
2. dentitica 

te legal 

1. Copia de folio de matriculo inmobiliaria del inmueble o irrmuebles objeto de la solicitud. cuya fechado expedición rIO sea superiora tres (31  meses. 
2. Copia de los modelos de tos contratos que se van a utilizar en la celebración de tos negocios de enajenación de inmuebles con tos adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual hade desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obligas liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada loteo construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyec:o, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencio urbanlstica y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 
.RADLÇAIÓN tE DOCUMENTOS N°  

OflO2O25OO27 P 82a2s 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles deslinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 79, y el artic .2.5.3.1 deI Decrelo 1077 de 
2015, a partir del día: 

'7 1 MAR 2025 

Nombre y firma del funcionario d 
que otorga el conseculivo de la Radicación de documentos  

VI' OR ALFONSO M lN MOTTA 
Nombre y firma del solic 

Persona persona jurldica o apoderado 

Observaciones: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDíA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
ti CfltTM54 OC ItAOflAT 

En curr6lináents a o dspijes:o en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 rnodillcado por el articulo 185 deI DecenIo 
0019 de 2012, presentada la rotahdad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, so 
entenderá que éstos Iran sido debidamente radicados, Liv acbvidad de enajenación sólo podrá iniciaron después do 
los quince 115) dlivs hábiles srquintes a le presente radicación, de contorrrldad con el articulo 1 deI Decreto 
Reglarrentario 2180 de 2006 y  el articulo 22.5.3 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin per7Jicio de te enterrar, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará tos documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de confornridad podrá requerir al interesado es cualquier momento, para que 
los cornja o aclare, sin perjuicio de las acciones de cardcter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre deja persona natural o razón social 

GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S 
3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
VICTOR ALFONSO MARIN MOTTA 
6. Dirección 

KR 23 N°50-65 LOCAL 101 
8. Teléfono 

3013382174 

4, Identificación del represo 

_______________ 80.903.658 

1 7. Si autorizo a ser comunicado y/o notifdoat Correo eltrónico: 

grupolrt1bgrnail.com  

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIV 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO SEVEN GARDENS 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(a), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
UNICA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radrcación: 

24 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 48 AS N°29-29/37 
13 Localidad- UPZ 

Tunjuelito - UPZ 42 VENECIA 

13,1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 
14. Estrato 

2 
15. Número de estacionamientos (Visitantes 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 St APLICA) 12 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Doc. 555 St APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutorie Curaduria 17. LIcencio de construcción Fecha de ejecutoria Curaduria 

11001-3-24-1499 13 agosto 2024 3 
18. Área del lote según licenciada construcción (mx) 

448.00 
19. Área tota de construcción, según la licenciado 
construcción (mx) 1427.59 

20. Área a construir para esta radicación (mx) 
1427.59 

21. Afectación por fenomenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance flsico de las obras 
demitigacióndelriesgoprevmata 

radicación de documentos 0 lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N° 

24. Chip(s) 25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50S40798566 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

221% $ 58.000.000.0 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31 octubre de 2026 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notario 
SI 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escrituro número Fecha Notaría 

NO 
3D. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

S IContrato número 
FIDUCIARIA CENTRAL PRIVADO 30-Mar-2023 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Viqeiit:ii Prórroga 

SI FIDUCIARIACENTRALS.A PRIVADO 21-Mar-2023 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORT ANTE: 
• En tos casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, nl solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir. a partir de tos quince (15) dias hábites posteriores a la aprobación de la radicación. lArticulo 1. Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación postenor ala documentación radicada o atas condiciones iniíáales del proyecto, debo informarso dentro dolos quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/051. 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador. establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

PMOS-F086-V16 Calle 52 N° 13-64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 wv,habitatbogota.gov.co Página 1 deS 
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FECHA 

30-12-2024  
CODIGO 

PMO5-FO 138  

VERSION 
12   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

  

ENAJENAI)OR: fyQ y'i \i2A \\ aeIasoIud f 41,u)C.t -erv-- 'j 
Nomine del Proyector -)\\( 'o Ct'4 (Pf—p3  

(1:1 j iieseiile revisión no constItuye la radicación de documentos ile que trata el Art. it dr la Ley 962/05) 

1. RAI)ICACIÓN DE I)OCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE ODSERVÁCIONES Ai'iSi)HASO 
SI NO 

1 Registro Cuino enajenador 
que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo es 

2 Radicacioncs antcriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando rio tenga radicación de 

documentos vigCflle (Ver SIDIVtC). 

3. Certifmcado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se ilesarsolla el 

pro}ccto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

- 

/ 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo conlrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los urodelos de los 
- . 

Contratos que se vayan a utilizar en la 
- . 

celebracioti de los negocios de 

cnajenucion ile irinruebles con los 

adquinenies 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes docuiisentos: Modelo de promesa de venta 
. ., . . vinculacton como beneficiario de área o documento que haga sus veces o comuntcacmon 

. . . escrita que indique que para el caso no aplica. Debe correspotidcr al proyecto tdentificar 

at (los) enajenante(s). 

b. Aporta niodelo de minuta de escritura. Debe coisespotider al proyecto, idenitfrcar al 

(fox) enajenante(s). 

5. Cuando el jnmriuehle en el cual Ita de 

lesarrollaroe el plan o programa se 

encuentre avado por hipoteca. 

a. Anesar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por 

el banco con prorxatux anexas si el acreeslor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa iestualnrente la obligación de ley. 

—i 

6. Coadyuvancia del tirular del dominio 

del tcrreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar lexlualmenle la rnlención da coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s), Oficio srmple. 

7. Presupticsio del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMOS.FOI2I Anexo Flujo de Caja, validat fecha de inicio y finalización, 

Área del lote y Área de construcción, venias financiación, coherencia de los datos, 

firinadou por Representante legal y quien elabora. 
/ 

b. Formato PMOS-FOI2I Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y  quien elabora. 

c.Formato PMOS-FOl2t Anexo Venias, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, frm'iados por Representante legal y qaien elabora. 

d.Esiados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaraiorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 mmes a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 'rs"- 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuen5re 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) coirro responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

f. Entado de cuenta del contrato de odininistrución del proyecto a la fecha, espedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
1"  

g. Créditos de particulares deben indicar que noii para el proyeclo, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuniar soportes, Estados 

Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 

Ii. Carta de Aprobación del crédilo constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

enajenador. 

8. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 

planos arqLiitectónicos aprobados. 

Vigerucíu de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion unte curaduria 

trrbana: 

.Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de neptieinbre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021V vigente entre el 

29 de dicierribre de 2021 y el 14 de 

septienibre de 2022 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el cano. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se slebe 
verificar dentro de las normas geneialrs y especificar la zonificación por fenómenos de 

remoción en tirusa, y si el predio se encuentra en catcgoria Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo lude la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencio(s) de conxtntccióit vigente. (Si esta lirencia cuenta cori modilicaciorics y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las liccircias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zotnífrcación Isor fenómenos de renioción en masa, y si el predio se encuentra en 

cuiegoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedirlo pes esta Subdireccióa. 

(Ver 2. SolicItud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

.7 

c. Con base en la inforrnacióir aprobada en la licencia de constnicciómi verificar en 

SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el uaiismmro número de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección. junio de 2022. y  luego a partir del 05 de  
l. El niinscro de unidades a enajenares igual o inferior a las unidades inremobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción.  

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la ticericiri vigente y deben contar con el 

sello de la curadurla urbana. 

f. Fonnato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de imuuiuebtes - PMOS-FOt24 debidamente firrsiado. 

g. En casos de afectación por rcmoción cii masa categoria media y/o tilia, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaría riel Hábitat. El cual se obtine corn tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
,,/ 

a Formato impreso en taenai'io oficio. Sin tachones y/o enmendauluras que iodos los 

campos esten debidnrnente diligenciados 

.im.I,rl, Ol,riiiii dii itibitit 
r,arnqn. ti pto. ti'tt, Uran 
rlttrii000t ita taro 

(SirianPr.iiuumxuit 
uxwWtIabtiaIi,.Oidi póV CO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 24121632821O5631338 Nro Matrícula: 50S-40798566 
Pagina 1 TURNO: 2024-466792 

Impreso el 16 de Diciembre de 2024 a las 11:13:28 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPT0: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: SOSA VEREDA BOSA 

FECHA APERTURA: 07-10-2022 RADICACIÓN: 2022-63387 CON: ESCRITURA DE: 29-09-2022 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO CON AREA DE 448 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.9041 DE FECHA 08-09- 

2022 EN NOTARlA SESENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

,,4r m'i' ¡ __ 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS .. 

COEFICIENTE : % .
- 1 1 1 

... La rwarda de k fe púbIca 
COMPLEMENTACION: 

CRUZ PAVA LUZ STELLA Y SANABRIA VEGA RICARDO ADQUIRIERON LOS PREDIOS QUE ENGLOBARON ASI: POR COMPRA A FAJARDO GUALTERO 

JONATHAN SMITH POR E. 661 DEL 19-04-2016 NOTARlA 58 DE BOGOTA D.C.ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A VASQUEZ PELAEZ ALBEIRO DE 

JESUS POR E.757 DEL 09-07-2015 NOTARlA 58 DE BOGOTA D.C.ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A PEREZ AVILA HECTOR JAIRO POR E.1426 DEL 02-

05-2011 NOTARlA 57 DE BOGOTA D.C. ESTE ADQUIRIO POR COMPRAAAVENDAJO DE ARANDA ETELVINA POR E.1410 DEL 16-04-1974 NOTARlA 10 

DE BOGOTA CON REGISTRO AL FOLIO 50S-164949. OTRA PARTE POR COMPRA A PEREZ CORONEL BEATRIZ Y GARCIA ALDEMAR POR E. 663 DEL 

21-04-2016 NOTARlA 58 DE BOGOTA D.C. ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A CASTAIEDA BERNAL HERMENCIA EMILIA POR E.1888 DEL 02-10-

1997 NOTARlA 57 DE SANTAFE DE BOGOTA CON REGISTRO AL FOLIO 50S-508179. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: RURAL 

1) CALLE 48 A SUR #29-29/37 GLOBO DE TERRENO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA; 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50S - 164949 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-09-2022 Radicación: 2022-63387 

Doc: ESCRITURA 9041 dei 08-09-2022 NOTARlA SESENTA Y DOS de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 508179 Y 164949 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: CRUZ PAVA LUZ STELLA CC# 51571310 X 

A: SANABRIA VEGA RICARDO C# 19141930 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-12-2024 Radicación: 2024-68403 

Doc: ESCRITURA 2600 del 03-10-2024 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $726074000 



L .'dez de ece doc*rne*to en la pdina cenifimdo.supeartado.gc.'c 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2412163282105631338 Nro Matrícula: 50S-40798566 
Pagina 2 TURNO: 2024-466792 

Impreso el 16 de Diciembre de 2024 a las 11:13:28 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultíma página 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de doniinio,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CRUZ PAVA LUZ STELLA CC# 51571310 

DE: SANABRIA VEGA RICARDO CC 19141930 

A: FIDUCIARIA CENTRAL S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO SEVEN GARDENS 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
T; Etv;;i

X 830.053.036.3 

SALVEDADES: (Información Antenor o Corregida) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtcch 

TURNO: 2024.466792 FECHA: 16.12.2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

GLADYS URIBE ALDANA 

REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 

S NR
A 

OE NO7A*IAOO 
& UGISIIO 



L validez de cse documento podr veñticarse en la página certil9cados.supemctanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2410254813102915025 Nro Matrícula: 50S-40798566 
Pagina 1 TURNO: 2024-402793 

Impreso el 25 de Octubre de 2024 a las 11:52:00 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: SOSA VEREDA: SOSA 

FECHA APERTURA: 07-10-2022 RADICACIÓN: 2022-63387 CON: ESCRITURA DE: 29-09-2022 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO CON AREA DE 448 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.9041 DE FECHA 08-09- 

2022 EN NOTARlA SESENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

r i ¡ jcNCIA 
AREA Y COEFICIENTE

1 A AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 1 K COEFICIENTE 

a guarda de la fe p 
COMPLEMENTACION: 

CRUZ PAVA LUZ STELLA Y SANABRIA VEGA RICARDO ADQUIRIERON LOS PREDIOS QUE ENGLOBARON ASI: POR COMPRA A FAJARDO GUALTERO 

JONATHAN SMITH POR E. 651 DEL 19-04-2016 NOTARlA 58 DE BOGOTA D.C.ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A VASQUEZ PELAEZ ALBEIRO DE 

JESUS POR E.757 DEL 09-07-2015 NOTARlA 58 DE BOGOTA D.C.ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A PEREZ AVILA HECTOR JAIRO POR E.1426 DEL 02-

05-2011 NOTARlA 57 DE BOGOTA D.C. ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A AVENDNO DE ARANDA ETELVINA POR E.1410 DEL 16-04-1974 NOTARlA 10 

DE BOGOTA CON REGISTRO AL FOLIO 505..154949.  OTRA PARTE POR COMPRA A PEREZ CORONEL BEATRIZ Y GARCIA ALDEMAR POR E. 663 DEL 

21-04-2016 NOTARlA 58 DE BOGOTA D.C. ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A CASTA]EDA BERNAL HERMENCIA EMILIA POR E.1888 DEL 02-10-

1997 NOTARlA 57 DE SANTAFE DE BOGOTA CON REGISTRO AL FOLIO 50S-508179. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: RURAL 

1) CALLE 48 A SUR #29-29/37 GLOBO DE TERRENO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50S - 164949 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-09-2022 Radicación: 2022-63387 

Doc: ESCRITURA 9041 deI 08-09-2022 NOTARlA SESENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 508179 Y 164949 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: CRUZ PAVA LUZ STELLA CC# 51571310 X 

A: SANABRIA VEGA RICARDO CC# 19141930 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 1 

SNR Of NOlAtIADO 
& 
---a—. 



L vlidoz de este documento oodrá veriticarse en la página certiticadossupemotarrado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2410254813102915025 Nro Matrícula: 50S-40798566 
Pagina 2 TURNO: 2024-402793 

Impreso el 25 de Octubre de 2024 a las 11:52:00 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-402793 FECHA: 25-10-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

La guarda de la te pública 

GLADYS URIBE ALDANA 

REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 

SNR 
tJft roeA 
Of Q7ARIADO 
& ItGl$IIO • saaa.. — 



La vahde2 Ce oste doojmeno po.r vonricarse en la pagna wwwsntbotcndcpagogovco/cenjricado 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 210818630146655900 Nro Matrícula: 50S-508179 
Pagina 1 TURNO: 2021 -312534 

Impreso el 18 de Agosto de 2021 a las 02:58:09 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No ttene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D. C, 

FECHA APERTURA: 08-06-1979 RADICACIÓN: 79-41292 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 31-05-1979 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOI 6BLFZCOD CATASTRAL ANT: BS.48B5.293 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO QUE HACE PARTE DEL BLOQUE 26-0 SEA LA PARCELA # 465 QUE ESTE LOTE LLEVARA EL NOMBRE DE LA TRIBUNA 

SITUADO EN EL MUNICIPIO DE BOSA CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 300 V2 PARCELA QUE MIDE 9.60 MTRS DE FRENTE CON EL 

CALLEJON # 51 POR 20 MTRS DE FONDO Y SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. POR EL NORTE. CON EL 

CALLEJON #. 51 POR EL OCCIDENTE: CON LA PARCELA # 466. POR EL SUR CON LA PARCELA 474 Y POR EL ORIENTE: CON LA PARCELA 464.- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTMETROS: ¡ AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE :
- ' u afepública 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 48A SUR 29 29 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)CALLE48A S 29-29 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-05-1949 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 2694 deI 07-05-1949 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio incompleto) 

DE: NAVAS PARDO PEDRO 

A: PEDRAZA DE SANCHEZ FILOMENA 

A: SANCHEZ GALVIS LUIS ARTURO 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-09-1981 Radicación: 81-81837 

Doc: ESCRITURA 4067 deI 07-09-1981 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 999 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEDRAZA DE SANCHEZ FILOMENA 

SNR O NOTAItADO 
1 ltÇ.lT$O 
ap... oW. 



La validez de este documento podrá veritcarse en la página w.srirbotondepagoqovco'certicadol 

SNR SNR D NOAttADO D NOAttADO 
& UGIMIO & UGIMIO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 210818630146655900 Nro Matrícula: 50S-508179 
Pagina 2 TURNO: 2021-312534 

Impreso el 18 de Agosto de 2021 a las 02:58:09 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: SANCHEZ GALVIS LUIS ARTURO 

A: SANCHEZ GALVIS LUIS ARTURO x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-09-1994 Radicación: 1994-62687 

Doc: ESCRITURA 475 deI 04-05-1994 NOTARlA UNICA de GUATAVITA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION SUCESION COMUN Y PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: SANCHEZ LUIS ARTURO - - - 

A: SANCHEZ PEDRAZA AURORA CC# 41407347' 

A: SANCHEZ PEDRAZA CIELO ESMERALDA D E f'I OTA A:SANCHEZPEDRAZAGLORIAISABEL CC#41782022 X 

A: SANCHEZ PEDRAZA JOSE ECCEHOMO 

 

La guarda de la fe pública ANOTACION: Nro 004 Fecha: 17-11-1995 Radicación: 1995-83129 

 

Doc: ESCRITURA 10185 deI 23-10-1995 NOTARlA 29 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $12500000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SANJCHEZ PEDRAZA AURORA 

DE: SANCHEZ PEDRAZA CIELO ESMERALDA 

DE: SANCHEZ PEDRAZA GLORIA ISABEL 

DE: SANCHEZ PEDRAZA JOSE ECCEHOMO 

A: CASTA\EDA BERNAL HERMENCIA EMILIA 

CC# 41407347 

CC# 51555635 

CC# 41782022 

CC 19481587 

CC# 41517554 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-11-1997 Radicación: 1997-104096 

Doc: ESCRITURA 1888 deI 02-10-1997 NOTARlA 57 de SANJTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $25000000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTA\EDA BERNAL HERMENCIA EMILIA CC# 41517554 

A: GARCIA ALDEMAR CC 19076828 X 

A: PEREZ CORONEL BEATRIZ CC# 41707519 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-10-2000 Radicación: 2000-70892 

Doc: ESCRITURA 3831 deI 12-09-2000 NOTARlA 31 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA ALDEMAR CC# 19076828 X 

DE: PEREZ CORONEL BEATRIZ CC#41707519 X 

CC~ 51551635 x 

CC# 19481587 X 



1 

L hez cc c.:e cccmento podrá veriflcarse en la págn wwwsrTrbotcndepago.gov.co/certjjcado/  

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
& tCG$TIO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 210818630146655900 Nro Matrícula: 50S-508179 
Pagina 3 TURNO: 2021-312534 

Impreso el 18 de Agosto de 2021 a las 02:58:09 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO' 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-02-2014 Radicación: 2014-11636 

Doc: ESCRITURA 888 del 11-09-2013 NOTARlA TREINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $18000000 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO" 

A: GARCIA ALDEMAR 

A: PEREZ CORONEL BEATRIZ 

iUPERINTEt 
r * * CC# 41707519 X 

NIT# 8600073361 

CC# 19076828 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-04-2016 Radicación: 2016-27370 

Doc: ESCRITURA 663 deI 21-04-2016 NOTARlA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA LU UiLiU U e publica 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA ALDEMAR CC# 19076828 

DE: PEREZ CORONEL BEATRIZ CC# 41707519 

A: CRUZ PAVA LUZ STELLA CC# 51571310 X 

A: SANABRIA VEGA RICARDO CC# 19141930 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S,N.R. 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 04-05-2000 

EN SECCION PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO NOMBRE PEREZ CORONEL BEATRIZ CORREGIDO SI VALE. ART. 35D.L. 1250/70 

OGF/COR3./ 



EXPEDIDO EN: BOGOTA 

) 

El Registrador: EDGAR JOSE NAMEN AYUB 

27 

1 

La vadez de este documento podrá venitcrse en a página snrbotondepago gov.coceiiicado
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 210818630146655900 Nro Matrícula: 50S-508179 
Pagiria 4 TURNO: 2021-312534 

Impreso el 18 de Agosto de 2021 a las 02:58:09 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2021 -312534 FECHA: 18-08-2021 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADr 
& STRO 
La guarda de la te pública 



(o 
La vabdez de esto documento podrd venficarse en a pdgna www.snrbotcndepago.gov  cocutcadc 

CUD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
u liii £ 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 210818380746656993 Nro Matrícula: 50S-164949 
Pagiria 1 TURNO: 2021-312559 

Impreso el 18 de Agosto de 2021 a las 03:07:30 PM 

SUESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOSA VEREDA: SOSA 

FECHA APERTURA: 13-08-1973 RADICACIÓN: 7367311 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 08-08-1973 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOI6BLEPCOD CATASTRAL ANT: 488-S-29 14 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERREQUE QUE FORMA PARTE DEL BLOQUE #26 O SEA LAS PARCELAS 475 Y 466 DEL PLANO DE LA PARCELACION CLARET Y LAS 

EDIFICACIONES EN EL EXISTENTES QUE TIENE UNA CABIDA DE 400 VARAS CUADRADAS CON 12.80 METROS DE FRENTE. POR EL CAMELLON # 

51 POR 12.00 METROS DE FONDO DISTINGUIDA LA FINCA EQN EL NUMERO 29.43 DE LA CALLE 51 Y ALINDERADA ASI NORTE CON EL CAMELLON 

#51, POR EL OCCIDENTE. CON LAS PARCELAS #467 Y 466 POR EL SUR, CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR. SERAFIN ALVAREZ O SEA LA MITAD 

DEL LOTE QUE SE RESERVO EL CITADO VENDEDOR Y POR EL ORIENTE, CON LAS PARCELAS #465. Y 474." 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CENTIMETROS: 

i AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : 
e pública 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio RURAL 

3) CL 48A SUR 29 37 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) CL 48A S 2943 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 48 A SUR 29-43 EL UVAL 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-11-1954 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 3484 del 23-07-1954 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $6.500 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: ALVAREZ B SERAFIN x 
A: ROLDAN BENIGNO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-11-1960 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 249 deI 08-08-1960 NOTARlA de V1LLETA VALOR ACTO: $8700 

ESPEC1FICACION: :102 PERMUTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. ROLDAN BENIGNO 



VALOR ACTO: S92.000 

La vadez do oste documento podrá venficarse en la página wwwsnrbotondepago.coyjctjfl0/ 

CUD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR u liii & 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 210818380746656993 Nro Matrícula: 50S-164949 
Pagina 2 TURNO: 2021 -312559 

Impreso el 18 de Agosto de 2021 a las 03:07:30 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: AVENDA\o DE ARANDA ETELVINA CC# 21105772 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-05-1974 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1410 deI 16-04-1974 NOTARlA 10 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $130000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominjol-Dtular de dominio incompleto) 

DE: AVENDA\O DE ARANDA ETELVINA 

A: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO - CC# 17075837 X ' '" 

CC# 21105772 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-05-1974 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 1410 deI 16-04-1974 NOTARlA 10 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE:PEREZAVILAHECTORJAIRQ .*fi,4 Ji*.4 ki CC#17075837 X 

A: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA" 

ANOTAClON: Nro 005 Fecha: 03-10-1975 Radicación: 75071964 

Doc: ESCRITURA 3757 del 30-09-1975 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $50000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO 

A: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA" 

CC# 17075837 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-05-1983 Radicación: 8344487 

Doc: ESCRITURA 533 del 08-03-1983 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $92000 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

A: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO CC# 17075837 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-05-1983 Radicación: 8344487 

Doc: ESCRITURA 533 del 08-03-1983 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $50.000 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domiriio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 



.' 

VALOR ACTO: $300000 

2- 
La vatdez e este documento podrá venficarse en La pátna www.snrbo:ondepago.ov.coJrncado, 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sn la firma del registrador en la ultima página 

A: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO CC# 17075837 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-10-1984 Radicación: 84121201 

Doc: ESCRITURA 2916 deI 25-09-1984 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $300000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO CC# 17075837 X 

A: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA' .SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA NIT# 99999034 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-12-1990 Radicación: 1990-69798 

Doc: ESCRITURA 2335 del 23-08-1990 NOTARlA 10 de BOGOTA 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

A: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO CC# 17075837 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 20-12-1993 Radicación: 87404 

Doc: ESCRITURA 3983 del 30-1 1-1993 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $3619000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO CC# 17075837 X 

A: SERVICIO NACIONAL DE APRENDISAJE SENA 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 30-09-2008 Radicación: 2008-93533 

Doc: ESCRITURA 1757 deI 15-09-2008 NOTARlA 10 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3619000 

Se cancela anotación No: 10 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION 

H IPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA' .SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA NIT# 99999034 

A: PEREZ AViLA HECTOR JAIRO CC# 17075837 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-05-2011 Radicación: 2011-42252 

Doc: ESCRITURA 1426 del 02-05-2011 NOTARlA 57 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $106.862.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 



L3 vahdez de este doojmento podrá venficarse en la página www.snrbotcndepago.gov.colceçjjfjcado/ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PEREZ AVILA HECTOR JAIRO CC# 17075837 

A: VASQUEZ PELAEZ ALBEIRO DE JESUS CC# 70383224 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 04-04-2016 Radicación: 2016-20591 

Doc: ESCRITURA 757 deI 09-07-2015 NOTARlA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $180552000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA; 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: VASQUEZ PELAEZ ALBEIRO DE JESUS 

SUPERINTB 
CC# 70383224 

A: FAJARDO GUALTERO JONATHAN SMITH CC# 1024575485 X 

  

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 28-04-2016 Radicación: 2016-27369 •  

Doc: ESCRITURA 651 deI 19-04-2016 NOTARlA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $235674000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FAJARDO GUALTERO JONATHAN SMITH CC# 1024575485 

A: SANABRIA VEGA RICARDO CC# 19141930 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14Í 

SALVEDADES: (InformacIón Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2012-90971 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD. RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE 

La sociedad  con NIT , con domicilio 

principal en , con representante legal 

 mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 

número No.  de  quien para efectos de éste contrato se 

denominará el PROMITENTE VENDEDOR, por una parte y por la otra parte 

 mayor de edad y con domicilio en la dudad de 

 identificado con la Cédula de Ciudadanía número  de 

 quien para efectos de este contrato se denominará el PROM1TENTE 

COMPRADOR, manifestaron que han decidido celebrar un contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA de bien inmueble, en adelante la promesa, se regirá por la siguiente dáusuias: 

PRIMERA. -OBJETO: El PROM1TENTE VENDEDOR promete vender al PROMENTE 

COMPRADOR y éste promete comprar el bien inmueble que se describe a continuación: 

 Propiedad Horizontal, ubicado en la 

actual nomenclatura urbana de Bogotá, . El 

 tiene un área de  y su matrícula inmobiliaria es el 

número  y sus linderos y demás especificaciones obran dentro de la 

Escritura Pública número del  de la NOTARlA de Bogotá, 

mediante la cual el PROMITENTE VENDEDOR hizo la constitución del Reglamento de 

Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO: Las partes dedaran que no obstante la descripción anterior del inmueble la 

promesa de venta se hace como cuerpo cierto. 

SEGUNDA. -TrflJLO: El inmueble anterior fue adquirido por el PROMITENTE VENDEDOR 

mediante compra del terreno con matrícula inmobiliaria N.  como 

consta en la Escritura Publica No.  del  de  de 

 de la Notarla  del Círculo de Bogotá D.C. La construcción del edificio del 

promitente vendedor fue sometida a Reglamento de Propiedad Horizontal de acuerdo a la 

Escritura Publica del de la Notana del Círculo de Bogotá D.C. 



TERCERA. -PRECIO: El precio de Venta prometido es la suma de ($ ) 

 de Pesos M/L que el PROMITENTE COMPRADOR pagará al 

PROMITENTE VENDEDOR de la siguiente manera: 

0 

CUARTA. - FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN: Las partes aquí presentes, acuerdan firmar 

escritura pública de compraventa el próximo 

 

de  de enla 

 

Notaría del Círculo de Bogotá D.C. a las  

PARÁGRAFO: La fecha de Escritura puede variarse de común acuerdo entre las partes. 

QUINTA. -CLAUSULA PENAL: EL PROMITENTE VENDEDOR y el PROMITENTE 

COMPRADOR acuerdan como dáusula penal por incumplimiento 

SEXTA. -PRORROGA: El plazo para la celebración de la Escritura Pública de Compraventa, 

como los valores del negocio jurídico antes mencionados, la cláusula penal y demás 

estipulaciones aquí pactadas, pueden prorrogarse o modiflcarse de común acuerdo por las 

partes, el cual deberá constar por escrito. 

SEPTIMA. - ENTREGA: la entrega efectiva, real y material del inmueble se efectuará 

por parte del PROMITENTE VENDEDOR al PROMITENTE COMPRADOR a los 

días del mes  de , fecha desde la cual serán por cuenta 

del comprador los gastos del apartamento tales como: administración, impuestos 

prediales y otros. 

En la fecha de otorgamiento de la Escritura Pública a través de la cual se de cumplimiento a 

esta Promesa el PROMITENTE VENDEDOR se obliga frente al PROMITENTE 

COMPRADOR a entregar el inmueble al PROMITENTE COMPRADOR libre de embargos, 

pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos de 

arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio 

de familia. A paz y salvo por todo concepto de servicios públicos, a salir al saneamiento de la 

venta del inmueble, en los casos de ley y especialmente a responder por cualquier gravamen o 



acción real que resulte en contra del derecho de dominio que trasferirá al PROMITENTE 

COMPRADOR, así como a responder por los perjuicios que tales acciones llegaren a causar al 

PROMITENTE COMPRADOR. 

OCTAVA. -ENTREGA DE BIENES DE USO Y GOCE COMUN: Los bienes comunes de uso y 

goce general, ubicados en el edificio, tales como zona de recreación y salón comunal, se 

entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 

administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación 

de un número de bienes pnvados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

(51°h) de los coeficientes de copropiedad. En la entrega se incluirán los documentos garantía 

de los equipos técnicos, expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes 

a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. 

NOVENA. - PAGO DE IMPUESTO PREDIAL: EL PROMINENTE VENDEDOR cancelará la 

totalidad del impuesto predial correspondiente a la vigencia fiscal del año en el cual se otorgue 

la escritura pública de compraventa del inmueble objeto de la venta. 

DECIMA. -DESENGLOBE DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 

efectuar los trámites ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro, correspondientes al 

desenglobe del inmueble objeto de la venta. 

DECIMA PRIMERA. -SANEAMIENTO: EL PROMITENTE VENDEDOR realizará todos los 

trámites requeridos para el saneamiento del inmueble objeto de la venta, antes de la entrega 

de este. 

DECIMA SEGUNDA. -VALORIZACION: la valorización solo podrá ser asumida por el 

comprador cuando se tenga el derecho de dominio o sea el poseedor del inmueble al momento 

de la de la asignación del gravamen, de lo contrario dicha valoración será asumida por el 

PROMITENTE VENDEDOR. 

DECIMA TERCERA. -GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos notariales que 

se ocasionen con el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa serán sufragados por 

partes iguales entre el PROMITENTE COMPRADOR y el PROM1TENTE VENDEDOR. Los 

gastos que demande la boleta fiscal y el registro de la escritura pública ante la Oficina de 

Ir6bumentos Públicos será por cuenta del PROMITENTE COMPRADOR. 



DECIMA CUARTA. -MER1TO EJECUTIVO: Las partes declaran que este documento presta 

mérito ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en el contraídas. 

DECIMA QUINTA. SERVICIOS PÚBUCOS: EL PROMINENTE VENDEDOR se obliga a 

entregar las unidades de vivienda con los servidos públicos de energía, gas, acueducto y 

alcantarillado de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 10 de la Ley 66 de 1968 que indica "La 

obligación de ejecutar las obras de urbanismo y de dotar a los inmuebles que se enajenen o 

prometan enajenar de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales o 

municipales en los planes o programas a que se refiere la presente Ley, no podrá descargarse 

en los adquirientes o transmitirse a terceros, salvo cuando se trate de contratos celebrados 

con otra persona dedicada a la misma actividad y ambos se hallen inscritos ante el 

superintendente bancario, en los términos del articulo 3 de esta Ley o cuando se trate de 

enajenar el terreno en bruto como un todo y no como parte de un plan de urbanización." 

DECIMA SEXTA. TERMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: EL PROMINENTE VENDEDOR se 

obliga con el PROMINENTE COMPRADOR a dar una garantía legal por el bien inmueble de 

estabilidad de obra por el término de diez (10) años y para los acabados un (1) año de 

acuerdo a lo estipulado en el Titulo III GARANTÍAS Capítulo 1 De Las Garantías Artículo 8 

Término de la garantía Legal de la Ley 1480 de 2011 

DÉCIMA SEPTIMA. CESION: Las Partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni 

totalmente las obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por 

escrito del contrato concedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos 

jurídicos y por tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización de 

la otra parte. 

DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Para todos los efectos de esta promesa de 

compraventa, las direcciones de notificación del PROMITENTE COMPRADOR y el 

PROP4ITENTE VENDEDOR serán las siguientes: 

PROMITENTE VENDEDOR  

PROMITENTE COMPRADOR  

Para constancia el presente contrato se firma en la audad de Bogotá a los días del mes 

de del año ,en dos ejemplares del mismo valor. 

El PROMITENTE VENDEDOR EL PROMITEN1E COMPRADOR 



NOTARÍA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN 

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA:  

REFERENCIA CATASTRAL MATRIZ: ------ ------------------------------

UBICACIÓN DEL PREDIO: ---------------- 

NOMBRE O DIRECCIÓN: 

COEFICIENTE DE PROPIEDAD: 

  

  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

ESPECIFICACIÓN CODIGO 

 

VALOR DEL ACTO 

COMPRAVENTA $ 

CONSTITUCION DE HIPOTECA $ 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR SI — NO  SIN CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

ACTO 1— COMPRAVENTA  

EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO  

DE: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 

COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO "FIDEICOMISO SEVEN GARDENS 

NIT. 830.053.036-3 

FIDEICOMITENTE GERENTE — CONSTRUCTOR  

GRUPOTMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S. NIT. 900.788.175-7 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES):  

A: CONo. 

ACTO II - HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTIA  

DE: C.C. No. 

A: BANCO XXXXXXXXXXX NIT. 

En la Ciudad de Bogotá, departamento de Cundinamarca en la República de 

Colombia a los  ( ) días del mes de  del año Dos 

Mil Veintidós (2024), al despacho de la Notaría  de la cual 

es Notarla Titular  se otorga la escritura pública que se 

consigna en los siguientes términos: 

1 



ACTO 1— COMPRAVENTA: 

Comparecieron con minuta escrita: 

(i) mayor de edad, identificado con cédula de extranjería número 

quien obra como APODERADO ESPECIAL de FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., identificada con el NIT 800.171.372-1, sociedad de servicios 

financieros domiciliada en Bogotá, constituida mediante escritura pública número 

tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mil 

novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la Notaria Quince (15) del Círculo 

Notarial de Bogotá, según PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE otorgado 

por CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 

71.595.208 de Medellín, Representante Legal de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

calidad que acredita con los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, adjuntos para su protocolización, sociedad que obra única y 

exclusivamente en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO SEVEN GARDENS identificada con el NIT. xxxxxxxxxxxx, 

constituido mediante Escritura Pública ---------- -------------- ----- 

 patrimonio autónomo que en adelante se denominará EL TRADENTE — 

PROPIETARIO FIDUCIARIO. 

(ji) ----------------, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de -- 

---------------, identificado con la cédula -------------- ------------, quien en su 

calidad de representante legal obra en nombre y representación legal de la sociedad 

GRUPOTMB INGENIERIA Y PROYECTOS SAS. identificada con el NIT. 

90.788.175-7, sociedad comercial -------------------------------- ----- 

todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que ostenta la 

calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro del contrato de fiducia 

mercantil en virtud del cual se conformó el patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO SEVEN GARDENS y quien para efectos del presente contrato tendrá 

la calidad de GERENTE — CONSTRUCTOR del proyecto inmobiliario denominado 

SEVEN GARDENS PROPIEDAD HORIZONTAL el cual se encuentra sometido al 

Régimen de Propiedad Horizontal; y 

2 
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(iii)  mayor(es) de edad, domiciliado(s) y residente(s) 

en , identificado(a)(s) con cédula (s) de ciudadanía número(s) 

expedida en de estado civil 

obrando en su propio nombre y 

representación, quien(es) para efectos del presente contrato se denominará(n) 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). ----------------- ---------- ------ ----- 

Hemos convenido celebrar por este instrumento público contrato de compraventa, 

que se regirá por las disposiciones legales vigentes en la materia y especialmente 

por las cláusulas que a continuación se indican, previos los siguientes 

considerandos:------------------------------------------------------- 

PRIMERA: Que mediante escritura pública número 

se celebró entre el señor -------------------------------------------- como 

FIDEICOMITENTE APORTANTE, la sociedad -- ----------------------

como FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, , corno FIDEICOMITENTE 

aportantes de recursos monetarios y FIDUCIARIA CENTRAL SA. corno LA 

FIDUCIARIA, un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable en virtud del cual se 

constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO SEVEN GARDENS, 

conformado por el inmueble ubicado en la Calle 48  sur # 29 - 29, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria números ------------------ de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. -- 

SEGUNDA: Que Mediante el Acto Primero de la Escritura Pública ------- 

para incrementar el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO SEVEN 

GARDENS, 

TERCERA: Se realizó el Reglamento de Propiedad Horizontal mediante escritura - 

del proyecto antes citado del proyecto inmobiliario SEVEN GARDENS 

CUARTA: Que a través de la Escritura Pública número se transfirió a titulo de 

Fiducia Mercantil el inmueble identificado con las matrícula inmobiliaria número 

QUINTA: De acuerdo con lo anterior, el patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO SEVEN GARDENS cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., es titular del derecho de dominio del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. , de la Oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos de Bogotá y de acuerdo con lo establecido en el Art. 738 y 

siguientes del Código Civil Colombiano. 

SEXTA: Que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), suscribió (eron) un contrato de 

promesa de compraventa en calidad de PROMITENTE(S) COMPRADOR(S), con la 

sociedad -------  en calidad de PROMITENTE 

VENDEDOR, en virtud del cual éste último se obligó a transferir a titulo de venta a 

favor de(l) (los) promitente (s) comprador(a) (es) y éste (estos) se obligó (aron) a 

comprar a aquel, el derecho de dominio pleno y la posesión sobre (el) (los) 

inmueble(s) que se describen y alinderan en la cláusula primera de este acto, los 

cuales son de propiedad del FIDEICOMISO SEVEN GARDENS. -- ------ ----- 

SEPTIMA: EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO, es decir el 

FIDEICOMISO SEVEN GARDENS cuyo vocero y administrador fiduciario es 

FIDUCIARIA CENTRAL SA., celebra la presente transferencia, cumpliendo con las 

instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES, mediante el contrato de 

fiducia mercantil antes citado y teniendo en cuenta la calidad de propietario fiduciario 

del derecho de dominio del lote sobre el cual se desarrolla el citado proyecto 

inmobiliario.-------------------------------------_____ ----- 

Previos los anteriores considerandos las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: EL TRADENTE - 

PROPIETARIO FIDUCIARIO es decir el FIDEICOMISO SEVEN GARDENS, cuyo 

vocero y administrador fiduciario es FIDUCIARIA CENTRAL S.A, celebra la presenta 

venta teniendo en cuenta la calidad de propietario fiduciario del derecho de dominio 

del lote sobre el cual se desarrolla el citado proyecto inmobiliario y en cumplimiento 

con la instrucción impartida por EL GERENTE- CONSTRUCTOR, por este 

instrumento transfiere a titulo de COMPRAVENTA, a favor de EL (LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y este(os) adquiere(n) al mismo título, el derecho de dominio 

y posesión que tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s): 

APARTAMENTO —  UBICADO EN LA -----------------------, EN EL MUNICIPIO 

DE BOGOTÁ, sometido(s) al Régimen de Propiedad Horizontal mediante escritura 

pública número -- -------------------------- Notada ------ del 

Circulo Notarial de Bogotá, determinado(s) y alindado(s), en forma particular y 

general, así:  APARTAMENTO UBICADO EN LA  

EN EL MUNICIPIO DE BOGOTÁ 
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El inmueble antes descrito se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá y 

catastral matriz No. ------- -------- 

Parágrafo primero: No obstante la mención de cabida y linderos el (los) 

inmueble(s) objeto de esta venta, se transferirá(n) como cuerpo cierto, y en ella 

quedan comprendidas todas las mejoras, anexidades, dependencias, instalaciones, 

construcciones, servidumbres, usos y beneficios que legalmente le corresponden. 

La localización, linderos, áreas y especificaciones referidas coinciden con los planos 

que EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y aceptar a 

conformidad.-------------- ------ 

Parágrafo segundo: El proyecto SEVEN GARDES le correspondió el número de 

radicación N. 21085 del 29 de ABRIL de 2024 otorgado por la Subsecretaría de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat 

CLÁUSULA SEGUNDA.- LINDEROS GENERALES: El (los) inmueble(s) que se 

promete(n) en venta mediante este contrato, hace(n) parte del Proyecto 

denominado SEVEN GARDENS, que se construye sobre el Lote Ubicado en la 

---------------- en el Municipio de Bogotá, con un área de ---------- M2, 

conforme a lo previsto en la escritura pública No. ---------- --------- -------otorgada 

en la Notaría -----------------------------------, y las siguientes medidas y linderos: — 

POR EL ORIENTE: --------------------------------------------; POR EL 
OCCIDENTE -----------------------------; POR EL SUR -------------- 

 POR EL NORTE  

A este inmueble le corresponde la Referencia Catastral número 

y matrícula inmobiliaria matriz ------------------ de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá ------------------------------------------- 

CLÁUSULA TERCERA. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: La 

enajenación de(los) inmueble(s) descrito(s) y alinderado(s) en el presente contrato, 

comprende no solo los bienes susceptibles de dominio particularyexclusivo de cada 

copropietario, sino conforme al Régimen de propiedad horizontal al que se 

encuentra(n) sometido(s), el derecho de copropiedad en los porcentajes señalados 

para cada uno de el(los) inmueble(s), en éste último, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley 675 del año dos mil uno (2.001) y  en el Reglamento de Copropiedad 

protocolizado mediante Escritura Pública número 
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la cual se encuentra debidamente registrada. 

Parágrafo: EL (LOS) COMPRADOR(ES) queda(n) en todo sujeto(s) a dicho 

reglamento y a sus reformas y/o adiciones, y por consiguiente, además del dominio 

individual de los bienes especificados, adquiere(n) el derecho sobre los bienes 

comunes de que trata el artículo correspondiente del Reglamento de Propiedad 

Horizontal en las proporciones y porcentajes en él indicadas, manifestando que 

conoce(n) las especificaciones de Construcción, el Proyecto de División, la 

conformación de las Zonas Privadas y Comunes y los Planos protocolizados junto 

con el citado Reglamento, y especialmente se obliga(n) desde la fecha de la 

presente escritura pública y/o entrega material del inmueble al pago oportuno de las 

cuotas de administración que le correspondan según el coeficiente de copropiedad, 

fijadas por sus Copropietarios y están obligados al cumplimiento estricto de todos 

los deberes señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y 

CLÁUSULA CUARTA- TRADICIÓN Y TITULOS DE ADQUISICIÓN: El 

FIDEICOMISO SEVEN GARDENS adquirió el inmueble sobre el cual se 

desarrollará el proyecto inmobiliario SEVEN GARDENS PROPIEDAD 

HORIZONTAL,asi:------------------------------------------- -------------- --------- 

a) Inicialmente. la  FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO SEVEN GARDENS adquirió el lote de terreno identificados con 

el folio de matrícula inmobiliaria N. ------------ ------------- de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, por transferencia de dominio a 

título de fiducia mercantil irrevocable efectuada por el señor ------------ 

 en calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE, mediante 

laescnturapública-------------------------- 

Círculo de Bogotá, debidamente registrada. 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio total de el(los) 

inmueble(s) objeto de venta es la suma de  

PESOS ($ ) MCTE. los cuales serán cancelados de la siguiente manera: 

1. La suma de  PESOS ($ ) MONEDA LEGAL, que EL 

FIDEICOMISO declara tener recibidos de 

satisfacción.  

2. El saldo, es decir la suma de 

   

a su entera 
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PESOS MONEDA LEGAL ($ ), con el producto del préstamo que por 

la misma suma le ha sido otorgado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), por 

BANCO S.A., que será garantizado con hipoteca en primer grado 

a su favor sobre este(os) mismo(s) inmueble(s), en los términos y condiciones 

expresados en el Contrato de Hipoteca que se celebrará más adelante en este 

mismo instrumento. 

Parágrafo primero: Desde la fecha de suscripción de la presente escritura pública y 

hasta la fecha del desembolso del crédito aprobado, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) reconocerá(n) y pagará (n) a EL GERENTE - 

CONSTRUCTOR, intereses sobre el monto del desembolso a la tasa del UNO por 

ciento (1,00%) mensual vencido. Pasados los treinta (30) días calendario siguientes 

a la firma de la presente escritura y hasta la fecha de abono efectivo de la parte del 

valor de la transferencia a ser financiada por BANCO XXXXXXXX  S.A, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) intereses moratonos a la orden del GERENTE - 

CONSTRUCTOR liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. ---- ------ 

Parágrafo segundo: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) autoriza(n) desde ya a 

BANCO  XXXXXXXX  S.A, para que el producto del citado crédito, sea pagado 

directamente al FIDEICOMISO, mediante abono a la obligación hipotecaria a su cargo, 

o en su defecto, mediante el pago directo, girando el excedente si lo hubiere a favor 

deesteúltimo,---------------------------------- --------------------------- ------ ------ 

Parágrafo tercero: En el evento en que BANCO XXXXXXX S.A haga el desembolso 

del préstamo por un menor valor, la diferencia del mismo será cancelada directamente 

al FIDEICOMISO con recursos propios por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes al desembolso con sus respectivos 

intereses.  ------ ------------- ----- 

Parágrafo Cuarto: Si por cualquier circunstancia el BANCO  XXXXXXX  S.A, no 

desembolsa el crédito, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), se constituirá(n) en 

deudores del FIDEICOMISO y expresamente así lo declara y lo acepta, quien 

podrá hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de requerimiento 

o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada o la presente compraventa se 

rescindirá de mutuo acuerdo entre las partes dentro de los treinta (30) días 

siguientes contados a partir de la fecha en que se haya conocido la negativa del 

desembolso y EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), reconocerá(n) una suma igual 

a la pactada como arras. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), asumirá(n) los 

gastos que ocasione la escritura de resciliación de este contrato, sumas que 
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EL(LA)(LOS) COMPRADoR(A)(Es), autoriza(n) deducir de los dineros 

cancelados en la presente compraventa En todo caso cualquier proceso judicial 

que se deba iniciar quien se obliga a su ejecución es el GERENTE - 

CONSTRUCTOR.  

Parágrafo Quinto: No obstante, el precio y la forma de pago pactada, las partes 

renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato, haciendo por tanto 

la presente transferencia a título de compraventa firme e irresokible,  

Parágrafo Sexto: Declaran las partes otorgantes que conocen el texto y 

alcance del Art. 61 de la Ley 2010 de 2019 por lo que, bajo la gravedad del 

juramento que se entiende prestado por el solo hecho de la firma manifiestan: Que 

el precio incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en 

los que se señale un valor diferente, así mismo dedaramos que no existen sumas 

que se hayan convenido o facturado por fuera de la misma o, de lo contrario, deberá 

manifestarse su valor. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la 

renta. como la ganancia ocasional, el impuesto de registro. los derechos de registro 

y los derechos notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro (4) 

veces el valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la obligación del Notario de 

reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su competencia 

y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

— DIAN para determinar el valor real de la transacción.  

ESTA DECLARACION SE HACE DE MANERA LIBRE Y ESPONTANEA POR 

PARTE DE NOSOTROS LOS COMPARECIENTES SIN RESPONSABILIDAD 

ALGUNA POR PARTE DEL NOTARIO  

Parágrafo Séptimo: EL(LOS) COMPRADOR(ES) dectara(n) que el origen de los 

recursos con los que está(n) adquiriendo el (los) inmueble(s), objeto de este 

contrato, provienen de actividad lícita y no de las relacionadas, mediata o 

inmediatamente con la receptación o lavado de activos, sancionados por la Ley 

Penal colombiana.  

CLÁUSULA SEXTA.- UBERTAD DE GRAVAMENES: EL TRADENTE — 

PROPIETARIO FIDUCIARIO garantiza que el (los) inmueble(s) objeto de la 

presente contrato de compraventa es (son) de su plena y exclusiva propiedad, que 

no ha(n) sido enajenado(s) por acto anterior al presente y en la actualidad lo(s) 

posee quieta, regular, pública y pacíficamente, que se encuentra(n) libre(s) de todo 

tipo de limitaciones o condiciones, hipotecas, embargos, demandas, litigios 

pendientes, arrendamientos por escritura pública, invasiones o posesiones y en 
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sociedad, dará aviso a través de comunicación escrita dirigida EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) en donde señalarán fecha, hora y entrega.  

Parágrafo Primero: Se deja expresa constancia de que el (los) inmueble(s) objeto 

de la presente venta se entregará(n) por parte de EL GERENTE — CONSTRUCTOR 

una vez el mismo esté provisto de los servicios públicos de energía eléctrica, 

acueducto y alcantarillado. En el evento que las empresas encargadas de la 

instalación de tales servicios no los hubieren instalado en la fecha prevista para la 

entrega. sin culpa imputable al GERENTE - CONSTRUCTOR, dicha entrega se 

prorrogará automáticamente hasta el día en que los mencionados servicios sean 

instalados, sin que tal hecho configure incumplimiento del EL TRADENTE — 

PROPIETARIO FIDUCIARIO ni de EL GERENTE - CONSTRUCTOR, ni genere 

ningún irpo de indemnización. 

Parágrafo Segundo: La entrega y recibo del (los) inmueble(s) como unidad privada 

induirá la de los bienes comunes esenciales del proyecto inmobiliario SEVEN 

GARDENS. por ser estos indispensables para la existencia, estabilidad, seguridad 

y conservación del conjunto e imprescindibles para su uso o de disfrute de los bienes 

privados, y se entenderán recibidos desde la suscripción del Acta de Entrega 

correspondiente, conforme lo estipula la Ley 675 de 2001.  

Parágrafo Tercero: Los bienes no esenciales fueron entregados el día que se llevó 

a cabo la realización de la primera asamblea de copropietarios del proyecto 

inmobiliario SEVEN GARDENS. 

Parágrafo Cuarto: No obstante el término convenido para la entrega, EL 

GERENTE - CONSTRUCTOR queda exonerado de toda responsabilidad por la no 

entrega de el (los) inmueble(s) objeto de venta en la fecha pactada, en los eventos 

de fuerza mayor o raso fortuito, debidamente comprobados, o por demora en la 

instalación de los servicios públicos por la empresa respectiva, o por razones de 

irregularidad en el suministro de insumos y equipos, sin que medie culpa o 

negligencia de parte de EL GERENTE- CONSTRUCTOR, o por solicitud de 

reformas a los inmuebles de más del veinticinco por ciento (25%) de LOS 

ADQUIRENTES, se exonera a EL GERENTE -CONSTRUCTOR de cualquier tipo 

de responsabilidad frente a la imposibilidad de realizar la entrega de los inmuebles 

señalados en la cláusula primera de este contrato; eventos que se notificaran por 

escrito a EL (LOS) COMPRADOR(ES).  

Parágrafo Quinto: A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto de este 

contrato será de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las 
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reparaciones por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la 

construcción, por tos cuales responderá EL GERENTE -CONSTRUCTOR, en 

calidad de constructora de conformidad con la ley. 

Parágrafo Sexto: No obstante la forma de entrega EL(LA){LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la cocdicón resolutoria derivada de la forma 

como se pactó la entrega del inmueble que por este instrumento público adquieren: 

razón por la cual, con la suscripción del presente instrumento exoneran 

expresamente al FIDEICOMISO y a FIDUCIARIA CENTRAL SA. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA de toda responsabilidad derivada, relacionada o asociada con la 

entrega del (los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia. 

Parágrafo Séptimo: Si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no comparece a 

recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo 

sin causa justificada probada o atribuyendo razones de carácter personal, éste se 

tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En este evento, la llave 

del inmueble quedará a disposición de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en las 

oficinas de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR O VENDEDOR, o donde 

éste le señale. Es claro también. que si como consecuencia de la negativa de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de recibir el apartamento, no se pudieren 

desembolsar en las fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al 

pago del precio, se causarán intereses moratonos a la tasa máxima legal, desde la 

fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo Octavo: EL CONSTRUCTOR — ENAJENADOR se compromete a 

tramitar el desenglobe de la unidad inmobiliaria ante la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital 

CLÁUSULA OCTAVA.- PAZ Y SALVO, IMPUESTOS, TASAS Y 

CONTRIBUCIONES: EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO transfiere 

el(los) inmueble(s) objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de impuestos, 

tasas, valorizaciones, contribuciones de todo orden, conforme a lo establecido en el 

Articulo 116 de la Ley 9 de 1.989. En consecuencia, serán de cargo de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) todo impuesto. tasa. contribución y valorización ordinaria o 

extraordinaria, o reajuste que llegare a gravar al (los) inmueble(s) a partir de la fecha 

del otorgamiento de la presente Escritura Pública de Compraventa.  

Parágrafo: Son de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la 

suscripción de la presente escritura pública, el pago de las cuotas de sostenimiento 

de administración, servicios públicos y en general todos aquellos gastos 

correspondientes al mantenimiento y uso del (los) inmueble(s) objeto de este 

contrato. 
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CLÁUSULA NOVENA- SERVICIOS PIJBLlCOS: EL TRADENTE — 

PROPIETARIO FIDUCIARIO pagó a las empresas de energía, gas acueducto y 

alcantarillado, los derechos correspondientes para la conexión y acometidas de 

servicios públicos pero rio se hace responsable de reajustes posteriores.  

EL GERENTE -CONSTRUCTOR -la sociedad GRUPO TMB INGENIERIA Y 

PROYECTOS S.A.S. entrega el (los) inmueble(s) dotados de los servicios públicos 

antes señalados. Respecto del servicio de instalación de línea telefónica EL 

GERENTE - CONSTRUCTOR solidtó a La Empresa de Telecomunicaciones la 

disponibilidad de la respectiva línea, pero no se compromete a la instalaaón de la 

misma. Los derechos de conexión o activación de las líneas telefónicas aprobadas 

serán cancelados por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de acuerdo con la 

facturación emitida por la Empresa de Telecomunicaciones. En todo caso EL 

TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO no es responsable si la Empresa de 

Telecomunicaciones no aprueba las solicitudes o las demora en estudio, pues es 

ésta quien determina la asignación y adjudicación de las lineas y el momento de su 

conexión. La responsabilidad del EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO se 

limitó a la radicación del proyecto, las solicitudes respectivas y la construcción por 

parte del GERENTE-CONSTRUCTOR de las obras interiores de acuerdo con las 

especificaciones técnicas de la Empresa de Telecomunicaciones»  

Parágrafo Primero: El valor de la conexión de energía eléctrica (energizacióri). que 

se generará en la primera factura del servicio, será por cuenta de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994,, 

las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas — CREG — 

números 108 de 1997 y  225 de 1997. 

Parágrafo Segundo: El valor de la conexión (acometida y medidor) del servicio de 

gas natural que, se generará por una sola vez, será por cuenta de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), de conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994, 

la Resolución de la Conuisión de Regulación de Energía y Gas — CREG — número 

108 de 1997. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- REFORMAS TOTALES O PARCIALES: Las partes 

manifiestan de manera expresa que en caso que EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES)) efectúe(n) reformas parciales o totales en los acabados de 

lo(s) inmueble(s) objeto de este contrato, EL GERENTE - CONSTRUCTOR en 

ningún caso asumirá costos adicionales por los materiales utilizados o los trabajos 

efectuados por EL(LOS) COMPRADOR(ES), como tampoco responderán por 
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garantías sobre los daños presentados en los materiales utilizados o acabados 

realizados. En este caso EL GERENTE — CONSTRUCTOR solo responderán por las 

garantías de tos materiales y acabados ofrecidos en su diseño original o reformas 

realizadas por él mismo antes de la entrega del inmueble. En todo caso, las garantías 

otorgadas por EL GERENTE -CONTRUCTOR. perderán su vigencia en los casos de 

modificaciones realizadas al (los) inmueble(s) que no hayan sido efectuados por él 

mismo.  

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.. GASTOS NOTARIALES Y REGISTRO: EL 

GERENTE — CONSTRUCTOR cancelará el cincuenta por ciento (50%) de los 

gastos notariales de la presente escritura pública de compraventa, el restante 

cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales y el ciento por ciento (100%) de 

impuestos de gobernación, impuesto de registro y derechos de inscnpción por la 

presente compraventa, y el ciento por ciento (100%) de los gastos notariales, 

impuesto de registro y derechos de inscripción en el registro generados con ocasión 

a la constitución de hipoteca para la compra del inmueble objeto de la transferencia, 

serán asumidos por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. — TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS DEL 

CONSTRUCTOR. Para efectos de la garantía que otorgará sobre las unidades de 

vivienda que se vendan del proyecto denominado SEVEN GARDENS, se basarán 

en la siguiente distinción: 

DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE 

ENTREGAR EL INMUEBLE. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) dejar 

constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o 

imperfección que sea visible al momento de la entrega de(l)(Ios) inmueble(s), para 

que EL GERENTE — CONSTRUCTOR proceda con las reparaciones pertinentes. 

1. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8' de 

la Ley 1480 de 2011, respecto de los bienes inmuebles operan las siguientes 

garantías: a) de estabilidad de la obra por un término de diez (10) años contados 

a partir de la entrega y b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año. 

contados a partir de la entrega del inmueble. 

Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán por la falta 

de uso que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) del(los) inmueble(s). 
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entendiendo que la garantía expirará para EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) 

vencido este término. 

2. La garantía respecto a fisuras de muros se efectuará por una vez después de un 

(1) año, el cual empezará a contar a partir de la fecha de entrega del inmueble. 

siempre y cuando el inmueble permanezca en el estado en que se entrega, por 

ello es importante que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) siga(n) las 

recomendaciones establecidas en el manual del propietario. 

Este plazo no se suspenderá por la falta de uso de(l)(los) inmueble(s) por parte 

de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará 

vencido el plazo de un (1) año contado a partir de la entrega. De ahí en adelante 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A}(ES) deberá(n) efectuar a su costa todos los 

actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 

Parágrafo Primero: Vencidas las garantías mencionadas en la presente cláusula, 

EL GERENTE — CONSTRUCTOR únicamente responderá por la estabilidad de la 

construcción de acuerdo con las normas, leflales y teniendo en cuenta lo establecido 

en el articulo 8 de la Ley 1480 de 2011. 

Parágrafo Segundo: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que han sido 

expresamente advertido(s) sobre las consecuencias de los asentamientos normales 

de la edificación y que por este motivo los pisos, paredes yio techos, pueden 

fisurarse: sin perjuicio de la responsabilidad ordinaria que le compete a EL 

GERENTE — CONSTRUCTOR respecto de vicios ocultos o redhibitorios que afecten 

al inmueble. 

DÉCIMA TERCERA: - CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA: 

Con la suscripción del presente instrumento público EL(LA}(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) y EL GERENTE — CONSTRUCTOR declaran que para todos 

los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria 

o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa 

susuito entre EL GERENTE — CONSTRUCTOR, por una parte y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) por la otra, al cual se le da cumplimiento con la celebración 

del presente instrumento público. 
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DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

FIDUCIARIA CENTRAL SA., es la de un profesional. Su obligación es de medio y 

no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no 

asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con EL GERENTE — 

CONSTRUCTOR, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 

fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción 

de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente, ni 

comercializador del Proyecto, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del 

proyecto denominado 'SEVEN GARDENS, y en consecuencia no es responsable 

ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las 

unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos 

o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

Presente(s) , mayor(es) de edad, 

domiciliado(s) y residente(s) en , identificado(s) con cédula (s) de 

ciudadanía número(s) 

 

expedida en , en su calidad 

 

     

de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiestan que: 

a) Acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se les hace y las demás 

estipulaciones por estar a su entera satisfacción. 

b) Declara(n) conocer el Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto 

denominado SEVEN GARDENS y se obliga a cumplir las nomias que lo rigen. 

c) Conoce(n) la existencia de la casa modelo y perrnitirá(n) el libre acceso a dicho 

inmueble, igualmente, respetarán las políticas de mercadeo que se utilicen 

durante toda la gestión de ventas del proyecto. 

d) Declara(n) conocer y aceptar que con el otorgamiento del presente instrumento 

EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO da cumplimiento al contrato 

de promesa de compraventa suscrito con EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), con relación a los inmuebles objeto de este contrato. 

e) Renuncia a la condición resolutoria derivada de la entrega de el(los) 

inmueble(s) objeto de la presente venta. 

f) Acepta que la sociedad GRUPOTMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S., 

en su calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, GERENTE Y 

CONSTRUCTOR cuenta con un plazo de treinta (30) días hábiles para 

efectuar los arreglos de el(los) inmueble(s) que haya(n) sido registrados en 



el Acta de Entrega y para gestionar la agilización en la instalación de servicios 

públicos, en el evento en que llegado el término inicialmente señalado, tales 

servidos no hubieren sido instalados. 

g) Conoce(n) que EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO, se reserva 

la facultad de corregir errores en el reglamento de propiedad horizontal al 

que fue sometida el proyecto SEVEN GARDENS hasta vender Ja última 

unidad y hacer modificaciones de unidades no transferidas, siempre que las 

mismas no atieren la seguridad ni salubridad del Conjunto, ni afecte el área 

adquirida de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) Así mismo, en el evento 

de que cualquier entidad que controle, vigile o tenga injerencia en la 

propiedad horizontal o que la entidad encargada de otorgar los permisos de 

venta, exija al constructor alguna modificación al Reglamento de Propiedad 

Horizontal, en desarrollo de sus funciones o del otorgamiento del permiso 

para anunciar o desarrollar la actividad de ventas, se entiende que los futuros 

copropietarios autorizan, sin ninguna objeción y sin necesidad de consulta 

previa, a menos que dichos cambios obedezcan a ajustes en el área 

adquirida, a EL GERENTE - CONSTRUCTOR, para la modificación del 

mismo, previa obtención de la Jicencia de construcción que apruebe las 

modificaciones y si el cambio es respecto de área adquirida autorización del 

propietario en dicho sentido, Si es del caso. EL GERENTE - 

CONSTRUCTOR, se reserva el derecho de modificar el reglamento de 

propiedad horizontal, sin necesidad de solicitar autorización expresa a los 

copropietarios del proyecto SEVEN GARDENS a menos de que las 

modificaciones o reformas obedezcan a temas de área de las unidades 

privadas resultantes del proyecto inmobiliario. 

h) Suscribe el presente contrato de compraventa bajo el entendido de que 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. no participó en el desarrollo del proyecto SEVEN 

GARDENS ni como constructor, ni como interventor, ni como enajenador ni de 

manera alguna; ni tuvo injerencia en la determinación del punto de equilibrio 

que se requirió para llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad 

jurídica y financiera del mismo. Así mismo en el entendido de que las 

obligaciones derivadas del desarrollo del proyecto, principalmente la 

construcción y entrega material de los inmuebles objeto de esta compraventa 

no corresponden ni al FIDEICOMISO SEVEN GARDENS ni a FIDUCIARIA 

CENTRAL SA Como consecuencia de lo anterior, no puede imputársele 

responsabilidad alguna a FIDUCIARIA CENTRAL SA por tos conceptos 

contenidos en las declaraciones anteriores, pues en su condición de vocera y 
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administradora del FIDEICOMISO SEVEN GARDENS, y en desarrollo del 

objeto del contrato de Fiducia Mercantil que originó la conformación del citado 

Fideicorrnso únicamente admin!stra los recursos vinculados, permite a EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el desarrollo del citado proyecto en 

el bien inmueble propiedad del Fideicomiso y transfiere las unidades 

resultantes del mismo a los adquirentes, en su calidad de propietario fiduciario. 

i) Declara a paz y salvo a FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como sociedad Fiduciaria 

y como vocera del Patnmonio Autónomo denominado FIDEICOMISO SEVEN 

GARDENS por todo concepto relacionado con la celebración y ejecución del 

contrato de Fiducia que onginó la constitución del referido FIDEICOMISO. 

j) Que bajo la gravedad de juramento declara (n) que los dineros con los que ha 

(n) pagado el precio pactado para la(s) unidad(es) privada(s) que adquiere (n) 

no provienen de actividades ilícitas y se derivan del giro ordinario de sus 

negocios. En el evento en que las autoridades competentes efectúen algún 

requerimiento a FIDUCIARIA CENTRAL SA y/o al FIDEICOMISO con 

respecto a los recursos entregados a este último, con la simple suscripción del 

presente instrumento público se obliga(n) irrevocablemente a responder ante 

didas autoridades, relevando de toda responsabilidad a FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. al FIDEICOMISO ya EL GERENTE — CONSTRUCTOR; así 

como a resarcir los perjuicios que tales requerimientos generen a los mismos. 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga (n) en forma expresa e 

trrevocable a suministrar toda La información que le(s) sea solicitada por 

FIDUCIARIA CENTRAL SA. para dar cumplimiento a lo previsto en la Circular 

Externa 029 de 2014 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

así corno aquellas circulares que la modifiquen o adicionen, y a suscribir todos 

los documentos que se requieran para este mismo efecto 

Presente, , mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de , identificado con la cédula de ciudadanía  

 quien en su calidad de representante legal obra en nombre y 

representación legal de la sociedad GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS 

SAS. identificada con el NIT. 900.788.175-7, sociedad comercial con domicilio 

principal en Bogotá, constituida mediante documento privado  

 todo lo cual acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

sociedad que ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro 

del contrato de fiducia mercantil en virtud del cual se conformó el patrimonio 
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autónomo denominado FIDEICOMISO SEVEN GARDENS y quien para efectos del 

presente acto jurídico tendrá la cafldad de GERENTE y CONSTRUCTOR del 

proyecto SEVEN GARDENS, por el presente instrumento público manifiesta que 

acepta y conoce las obligaciones que a su cargo se desprenden de este contrato. 

asumiendo entre otras las siguientes:  

a. Salir al saneamiento poi evicción y vicios redhibitorios del (los) inmueble(s) 

vendido(s) por este contrato. en los términos de ley. 

b. Responder ante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por la construcción y 

terminación del proyecto SEVEN GARDENS, así corno por el desarrollo y las 

especificaciones de los bienes resultantes de la misma, por la calidad de los 

materiales, por la entrega material del(los)  inmueble(s), por la estabilidad de la obra 

y en general por todas las obligaciones que se deriven de la construcción. 

c. Entregar el (los) inmueble(s) objeto de este contrato, el día indicado en la dáusula 

séptima del presente instrumento público, a paz y satvo por concepto de 

impuestos y contribuciones por beneficio general, derechos de conexión de las 

respectivas redes de servicios públicos y cuotas de administración de la 

copropiedad, causadas antes de la fecha de esta escritura. Los reajustes que se 

causen o liquiden respecto de el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, por 

las Empresas de teléfono, energía eléctrica, gas, acueducto y alcantarillado, a 

partir del otorgamiento de la presente escritura pública serán por cuenta exdusiva 

de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). La entrega de los bienes de uso 

exdusivo. y los bienes comunes de uso y goce general serán entregados de 

acuerdo a los parámetros en la ley 675 de 2.001. 

d. EL VENDEDOR se compromete a tramitar el desenglobe de la unidad 

inmobiliaria objeto del presente contrato ante la Unidad Administrativa de 

catastro Distrital, en el momento que efectúe la última venta de el(los) 

inmueble(s) que coníorma el proyecto SENEN GARDENS, del cual hace(n) 

parte.  

e. Declara indemne a FIDUCIARIA CENTRAL SA como sociedad Fiduciaria y 

como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO SEVEN 

GARDENS por cualquier reclamo derivado de la calidad de la construcción del 

proyecto.  
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ACTO II  

0219—HIPOTECAABIERTA ---------------------- 

HIPOTECA- BANCO XXXXX SA. 

CLÁUSULA ESPECIAL 1: Se deja constancia por parte del EL TRADENTE — 

PROPIETARIO FIDUCIARIO y del EL GERENTE -CONSTRUCTOR que el 

proyecto SEVEN GARDENS, cuenta con una Administración y como al momento 

de la firma del presente instrumento, se trata de una vivienda nueva que no se ha 

entregado previamente, no se han causado las expensas que exige el artículo 29 

de la Ley 675 de 2001 y  el Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto. 

Por lo tanto, mediante el presente instrumento se protocoliza certificado expedido 

por el administrador en el que consta que no se ha generado pago de expensas por 

el inmueble objeto de la transferencia. Presente los compradores manifiestan que 

conocen y aceptan que el inmueble que adquieren no ha generado pago de 

expensas y que exoneran al notario de toda responsabilidad por esta manifestación. 

CLAUSULA ESPECIAL 2: LAS PARTES manifiestan que para efectos de la 

presente escritura se está utilizando el PAZ Y SALVO del globo mayor en el cual 

fue construida la vivienda conforme al articulo 27 de la ley 14 de 1983. Que a la 

fecha de la presente escritura no existe referencia catastral individual y por tanto no 

existe saldo en el impuesto predial. Que si al momento de realizar el riegue de las 

diferentes unidades privadas por parte del IGAC, se genera algún saldo en el predial 

de las unidades privadas objeto de este contrato, queda claro que este saldo se 

genera con posterioridad a la presente escritura y por tanto será asumido por el(los) 

comprador(es).-------------------------------- ------- 

CLÁUSULA NOTARIAL: SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA DE FAMILIA A EL 

(LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES) - LEY 258 DE 1996 MODIFICADO LEY 854 DE 

2003: El suscrito notario en cumplimiento a lo ordenado por la ley 258 del 17 de 

enero de 1 .996, sobre la afectación a vivienda familiar, le pregunto al EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), Bajo la Gravedad del Juramento acerca de si es casado, si 

tiene Vigente la Sociedad Conyugal, Unión Marital de Hecho, y si posee algún bien 

afectado a vivienda familiar. El(la)(los) compareciente(s) respondió(eron) que su 

estado civil es de 

Que tiene otro bien afectado a vivienda familiar y que afecta a vivienda 

familiar el bien inmueble que acaba de adquirir. El Notario advirtió a los contratantes 
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que la ley establece que Quedaran viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos 

que desconozcan la afectación a vivienda familiar.  

CLAUSULA AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Las 

partes intervinientes en el presente instrumento y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y  el decreto 1579 de 2012, solicitamos y 

aceptamos que dentro del trámite de otorgamiento y registro de la presente escritura 

pública ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que se está surtiendo 

ante esta Notaría, se nos notifique o comunique cualquier decisión o requerimiento 

por medio del correo electrónico que se relaciona abajo de nuestras respectivas 

firmas, en señal de consentimiento.  

INFORMADOS LOS USUARIOS manifiestan que el registro de esta escritura lo 

harán de manera FISICA (X) O VIRTUAL ( ). Se informa al usuario que si escoge 

la forma virtual, deberá esperar a que se complete el proceso en línea. Si insiste en 

querer cambiar a la forma física deberá cancelar una firma digital adicional que se 

requiere para volver a subir la copia al VUR, y como el proceso comienza 

nuevamente desde cero, debe esperar tres (3) días hábiles para recoger sus copias 

y liquidaciones.  

INDAGADOS LOS USUARIOS POR EL NOTARIO EXPRESARON SU DESEO DE  

QUE LE SEAN EXPEDIDAS LAS SIGUIENTES COPIAS: UNA PARA LA 

COMPRADORA. UNA PARA LA OFICINA DE REGISTRO, UNA QUE PRESTA 

MÉRITO EJECUTIVO DE SER EL CASO Y UNA COPIA DEL PROTOCOLO PARA 

IGAC. (ESTA ÚLTIMA CUANDO EL REGISTRO ES FÍSICO). ---------------- 

CONSTANCIA NOTARIAL: EN CUMPLIMIENTO A LA INSTRUCCIÓN 

ADMINISTRATIVA NÚMERO 1 DE ABRIL 10  DE 2.004 EL NOTARIO EXHORTA 

AL VENDEDOR(ES) DECLARA(N) EL (LOS) BIENES QUE SE VENDE(N) SE 

ENCUENTRA(N) A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

(LUZ — AGUA — TELEFONO Y GAS NATURAL). ----- 

ADVERTENCIAS, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION. La Notaria advirtió a los 

comparecientes: 1 .- Que las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la 

verdad. 2.- Que son responsables penal y civilmente en el evento en que se utilice 

este instrumento con fines fraudulentos o ilegales. 3.- Que se abstiene de dar fe 

sobre el querer o fuero interno de los comparecientes que no se expresó en este 

documento. 4.- Que los comparecientes responden por la autenticidad de todos los 

documentos aportados para el perfeccionamiento de la presente escritura pública. 

5) Que la presente escritura deberá inscribirse en la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos, dentro de dos (2) meses siguientes a su otorgamiento, ya 

que de no hacerlo en el término indicado se cobraran intereses moratorios por 
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mes o fracción de mes. Si el acto de hipoteca y/o patrimonio de familia no se 

inscribe dentro de los noventa días siguientes a la fecha de su otorgamiento 

deberá otorgarse una nueva escritura.  

Advertidos del contenido del articulo 6o del Decreto Ley 960 de 1970. los otorgantes 

insistieron en firmar este instrumento tal como está redactado y así se autoriza 

entonces por la Notaría.  

Los otorgantes manifiestan expresamente para efectos propios de la ley de extinción 

de dominio y aquellas normas que la adicionen, modifiquen o reformen, que los 

bienes materia u objeto del presente acto o contrato, así como los dineros con que 

se satisfacen las prestaciones derivadas de él, provienen o se originan en el 

ejercicio de actividades lícitas.  

El presente documento fue leído totalmente en forma legal por los comparecientes. 

quienes previa revisión minuciosa y rio obstante las advertencias anteriores 

imparten sin objeción su aprobación al verificar que no hay ningún error y por 

encontrar que se expresa sus voluntades de manera fidedigna en estas 

declaraciones y que son conscientes de la responsabilidad de cualquier naturaleza 

que recae sobre ella y en especial las de carácter civil y penal en caso de obligación 

de la ley. Igualmente asumen la responsabilidad ante cualquier error en el contenido 

de la misma con posterioridad a la fecha de otorgamiento de la presente escritura, 

en tal caso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva 

escritura, suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y sufragados por los 

mismos.  

Leído el presente instrumento por los otorgantes lo firman y aprueban en señal de 

aceptadón  

HASTA AQUÍ LA M1NTUA REVISADA — 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

C.C. No. 

Dir. 

Tel. 

EL TRADENTE — PROPIETARIO FIDUCIARIO 



SEÑORES 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARIA DEL HABITAT — SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CARRERA 13 N°52-25 
BOGOTÁ D.C. 

REF: COADYUVANCIA PARA PERMISO DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A VIVIENDA — PROYECTO SEVEN GARDENS P.H. 

LUZ STELLA CRUZ PAVA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía número 51.571.310 
expedida en Bogotá D.C, y RICARDO VEGA SANABRIA, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C. identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.141.930 expedida en Bogotá D.C, titulares inscritos de los 
inmuebles que más adelante se relacionan, respetuosamente me dirijo a ustedes 
para Coadyuvar la solicitud de Permiso de Enajenación de Inmuebles destinados a 
Vivienda, para el proyecto denominado SEVEN GARDENS PROPIEDAD 
HORIZONTAL, el cual se desarrollará y construirá sobre los lotes de terreno 
ubicados en la Calle 48 a sur # 29 — 29, calle 48 a sur # 29 - 37 de la ciudad de 
Bogotá D.C., 

Los inmuebles de que es propietaria LUZ STELLA CRUZ PAVA y RICARDO 
VEGA SANABRIA, son los siguientes: 

1.lnmueble globo de terreno ubicado en la Calle 48  sur N°29-29 y  calle 48  sur 
29-37, de la ciudad de Bogotá, distinguido con matrícula inmobiliaria 50S-164949 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

Manifestamos que LUZ STELLA CRUZ PAVA y RICARDO VEGA SANABRIA, 
en calidad de propietarios de los predios citados, que desde ahora se traslada la 
titularidad de las actividades de enajenación estipuladas en el Artículo 2 deI 
Decreto Ley 2610 de 1979 a la solicitante de la radicación del permiso ventas 
sociedad GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S., con NIT 



900.788.175-7, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., así mismo 
solicito conjuntamente la radicación del precitado permiso de enajenación. 

Cordialmente. 

LUZ STELLA CRUZ PAVA 
C.C.No. 51.571.310 expedida en Bogotá D.0 

4 

RICAR1O VEGA SANABRIA 
C.CJo. 19.141.930 expedida en Bogotá D.0 

/ 7 
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COADYUVANCIA 

ÁNGELA MARIA PÉREZ GLJACANEME, mayor de edad, domiciliada y residente en la dudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.715.303 expedida en Bogotá D.C., quien en su calidad de 
Apoderada General obra en nombre.y representación de FIDUCIARIA CENTRALS.A., identificada con el NIT 
800.171.372-1, sociedad de servicios financieros domidliada en Bogotá D.C., constituida mediante Escritura 
Pública número tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos 
noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., según PODER 
GENERAL amplio y suficiente otorgado a su favor mediante Escritura Pública número siete mil cincuenta y nueve 
(7059) de fecha veintiuno (21) de noviembre del dos mil veintidós (2022), de la Notaría Setenta y Tres (73) del 
Círculo Notarial de Bogotá D.C., por CLAUDIA HINCAPIE CASTRO, mayor de edad, domiciliada en la dudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 51.728.259 expedida en Bogotá D.C., Representante 
Legal Suplente del Presidente de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., calidad que acredita con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia; sociedad que actúa 
única y exclusivamente como vocera y administradora fiduciaria del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS, identificado con NIT. No. 830.053.812-2, constituido 
mediante documento privado el treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por medio del presente 
escrito y en la citada calidad, COADYUVO a VICTOR ALFONSO MARIN MOTTA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.903.658 expedida en Bogotá, en su calidad de Representante Legal de GRUPO TMB 
INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S., para suscribir cualquier trmite o radiación necesaria para e! proceso de 
permiso de ventas ante su endad, del proyecto SEVEN GARDENS, ubicado en la calle 48 sur No. 29-29/37, de 
la dudad de Bogotá, identificado con a matrícula inmobiliaria número 505-40798566 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur. 

En virtud de esta coadyuvancia, VICTOR ALFONSO MARIN MOTTA queda facultado para subscribir los 
documentos, reconocer con su firma que la radicación se encuentra completa, aportar y retirar documentos, 
disponer, solicitar prórroga para dar cumplimiento a las observaciones, cumplir con los requerimientos, recibir y 
notificarse de los actos administrativos que se emitan dentro del trámite, retirar los documentos cuando culmine. 
el trámite, sustituir, desistir, renunciar a términos de ejecutoria y para adelantar los actos complementarios e 
inherentes a la obtención del citado acto administrativo. 

Es claro que con el otorgamiento del presente documento NI LA FIDUCIARIA, NI EL FIDEICOMISO, 
adquieren la calidad de constructores, ni interventores y como tal NO TIENEN RESPONSABILIDAD alguna 
sobre el desarrollo del proyecto de construcción ni la promoción o ventas que se vayan a realizar sobre los 
inmuebles que forman parte del fideicomiso. 

Atentamente, 

ÁNGELA MARÍA PÉREZ GUACÁNEME 
C.C. No. 1.020.715.303 
Apoderada 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A., actuando única y 
exdusivamente como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS 
NIT. No. 830.053.036-3 

Bogotá Av l Dorado No 69 A 51 Torre E Pisó 3PBX (57) 601-4124707Fax (57) 601 -4124757 
Medellín Carrera 43 C No 7D - 09 PBX (57) 604 - 6053367 icontec 

email: fiduciaria'fiducentraLcorn servcoaiciientefiducentral.ccm NIT. 800.171.372-1 
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veinticuatro (2024), con destino a: INTERESADO. 

Se expide el presente certificado a los (26) días del mes de AGOSTO de dos mil 

Que en la fecha EL PODER en mención, en su original o protocolo NO presenta NOTA 

MARGINAL alguna que implique su revocatoria modificación o sustitución. 

NOTARlA73 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
DRA VICTORIA BERNAL TRUJILLO 

EL SUSCRITO NOTARIO SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ (E). 

CERTIFICADO No 1695 

CERTIFICA.  

Que por medio de la escritura pública número (7059) de fecha (21) de NOVIEMBRE del 

año dos mil veintidós (2022), otorgada en esta notarla compareció CLAUDIA HINCAPIE 

CASTRO identificado(a) con cédula de ciudadanía número 51.728.259, quien obra en 
nombre y representación legal de FIDUCIARIA CENTRAL 5.4., identificado(a) con NIT 
800.171.372-1 otorgó PODER GENERAL amplio y suficiente a favor de ANGELA MARIA 
PEREZ GUACANEME identificado(a) con cedula de ciudadanía número 1.020.715.303. 

Que las facultades conferidas en EL PODER son las consignadas en el texto de la 

mencionada escritura. 

HÉCTOR e ,  RT$ DJAZ. 

NOTARIO SETENTA Y P.  L CCTJLO DE BOGOTÁ (E). 

EL,1,orado por: N73 

c 



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADr.IINISTRACIÓN Y PAGOS 
Fiduciaria 

Central 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS INMOBILIARIO 

FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS 

Entre los suscritos a saber, 

(1) CARLOS MARIO GOMEZ CORREA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.616.951 expedida en Medellín, quien en su 
calidad de representante legal suplente, obra en nombre y representación de FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá, con Nit. 
800.171.372- 1, constituida mediante escritura pública número tres mil doscientos setenta y uno 
(3.271) de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992) otorgada en la 
Notaria Quince (15) del Círculo Notarial de Bogotá, todo lo cual acredita con el Certificado de 
existencia y representación legal expedido por a Superintendencia Financiera de Colombia, 
sociedad que en adelante y para efectos del presente documento se denominará LA 
FIDUCIARIAS 

(II) VICTOR ALFONSO MARIN MOTTA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.903.658 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de Representante Legal de 
GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S., identificada con el Nit. Número 
901.788.175-7, sociedad legalmente constituida mediante Documento Privado, sin número, de 
fecha cinco (05) de agosto de dos mil trece (2.013) de Asamblea de Accionistas, inscrito el ocho 
(08) de agosto de la misma anualidad, bajo en número 01755290 del Libro IX, todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá -adjunto-, y RICARDO SANABRIA VEGA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.141.930 expedida en Tasco (Boyacá), actuando en su calidad 
de Representante Legal de CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN S.A.S., identificada con el 
Nit. 901.561.092-2, sociedad legalmente constituida mediante Documento Privado, sin número, 
de fecha veinticinco (25) de enero de dos mii veintidós (2.022) de Asamblea de Accionistas, 
inscrito el primero (01) de febrero de la misma anualidad, bajo en número 02787691 del Libro 
IX, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá -adjunto, sociedades que en adelante se denominarán LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES. 

(II) RICARDO SANABRIA VEGA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
19.141.930 expedida en Tasco (Boyacá), quien obra en su propio nombre y representación; y 
LUZ STELLA CRUZ PAVA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.571.310 expedida en Bogotá, quien obra en su propio nombre y representación, quienes 
para efectos del presente contrato se denominará LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

Quienes manifestaron que han decidido celebrar por el presente documento un CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS INMOBILIARIO FIDEICOMISO 
PROYECTO SEVEN GARDENS, que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo no previsto en 
ellas por las normas que regulan la materia, previas las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

Primera: Que las sociedades GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS SAS y 
CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN S.A.S., se encuentran interesadas en adelantar por su 
cuenta y riesgo la promoción y ejecución del proyecto inmobiliario denominado SE VEN GARDENS, 
conformado por veinticuatro (24) unidades de Apartastudios desde 32 metros (32mt) hasta 51 metros 
(5lmt), doce (12) parqueaderos y tres (03) locales comerciales. El cual se desarrollará en el predio 
ubicado en la calle 48  sur No. 29-29/37, de la ciudad de Bogotá, identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 50S-40798566 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
zona Sur, en adelante el PROYECTO. 

Segunda: Que el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 50S-40798566 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur, será transferido previo el estudio de tftulos 
que se realice a los mismos, como incremento para el patrimonio autónomo, po -  LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES, con el fin que sea destinado para el desarrollo y construcción 
del PROYECTO. 

Tercera: Que los FIDEICOM1TENTES APORTANTES, son quienes ostentan actualmente el 
derecho de dominio y la posesión quieta, pública y pacífica del inmueble ubicado en calle 188  sur No. 
29-29/37, de la ciudad de Bogotá, identificado con la matrícula inmobiliaria número 50S-40798566 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur. 

Cuarta: Que LOS FIDEICOMITENTE GESTORES antes mencionado por su cuenta y riesgo, han 
desarrollado los estudios, diseños y demás actos relacionados con la promoción y construcción del 
proyecto inmobiliario. 

Quinta: Que para efectos del presente contrato, la dirección el desarrollo del proyecto de construcción 
será única y exclusivamente responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES quienes 
estarán encargados de realizar, sin participación ni responsabilidad alguna de la FIDUCIARIA y/o de 
LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción 
del proyecto, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

Sexta: Expuesto lo anterior, éste contrato fiduciario se celebra con la finalidad de constituir un 
patrimonio autónomo, para que a través de éste se reciban y administren los bienes con los cuales se 
conforma y posteriormente se incrementará el mismo, así como, los recursos entregados por las 
personas interesadas en separar y posteriormente adquirir las unidades privadas resultantes del 
PROYECTO inmobiliario antes citado, mediante su vinculación a los fondos de inversión colectiva que 
administra LA FIDUCIARIA, con el propósito de administrar los recursos que entreguen las mismas; 
y una vez, cumplidas las condiciones establecidas en el presente contrato se liberen estos, con el fin 
de que estos sean trasladados al presente patrimonio autónomo, y desde allí sean desembolsados a 
LOS FIDEICOMITENTES GESTORES antes indicado, para que éste último desarrolle bajo su 
responsabilidad la construcción del mencionado PROYECTO. 
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Séptima: LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y LOS FIDEICOMITENTES 
APORTANTES, han acordado que el valor del INMUBLE que éstos últimos aportarán al 
FIDEICOMISO y sobre el cual se desarrollará el proyecto inmobiliario SEVEN GARDENS, se 
transferirá por el valor acordado en la promesa de compraventa suscrita entre las partes. 

Previas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO 1 
DEFINICIONES 

PRIMERA.- DEFINICIONES: Para todos los efectos del presente contrato, las palabras o términos 
que se indican a continuación tendrán el significado que aquí se instituye: 

1.1. FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A., entidad de servicios 
financieros encargada de administrar los bienes que conformen el presente patrimonio 
autónomo. 

1.2. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos, bienes y 
obligaciones constituido para la celebración del presente contrato de fiducia mercantil, el 
cual se denominará para todos los efectos FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN 
GARDENS. 

1.3. LOS FIDEICOMITENTE GESTORES: Son las sociedades GRUPO TMB INGENIERIA Y 
PROYECTOS S.A.S y CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN S.A.S identificadas al 
inicio del presente documento, quienes se encargarán por su cuenta y riesgo y bajo su 
responsabilidad de realizar los estudios, diseños, obtención de licencias, promoción y 
comercialización, gerencia y construcción del PROYECTO inmobiliario. 

1.4. LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES: Son RICARDO SANABRIA VEGA y LUZ 
STELLA CRUZ PAVA, quienes transferirán para incrementar el presente patrimonio 
autónomo, el cien por ciento (100%) del derecho de dominio y posesión que ostenta sobre 
el INMUEBLE identificado con la matrícula inmobiliaria 50S-40798566 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur, sobre el cual se desarrollará el 
PROYECTO por cuenta y riesgo de LOS FIDEICOMITENTE GESTORES. LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES, conoce y acepta con la suscripción de este contrato 
que los inmuebles que aportara, serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo 
del señalado PROYECTO, en los términos regulados en éste contrato. 

LOS FIDEICOM1TENTES APORTANTES no asumen ninguna obligación relacionada con la 
construcción, promoción, venta, gerencia y diseño, del PROYECTO, todas vez que éstas 
obligaciones competen únicamente a LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, así mismo no 
asumirán ningún tipo de obligación relacionada con el pago de la remuneración fiduciaria, 
impuestos, ni costos y gastos derivados del FIDEICOMISO. 
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Sí no se dan las CONDICIONES para el cumplimiento de las condiciones de giro establecidas 
en el presente contrato, los inmuebles aportados por LOS FIDEICOMITENTES 
APORTANTES, le serán transferidos y/o restituidos, en un tiempo no mayor de tres (3) meses 
calendario; en cuyo caso, a totalidad de costos y gastos que se ocasionen en virtud de a 
transferencia y/o restitución del INMUEBLE a favor de LOS FIDEICOMITENTES 
APORTANTES, serán cargo de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

1.5. INMUEBLE(S): Es el predio ubicado en la calle 48  sur No. 29-29/37, de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la niatrícula inmobiliaria 50S-40798566 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur, que será transferido a título de fiducia 
mercantil como incremento para el PATRIMONIO AUTONOMO por LOS 
FIDIECOMITENTES APORTANTES, previo el estudio de títulos que se realice para la 
incorporación del citado inmueble al FIDEICOMISO. 

1.6. LENEFICIARIOS: Serán beneficiarios del presente contrato de Fiducia Mercantil LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES y LOS FIDEICOMITENTES APORTANTIES, en los 
términos que se seFíalan más adelante. 

1.7. PROYECTO: Es el Proyecto inmobiliario denominado SEVEN GARDENS, estará 
conformado por veinticuatro (24) unidades de Apartastudios desde 32 metros (32mt) hasta 
51 metros (5lmt), doce (12) parqueaderos y tres (03) depósitos. El cual se desarrollara en 
el predio ubicado en la calle 48  sur No. 29-29/37, de la ciudad de Bogotá, identificado con 
la matrícula inmobiliaria número 50S-40798566 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, zona Sur. El cLial se desarrollara sobre EL INMUEBLE. 

1.8. ADHERENTES: Serán las personas naturales o jurídicas que en virtud de a celebración 
del respectivo CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACION, sean registradas bajo tal 
calidad en el FIDEICOMISO, respecto de una o varias unidades inmobiliarias del 
PROYECTO, con la única finalidad que a la terminación del PROYECTO y siempre y 
cuando se encuentre al día en el pago de los aportes que se obligan a entregar conforme 
al cuadro de entrega de recursos del citado CONTRATO INDIVIDUAL DE 
VINCULACION, les sea transferido el derecho de dominio de la unidad inmobiliaria del 
PROYECTO respectiva, bajo las especificaciones pactadas por LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES yel (los) ADHERENTE (5) en el mencionado CONTRATO INDIVIDUAL DE 
VINCULACION. 

Así mismo, LOS ADHERENTES se vincularán inicialmente a los fondos que administra LA 
FIDUCIARIA, hasta el momento en que LOS FIDEICOMITENTES GESTORES acredite 
el cLimplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos, evento en el 
cual los dineros entregados y administrados por fondos que administra LA FIDUCIARIA 
serán puestos a disposición de LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, de conformidad con 
las instrucciones ue cada ADHERENTE imparta a través del CONTRATO INDIVIDUAL 
DE VINCULACION. 
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Del mismo modo, EL ADHERENTE, suscribirá junto con el CONTRATO INDIVIDUAL DE 
VINCIJLACION, el reglamento y el prospecto del Fondo Abierto Fiduciaria Central. La 
FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, 
bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o 
pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le 
hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los 
recursos entregados a la FIDUCIARIA es asumido por el ADHERENTE. 

Se deja constancia en este contrato fiduciario que ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO, 
garantizan ningún tipo de rentabilidad o beneficio. 

1.9. PROMESA DE COMPRAVENTA: Son los contratos celebrados entre LOS 
FIDEICOMITENTE GESTORES, en calidad de PROM1TENTE VENDEDOR y EL 
ADHERENTE en calidad de PROMITENTE COMPRADOR, en virtud del cual LOS 
FIDEICOMENTES GESTORES promete construir y vender determinada unidad 
inmobiliaria del PROYECTO, y los ADHERENTES se obligan a pagar al FIDEICOMISO el 
precio correspondiente, conforme al plan de pagos establecido en la respectiva PROMESA 
DE COMPRAVENTA. 

En dichos contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA se deberá estipular que los 
recursos únicamente deberán ser entregados por los PROMITENTES COMPRADORES al 
FIDEICOMISO, para que éstos sean destinados al desarrollo del PROYECTO. 

NI LA FIDUCIARIA, NI EL FIDEICOMISO,. serán parte de las PROMESAS DE 
COMPRAVENTk teniendo en cuenta que la relación contractual entre las 
personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias y el FIDEICOMISO, 
se encuentra regulada en el (los) CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACION; en tanto que la(s) PROMESAS DE COMPRAVENTA 
corresDonde(n) a un negocio jurídico exclusivo entre las personas interesadas 
en adquirir tas unidades inmobiliarias y LOS FIDEICOMITENTE GESTORES.  

1.10. VEEDOR: Es el profesional, ingeniero civil o arquitecto, contratado por el FIDEICOMISO, 

elegido por LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, de uno de los veedores aprobados por 

LA FIDUCIARIA para el control sobre la efectiva inversión de los recursos aportados por 

las personas interesadas en vincularse al PROYECTO respecto de las unidades 

inmobiliarias resultantes del mismo, quien celebrará e! respectivo contrato con el presente 

FIDEICOMISO. El contrato de veeduría empezará a regir una vez se cIé cumplimiento a 

las CONDICIONES del PROYECTO y se prolongará hasta la terminación de la obra, sin 

que su remuneración total se cause más allá del plazo de duración de la obra y tres (3) 
meses más. Se deja expresa constancia que la veeduría deberá rendir cuentas al 

FIDEICOMISO, y sus honorarios serán atendidos con los recursos de éste, y en caso de 

no ser suficientes, serán de cargo de LOS FIDEICOMITENTE GESTORES. 
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FASES DEL PROYECTO: El proyecto inmobiliario denominado SEVEN GARDENS, 
tendrá una FASE PREVIA, FASE DE CONSTRUCCIÓN, FASE DE 
ESCRITURACIÓN y FASE DE LIQUIDACIÓN, cuyas definiciones son las 

establecidas en los numerales 3.1., 3.2., 3.3. y  3.4., de la cláusula tercera del presente 

contrato. 

1.12. FINANCIADOR: Sera la sociedad debidamente constituida de acuerdo con la legislación 
colombiana y que dentro de su objeto social se encuentre el otorgamiento de créditos para 

financiar proyectos de construcción de forma directa, que facilite a título de mutuo a LOS 
FIDEICOMITENTE GESTORES, los recursos destinados específicamente para 
construcción del PROYECTO. EL FINANCIADOR no será parte de este contrato. 

LOS FIDEICOMITENTE GESTORES son responsables de realizar de manera oportuna, 

todas las gestiones tendientes a la obtención de los recursos por parte del FINANCIADOR 
para el desarrollo del PROYECTO. Así mismo, LOS FIDEICOMITENTE GESTORES serán 
responsables de otorgar las garantías y/o avales requeridos por EL FINANCIADOR para 

el desembolso de los recursos. 

COMODATARIO: Serán LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, quienes tendrán la tenencia 
material del INMUEBLE fideicomitido, para el cumplimiento de la finalidad establecida en éste 
contrato fiduciario, en virtud del comodato a titulo precario que se celebre para este fin, por 
documento privado a la fecha de firma de la respectiva escritura de incremento al patrimonio 
autónomo. 

1.13. LAS CONDICIONES: Es el mínimo de requisitos que requiere LOS FIDEICOM1TENTE 
GESTORES, para que la FIDUCIARIA libere los recursos recaudados y aportados por los 
ADHERENTES durante la FASE PREVIA, los cuales serán destinados a la construcción del 
PROYECTO. Los recursos aportados por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES o terceros 
por cuenta de éste, no estarán sujetos al cumplimiento de las CONDICIONES para su 
liberación. 

1.14. MANUAL OPERATIVO: Se trata del procedimiento que elabore la FIDUCIARIA, con el 
objeto de regular las diferentes operaciones a realizar durante la vigencia del 
FIDEICOMISO, entre ellos aspectos no previstos y complementarios del procedimiento de 
disposición de RECURSOS. 

SEGUNDA.- MANIFESTACIONES DE LAS PARTES: Las partes dejan expresa constancia que el 
presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y 
sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

TERCERA.- FASES DE OPERACIÓN DEL CONTRATO: Para facilitar el control de actividades que 
realiza LA FIDUCIARIA en desarrollo de su gestión, el presente contrato se divide en cuatro (4) 
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fases, de la siguiente manera: 

3.1 FASE PREVIA: Se denomina así a la fase anterior a la fase de construcción; la fase previa, 
inicia desde la fecha en que LOS FIDEICOMITENTES GESTORES alleguen a LA 
FIDUCIARIA la comunicación que remita LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, 
informando el inicio de la promoción del PROYECTO, y tendrá como duración máxima la 
estipulada para el cumplimento de las CONDICIONES. Durante la fse previa, 
corresponde las siguientes actividades a cada una de las partes: 

3.1.1 Corresponderá al PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

3.1.1.1 Recibir la titularidad jurídica del INMUEBLE, libre de gravámenes, 
inscripciones de demanda y limitaciones de dominio, previo estudio de 
títulos del INMUEBLE, con concepto favorable aceptado por la 
FIDUCIARIA. 

3.1.1.2 Iniciar la vinculación de los ADHERENTES, para lo cual entregará toda la 
información y documentación para dicha vinculación. 

3.1.1.3 Recibir y administrar los recursos provenientes de los ADHERENTES, 
vinculados al Fondo Abierto - Fiduciaria Central administrado por la 
FIDUCIARIA, hasta que se cumplan LAS CONDICIONES por parte de 
LOS FIDEICOMITENTE GESTORES. 

3.1.2 Corresponderá a LOS FIDEICOMITENTE GESTORES: 

3.1.2.1 Elaborar los diseños y estudios técnicos y financieros, y el desarrollo de las 
actividades necesarias para la obtención de recursos dirigidos a la 
realización de EL PROYECTO. 

3.1.2.2 Realizar todas las gestiones necesarias para a promoción del PROYECTO; 

3.1.2.3 Remitir a la FIDUCIARIA la comunicación escrita donde informan a la 
Fiduciaria el inicio cte la promoción del PROYECTO. 

3.1.2.4 Acreditar cada una de LAS CONDICIONES establecidas en el presente 
contrato, para la liberación de los recursos del PROYECTO destinados a la 
construcción del mismo. 

3.1.2.5 Impartirán las instrucciones a a FIDUCIARIA que sean necesarias para 
el desarrollo y promoción del proyecto. 

El término para el cumplimiento de las CONDICIONES será de doce (12) meses, contados a 
partir de la firma del presente documento, el cual se prorrogará automáticamente por otros 
seis (06) meses más. De igual manera en caso de que se requiera tiempo adicional para la 
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promoción del PROYECTO, se modificará éste contrato en ese aspecto de común acuerdo 
entre las partes, y LOS FIDEICOMITENTES GESTORES procederá a i)notificar a 
los ADHERENTES dentro de dos diez (10) días hábiles siguientes a las suscripción de dicha 
modificación, a efecto de que, quienes manifiesten desacuerdo con la ampliación del término 
establecido puedan desvincularse sin que les sea aplicada la respectiva sanción y  fi) dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del término anteriormente enunciado 
para notificar a los ADHERENTES la modificación realizada el Contrato de Fiducia, LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES deberá aportar a la FIDUCIARIA soporte y/o evidencia 
de cada una de las comunicaciones emitidas a LOS ADHERENTES. 

3.2 FASE DE CONSTRUCCIÓN: Esta fase inicia a partir del día siguiente a la fecha en la que 
se haya acreditado por parte de LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, ante la 
FIDUCIARIA, el cumplimiento de las CONDICIONES para la liberación de los recursos, 
A partir de la iniciación (le este período, LA FIDUCIARIA pondrá los recursos del 
FIDEICOMISO y sus correspondientes rendimientos, a disposición de LOS 
FIDEICOMITENTE GESTORES, para que este los destine a a construcción y desarrollo 
del PROYECTO. Durante esta etapa LOS FIDEICOMITENTES GESTORES ejecutarán 
las actividades tendientes al inicio y terminación del proceso de construcción del 
PROYECTO. El término de duración de ésta fase, será de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de que se declare terminada la fase previa. 

3.3 FASE DE ESCRITURACIÓN: Consiste en el proceso de transferencia de derecho de 
dominio que realiza LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO única y exclusivamente como titular inscrito del derecho de dominio sobre 
las unidades del PROYECTO, conjuntamente con LOS FIDEICOMITENTE GESTORES. 

3.4 FASE DE LIQUIDACIÓN: Hace referencia a la liquidación del presente contrato y la 
presentación de la Rendición Final de Cuentas, una vez acaecida cualquiera de las causales 
de terminación del presente contrato. 

CUARTA.- DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: Declaran expresamente mediante 
este documento y bajo la gravedad de juramento, que con la constitución del presente 
FIDEICOMISO no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida satisfacer las 
obligaciones contraídas en el pasado, y garantiza que no tiene como causa, ni produce corno efecto, 
la defraudación de derechos de terceros porque con su constitución no se genera deterioro de la 
prenda general de sus acreedores y además declaran: 

4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES, declaran bajo la gravedad 
del juramento, encontrarse solventes económicamente, y que los bienes que serán objeto 
de administración con la suscripción de este contrato, es efectuada en forma lícita y de 
buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del 
presente contrato. 

4.2 DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: Así 
mismo, LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los 
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recursos que ingresarán al FIDEICOMISO no provienen ni directa ni indirectamente del 
ejercicio de actividades establecidas corno ilícitas de conformidad con los decretos 4336 y 
4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 365/97, 793 de 
2002, y la ley 1121 de 29 de diciembre de 2006, (Por la cual se dictan normas para la 
prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo), Ley 1708 
de 2004 y  la Ley 1809 de 2017 (Extinción de dominio) entre otras disposiciones, ni han 
sido utilizados por éstos, sus accionistas, ni dependientes, como medios o instrumentos 
necesarios para la realización de dichas conductas. 

4.3 CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su 
nombre, de ser el caso, tienen la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir 
con todas y cada una de las obligaciones del presente contrato. Adicionalmente, no requiere 
ningún consentimiento, orden, licencia o autorización, radicación o registro, notificación u 
otro acto de ninguna autoridad gubernamental, o, de ninguna otra persona eii relación con 
la celebración del presente Contrato y su ejecución. 

4.4 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES, declaran 
que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o procedimientos 
administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo del 
presente contrato. 

4.5 GOBERNABILIDAD SOCIEDAD ANÓNIMAS. Para todos los efectos legales, si más de 
una persona ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y se hace 
necesario tomar alguna decisión que no cuente con la instrucción previa de los mismos, se 
aplicarán las normas previstas para convocatoria cte Sociedades Anónimas y quórum 
decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y en e! artículo 68 de la Ley 
222 de 1995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA 
mediante comunicación escrita, remitida a las direcciones registrada por EL 
FIDEICOMITENTE DESASRROLLADOR. El quórum deliberatorio estará conformado por 
un número plural de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que represente la mitad más uno de 
los derechos fiduciarios. 

4.6 DECLARACIÓN TRIBUTARIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber 
y entender, han pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, 
parafiscales, salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según 
la legislación laboral colombiana, y ciue  tienen constituidas todas las reservas y provisiones 
que razonablemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. LOS 
FIDEICOMITENTES declaran que previamente a la celebración del presente contrato de 
fiducia mercantil realizaron bajo su responsabilidad, por su cuenta y con sus propios 
asesores todo el análisis tributario del esquema que se implementa, sin que la 
FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

4.7 LOS FIDEICOMITENTES declaran que conocen que cuentan con un mecanismo en caso 
de tener una queja o una inquietud respecto de los servicios o productos ofrecidos por la 
sociedad Fiduciaria, de conformidad con la ley 1328 de 2009 y la normatividad vigente al 
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respecto, y por tanto podrán acudir ante el correspondiente Defensor del consumidor 
Financiero el cual puede encontrar en el link: www.fiducentral.com, en la parte de servicio 
al cliente. 

4.8 Los FIDEICOMITENTES, conocen y aceptan que éste negocio fiduciario, no garantiza 
ningún tipo de beneficio o rentabilidad, que los aportes que realicen los harán por su cuenta 
y riesgo y que ha analizado los riesgos de la inversión en el PROYECTO, que conocen y 
aceptan que la FIDUCIARIA no verifica el destino final de los recursos, y que el 
PROYECTO puede generar pasivo o beneficios según sea el caso, esto con total 
independencia de a FIDUCIARIA, toda vez que, la participación de ésta en éste negocio, 
es única y exclusivamente como administradora de información, bienes e instrucción para 
el cumplimiento de la finalidad de éste contrato. 

4.9 CONFLICTOS DE INTERES: Las Partes manifiestan que la firma del presente contrato 
no genera situaciones de conflictos de interés en los términos del numeral 9° del artículo 
146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y demás normas que lo adicionen, 
complementen o modifiquen, de acuerdo con la evaluación que previamente han efectuado 
las Partes. Así mismo, las Partes se obligan a 1) Informar de manera inmediata a la otra 
Parte cualquier cambio en las declaraciones efectuadas en el presente numeral, así como 
las medidas que adoptarán para mitigar las consecuencias de estos cambios. 2) Colaborar 
en el suministro de la información requerida por la otra Parte. 3) Prevenir y gestionar 
adecuadamente cualquier conflicto de interés en que puedan verse involucradas las Partes, 
sus socios, administradores, empleados y asesores, de forma que no antepongan sus 
propios intereses a la ejecución del Contrato. 4) Poner en conocimiento de la otra Parte 
cualquier situación de conflicto de interés presentada durante la ejecución, evaluación o 
cualquier etapa del presente Contrato. 

CAPÍTULO II 
OBJETO 

QUINTA.- OBJETO: El presente contrato tiene por objeto la constitución de un patrimonio autónomo, 
con el fin de que LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO: 

5.1. Reciba y mantenga la titularidad jurídica del INMUEBLE aportado por LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

5.2 Administre de acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente contrato; los bienes 
transferidos a título de fiducia mercantil por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES y/o terceros por cuenta suya. 

5.3. Permita la promoción, comercialización y construcción del PROYECTO, sobre EL INMUEBLE 
que conforma el PATRIMONIO AUTONOMO, por cuenta y riesgo de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES, bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera, jurídica y administrativa. 
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5.3. Reciba y administre el cien por ciento (100%) de las sumas de dinero entregadas por los 

ADHERENTES, y las demás aportadas por LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES. 

5.4. Gire los recursos del FIDEICOMISO a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, así como los 
recursos aportados por los ADHERENTES, previo cumplimiento de las CONDICIONES y con 
el visto bueno del VEEDOR designado. 

5.5. Transfiera por instrucción de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES a la terminación del 
PROYECTO, las unidades inmobiliarias resultantes del mismo respecto de las cuales se 
vincularon LOS ADHERENTES, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo 
concepto derivado del presente contrato de fiducia mercantil y del CONTRATO INDIVIDUAL 
DE VINCULACION. 

5.6. Ser titular (deudor) del crédito que sea otorgado por EL FINANCIADOR para el desarrollo y 
construcción DEL PROYECTO. Así mismo, suscribir las garantías y pagares que amparen la 
obligación. 

5.7 Recibir y administrar los desembolsos de los créditos que otorgue EL FINANCIADOR para el 
desarrollo y construcción del PROYECTO. 

5.8 Atender el servicio de la deuda adquirida por EL FIDEICOMISO a favor de EL 
FINANCIADOR, con los recursos del presente PATRIMONIO AUTONOMO provenientes 
de los COMPRADORES como contraprestación por la transferencia de las unidades 
inmobiliarias una vez se suscriba la escritura pública de transferencia de cada una de éstas, 
con observancia del FINANCIADOR, con los recursos del presente PATRIMONIO 
AUTONOMO, en las condiciones que se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 

5.9 Entregue a LOS BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 
encuentren formando parte del mismo al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado 
la transferencia de todas las unidades, y se hayan cubierto todos los costos y gastos del 
Patrimonio Autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La utilización del esquema Fiduciario para el presente negocio obedece al 
interés de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES de obtener una administración segura, confiable y 
transparente de los bienes que ingresarán e incrementen EL FIDEICOMISO, y que cumplidas LAS 
CONDICIONES para el desarrollo del PROYECTO, se transfieran al FIDEICOMISO los recursos de 
los ADHERENTES vinculados al PROYECTO, y se continúe recaudando a través del FIDEICOMISO 
los recursos de éstos, en cumplimiento a la finalidad establecida en éste contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En desarrollo del objeto del presente contrato, FIDUCIARIA CENTRAL 
ni como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a cabo actividades 
relacionadas con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, promoción e interventoría del 
PROYECTO, razón por la cual en ningún caso recibirá remuneración o contraprestación por las 
mismas. Dichas actividades son de única y exclusiva responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES. En consecuencia queda entendido que el FIDEICOMISO se constituye un vehículo a 
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través del cual LOS FIDEICOMITENTES GESTORES desarrollará las mencionadas actividades bajo 
su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tipo de 
responsabilidad al respecto; En consecuencia, las calidades inherentes a "Constructor" y "Enajenador" 
en los términos de la Ley 1796 de 2016 así como las obligaciones que se desprenden de dichas 
calidades se encuentran en cabeza exclusiva de LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES. 

CAPÍTULO [II 
TRANSFERENCIAS — RENDIMIENTOS 

SEXTA.-TRANSFERENCIAS: LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES en virtud de la celebración del 
presente contrato, realiza la transferencia a TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL a LA FIDUCIARIA 
para la conformación del FIDEICOMISO, la suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($2.00O.00Ooo. M/CTE). 

Adicionalmente el patrimonio autónomo se verá incrementado con EL INMUEBLE aportados por LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES. 

Así mismo, el PATRIMONIO AUTÓNOMO, será incrementado con los demás bienes sePalados en 
la cláusula novena del presente contrato. 

SÉPTIMA.- RENDIMIENTOS: LOS FIDEICOMITENTES GESTORES declara que si los bienes que 
conforman el presente FIDEICOMISO devengan rendimientos, frutos o rentas de cualquier tipo, 
dichos rendimientos, frutos o rentas formarán parte del presente fideicomiso, y se destinarán para el 
cumplimiento de su fin. 

CAPÍTULO IV 
PATRIMONIO AUTONOMO 

OCTAVA-BIENES FIDEICOMmDOS: De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1226 del Código 
de Comercio, con la suscripción del presente contrato se constituye EL FIDEICOMISO con los bienes 
indicados en la cláusula sexta anterior, los cuales estarán vinculados a las finalidades contempladas 
en el objeto de este contrato. 

Los bienes que conforman este patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto de los 
activos de FIDUCIARIA CENTRAL SA., de los patrimonios autónomos que ésta administre y de los 
bienes de los FIDEICOM1TENTES, en consecuencia, dichos activos no formarán parte de la garantía 
general de los acreedores de los FIDEICOMITENTES de acuerdo con lo indicado en el presente 
contrato, ello de conformidad con lo establecido en los artículos 1227, 1233 y  1238 del Código de 
Comercio. 

Parágrafo Primero.- BIENES FUTUROS: Las partes que celebran el presente contrato reconocen 
y aceptan que la valoración de los bienes fideicomitidos que ostenten la condición de bienes futuros, 
se realizará teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia que sean aplicables a 
la naturaleza del activo correspondiente. 
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NOVENA.- INCREMENTO: El patrimonio autónomo que se constituye con éste contrato, se veré 
incrementado con los siguientes bienes: 

g.i. La suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.000.0000.00 
M/CTE), aportados por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

9.2. EL INMUEBLE, el cual será transferido a título de fiducia mercantil por LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES, libre de todo gravamen y limitación al dominio, para lo 
cual se deberá contar con el concepto favorable del estudio de títulos realizado por un abogado 
aprobado por la FIDUCIARIA. 

9.3. Los recursos entregados por los ADHERENTES vinculados al PROYECTO, durante LA FASE 
PREVIA al Fondo Abierto Fiduciaria Central, bajo los respectivos CONTRATOS 
INDIVIDUALES DE VINCULACION, y sus rendimientos; estos recursos serán parte del 
FIDEICOMISO una vez cumplidas las CONDICIONES para la liberación de los recursos. 

9.4 Con las sumas de dinero que por concepto de crédito constructor obtenga de ser el caso LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES, girados por la entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; 

9.5. Los rendimientos financieros que generen los recursos administrados, así como, por las 
mejoras que se construyan, o, efectúen sobre los citados inmuebles; 

9.6. Los aportes que realice LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, o quien éste indique por su 
cuenta respecto de bienes que instruyan transferir al presente patrimonio autónomo para su 
incremento. 

Parágrafo Primem: LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES transferirán a título de adición en 
fiducia mercantil EL INMUEBLE al FIDEICOMISO, con el fin de desarrollar el PROYECTO, libre de 
todo gravamen o limitación al dominio. LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES saldrán al 
saneamieniD de los vicios redhibitorios y de evicción de las unidades resultantes del PROYECTO, y 
así se hará constar en las escrituras de transferencia, así mismo responderán por el pago de los 
servicios públicos y demás gastos que se requieran para que la transferencia al FIDEICOMISO se 
realice a paz y salvo por todo concepto, incluido impuestos. A su vez responderán por los gastos, 
costos y servicios que demanden los inmuebles que serán entregados a LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES para que conserve su tenencia en los términos indicados en éste contrato. La 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO quedan relevados de responder por los vicios redhibitorios o de 
evicción respecto de los bienes administrados. 

Parágrafo Segundo: LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES no son codeudor, garantes, ni 
avalistas de LOS FIDEICOMITENTE GESTORES o del FIDEICOMISO; que tampoco podré 
endilgársele responsabilidad por las actuaciones de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, en 
especial las originadas por dolo de éstos frente a los bienes fideicomitidos; y en especial no garantizará 
el cumplimiento de las obligaciones de ninguna de las partes del presente contrato, como tampoco 
los pagos a los terceros destinatarios de los mismos, ni el pago efectivo de las obligaciones adquiridas 
en desarrollo del presente contrato, que únicamente se obliga a realizar con los recursos existentes 
en el FIDEICOMISO, hasta su concurrencia. 

Queda claramente entendido que para efectos jurídicos y de responsabilidad, LOS 

FIDEICOMITENTES APORTANTES no es asociado de LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES y 
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bajo ninguna circunstancia serán responsables por la falta de recursos en el FIDEICOMISO. En el 
mismo sentido LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES no asumen ningún tipo de responsabilidad 
frente a la construcción del PROYECTO en ningún aspecto que esto implique (Estructural, 
mampostería, acabados, post venta etc), todo lo cual será de exclusiva responsabilidad de LOS 
FIDEICOMFENTES GESTORES en las calidades que se han indicado en el presente contrato. 

DÉCIMA.-ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS: LOS FIDEICOMITENTES GESTORES Y 
LOS FIDEICOM1TENTES APORTANTES, con la suscripción del presente contrato autorizan a LA 
FIDUCIARIA para que administre los recursos a través de los Fondos que administra FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., y eventualmente, en caso de ser necesario, en cuentas de ahorro. 

CAPÍTULO V 
TENENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

DÉCIMA PRIMERA.- TENENCIA DE LOS INMUEBLES: Para los fines del presente contrato, LA 
FIDUCIARIA como vocera y administradora del patrimonio autónomo que se constituye a través del 
presente documento entregará a título de comodato precario a LOS FIDEICOM1TENTES 
GESTORES, EL INMUEBLE que se transfiera para el incremento del FIDEICOMISO y a su vez LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES, declaran que los recibirá al mismo título, con el fin de que 
conserve la custodia y mera tenencia de los bienes fideicomitidos. Se entenderá por lo anterior, que 
mediante la suscripción del presente contrato se instruye a LA FIDUCIARIA para que le entregue la 
custodia y tenencia de los bienes inmuebles que ingresen al FIDEICOMISO, a favor de LOS 
FIDEICOM1TENTES GESTORES, a título de Comodato precario, mediante la suscripción del 
respectivo contrato a a fecha de firma de la escritura correspondiente, de incremento al patrinionio 
autónomo. 

CAPÍTULO VI 
BENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN 

DE APORTES 

DÉCIMA SEGUNDA.- A cambio del aporte a TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL de los bienes 
mencionados en el presente Contrato, se adquieren los derechos patrimoniales que surgen de este 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, denominados derechos fiduciarios, los cuales, de acuerdo 
con su naturaleza, no implican el retorno de una suma fija o determinada, sino el derecho a recibir 
los bienes y beneficios, sin perjuicio de las reglas señaladas en el presente Contrato que se exponen 
a continuación: 

12.1 RESTITUCION POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO: La 
restitución del aporte efectuado por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES corresponde 
a la suma por la cual se efectuó la transferencia de EL INMUEBLE al presente 
FIDEICOMISO, siempre y cuando el flujo del PROYECTO lo permita y existan recursos en 
el PATRIMONIO AUTONOMO. Para efectos de la restitución por el aporte efectuado por 
LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, la misma será realizada en los términos que se 
exponen a continuación: 
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12.1.1 EN CASO DE QUE NO SE DECRETE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 13.1 DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR PARTE DE LOS FIDEICOMITENTES GESTORES PARA LA 
LIBERACIÓN DE RECURSOS: 

Si no se cumplen las CONDICIONES establecidas para el giro de los recursos en os 
términos señalados en la cláusula décima tercera del presente contrato por parte de 
LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, LA FIDUCIARIA procederá a restituir del 
INMUEBLE aportados por LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES 

La totalidad de costos y gastos que se ocasionen en virtud de la transferencia y/o restitución del 
INMUEBLE a favor de LOS FIDEICOM1TENTES APORTANTES serán cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES. 

12.1.2. EN CASO DE 9UE SE DECRETE EL CUPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES SEÑALADAS 
EN LA CLAUSULA 13.1 EL PRESENTE CONTRATO, POR PARTE DE LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS: 

En caso de cumplimiento de as CONDICIONES establecidas para el giro de los recursos en 
los términos señalados en la cláusula décima tercera del presente contrato por parte de los 
FIDEICOM1TENTES GESTORES, LOS FIDEICOMTENTES APORTANTES tendrá 
derecho a recibir la suma de MIL CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($1.100.000.000). 

ASÍ mismo, a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES le corresponde recibir los remanentes. 

12.2 UTILIDADES. LA FIDUCIARIA entregará a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES los 
excedentes o bienes que quedaren después de pagados con los recursos del PATRIMONIO 
AUTONOMO la totalidad de los gastos y costos del PROYECTO. 

Parágrafo Primero: En virtud de lo anterior, tendrá prelación de pagos el acreedor - entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia que haya financiado el PROYECTO, frente a 
la entrega de recursos o bienes a que tengan de derecho LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, por 
concepto de restitución o beneficio. 

CAPÍTULO VII 
PROYECTO 

DÉCIMA TERCERA. —DESARROLLO. LOS FIDEICOMFENTES GESTORES manifiestan su 
intención de llevar a cabo, por su cuenta y riesgo sobre EL INMUEBLE, la promoción, 
comercialización, gerencia y construcción del PROYECTO inmobiliario antes descrito. 

13.1 FASE PREVIA - PUNTO DE EQUILIBRIO: Esta fase inicia desde la fecha en que LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES allegue a LA FIDUCIARIA la comunicación que remita 
LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, informando el inicio de la promoción del 
PROYECTO y es la fase en la cual, se pondrán a disposición de LOS FIDEICOMITENTES 
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GESTORES, el ciento por ciento (100%)  de los dineros entregados por LOS 
ADHERENTES interesados en la adquisición de las unidades inmobiliarias resultantes del 
PROYECTO junto con los eventuales rendimientos que éstos hubieren generado, previo 
cumplimiento por parte del mismo, de los requisitos indicados a continuación ante LA 
FIDUCIARIA, para que se dé inicio a la Etapa de Construcción  del PROYECTO, para 
lo cual se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a. Expedición de la Licencia de Construcción para el PROYECTO, con constancia de 
ejecutoria. El titular de la licencia debe ser LOS FIDEICOMITENTES GESTORES 

b. Estudio de títulos con concepto favorable, elaborado por uno de los abogados 
autorizados por LA FIDUCIARIA y seleccionado por LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES, sobre EL INMUEBLE sobre el cual se va a desarrollar el PROYECTO 

c. Certificado de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a 30 días — 
del inmueble sobre el cual se desarrollará el PROYECTO, en el que conste que la 
titularidad jurídica plena está en cabeza de EL FIDEICOMISO. EL INMUEBLE debe 
estar libre de todo gravamen y limitación al dominio, salvo la eventual hipoteca que se 
haya constituido en favor de la entidad que llegare a financiar la construcción del 
PROYECTO. 

d. Constancia de la Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades 
resultantes del PROYECTO, si aplica. 

e. Acreditar que al momento de la entrega o traslado de los recursos, LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES se encuentran a paz y salvo con LA FIDUCIARIA 
por pago de comisiones y por cualquier concepto derivado del presente contrato. 

f. Acreditar el cierre financiero de cada etapa del PROYECTO, esto es, que con los 
recursos aportados por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, los recursos 
provenientes de la comercialización del PROYECTO de parte de los ADHERENTES, 
los provenientes de operaciones de crédito y los derivados de otras fuentes, se cubra 
la totalidad de los costos directos e indirectos del PROYECTOS Para el efecto, se 
deberá presentar una certificación suscrita por el Representante Legal y Revisor Fiscal 
o Contador Público de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, junto con los 

correspondientes soportes. 

Certificación suscrita por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, en la que conste que 
los recursos que serán liberados por LA FIDUCIARIA, se destinarán única y 
exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, en virtud de lo dispuesto en el presente 

contrato y en los CONTRATOS DE VINCULACION INDIVIDUAL. 

h. La presentación de las pólizas de seguros expedidas por una compañía aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera, constituidas por LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES que amparen, por lo menos, los riesgos de daños 
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a la obra y los riesgos en la construcción, los daños a terceros y los riesgos de 
responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual a la duración del PROYECTO, en cada 
una de sus etapas constructivas. El beneficiario de éstas debe ser el FIDEICOMISO. 

El término para el cumplimiento de las CONDICIONES es de doce (12) meses contados a 
partir de la de la firma del presente documento que remita LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES, informando el inicio de la promoción de cada ETAPA del PROYECTO, los cuales 
se prorrogarán automáticamente por seis (06) meses más. 

De igual manera en caso de que se requiera tiempo adicional para la promoción 
del PROYECTO, se modificará éste contrato en ese aspecto de común acuerdo entre las 
partes, y LOS FIDEICOMITENTES GESTORES procederá a 1) notificar a 
los ADHERENTES dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a las suscripción de dicha 
modificación, a efecto de que, quienes rnanifiesteii desacuerdo con la ampliación del término 
establecido puedan desvinciilarse sin que les sea aplicada la respectiva sanción y Ii) dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del término anteriormente enunciado 
para notificar a los ADHERENTES la modificación realizada el Contrato de Fiducia, LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES deberá aportar a la FIDUCIARIA soporte y/o evidencia 
de cada una de las comunicaciones emitidas a LOS ADHERENTES. 

Cumplido todo lo anterior, se da por terminada la fase Previa de la etapa respectiva del 
PROYECTO para dar inicio a la fase de Construcción. 

13.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN: Se inicia a partir de la fecha en que se declare terminada 
exitosamente la FASE PREVIA de la etapa respectiva del PROYECTO. 

Cumplidas las condiciones antes mencionadas, LA FIDUCIARIA pondrá los recursos del 
FIDEICOMISO y sus correspondientes rendimientos, a disposición de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES, para que este los destine a la construcción y desarrollo 
del PROYECTO; en consecuencia, LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, 
previa solicitud escrita remitida por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, con el visto 
bueno del VEEDOR, procederá a girar o transferir los recursos administrados a quien 
indique LOS FIDEICOMITENTES GESTORES para el desarrollo del PROYECTO. 

Parágrafo Primero: LOS FIDEICOMITENTES GESTORES deberán abstenerse de recibir dinero, 
o cualquier otro recurso, directamente de EL (LOS) ADHERENTE(S), quienes únicamente podrán 
entregar recursos a través de la cuenta de recaudo autorizada por LA FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO VIII 
INSTRUCCIONES 

DÉCIMA CUARTA.- INSTRUCCIONES: En ejecución del objeto del presente contrato LA 
FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO, obrará en desarrollo de las 
siguientes instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES: 
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14.1. Recibir las sumas de dinero aportadas para la constitución del FIDEICOMISO que se 
conforma mediante la celebración del presente contrato. 

14.2. Recibir las sumas de dinero aportaras a título de fiducia mercantil por LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES 

14.3. Recibir el bien inmueble con el cual se incrementará el presente FIDEICOMISO para la 
ejecución y construcción del PROYECTO, en los términos establecidos en éste contrato. 

14.4. Entregar a título de comodato precario a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, en el 
momento de la firma de la escritura respectiva de incremento al FIDEICOMISO, LOS 
INMUEBLES fideicomitidos. 

14.5. Administrar y mantener los recursos líquidos que conformen el FIDEICOMISO, salvo 
instrucción en contrario, en el Fondo Abieito Fiduciaria Central que adniinistra LA 
FIDUCIARIA, cuyo reglamento manifiesta conocer y aceptar LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES, hasta tanto deba girarlos de conformidad con lo establecido en este contrato, 
excepcionalmente cuando así se requiera, LA FIDUCIARIA podrá manejar los recursos 
líquidos en cuentas de ahorro. 

14.6. Permitir a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES por su exclusiva cuenta y riesgo la 
promoción, gerencia y construcción del PROYECTO, sobre EL INMUEBLE con los cuales 
se constituye y se incremente EL FIDEICOMISO 

14.7. Recibir y administrar el cien por ciento (lOü%) de los recursos que entreguen las personas 
vinculadas al PROYECTO, en calidad de ADHERENTES, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por cada ADHERENTE en los CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACION; el recaudo de las sumas de dinero se realizará de conformidad con el 
cronograrna de aportes establecido en cada uno de los CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACION, indistintamente de la fase en la que se encuentre el FIDEICOMISO. 

14.8. Si vencido el plazo de que trata el presente contrato para la promoción y/o comercialización 
del PROYECTO, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES no han acreditado ante LA 
FIDUCIARIA el cumplimiento de LAS CONDICIONES para la liberación de los recursos, el 
presente contrato se dará por terminado y liquidado resolviéndose as sin lugar a 
indemnización alguna. En este evento, LA FIDUCIARIA previa notificación de este hecho 
por parte de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES a las personas vinculadas nl 
PROYECTO, pondrá a disposición los dineros por ellos entregados junto con los eventuales 
rendimientos financieros que los mismos hubieren producido, previas las deducciones y 
retenciones que correspondan. 

14.9. Si pasados diez (10) días calendario, LA FIDUCIARIA no ha recibido por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES la notificación a las personas vinculadas al PROVECTO, 
señalada en el numeral anterior, en la que se indique no haber cumplido con las condiciones 
para la liberación de los recursos, ésta realizará la entrega de los dineros recibidos a cada 
una de dichas personas junto con los eventuales rendimientos financieros que los mismos 
hubieren producido, previas las deducciones y retenciones que correspondan. 

14.10. Recibir de ser el caso, los recursos provenientes del crédito constructor otorgado por la 
entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia respectiva, 
suscribiendo para tal efecto la respectiva escritura pública de hipoteca sobre EL INMUEBLE. 

14.11. Reportar a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES mensualmente, el movimiento de los 
recursos administrados provenientes de los vinculados al PROYECTO, con el fin de que 
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éste adelante el proceso de control de cartera por ser el gerente del proyecto, de acuerdo 
con los plazos acordados con éstos. En el evento en que se presente devolución de 
cheques, éstos serán remitidos por LA FIDUCIARIA a LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES dentro de los cinco (5) días siguientes a su devolución para que efectúe el 
trámite correspondiente. 

14.12. Mantener la administración de las sumas de dinero que ingresen al FIDEICOMISO por 
parte de ADHERENTES, para que estos sean girados a LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES previo visto bueno y autorización del VEEDOR, destinados única y 
exclusivamente para la ejecución del PROYECTO. 

14.13. Girar de los recursos disponibles en el FIDEICOMISO, y hasta concurrencia de éstos para 
la ejecución del PROYECTO, las sumas de dinero solicitadas por LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES previa autorización y visto bueno del VEEDOR. 

14.14. Celebrar como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO, el contrato de veeduría con el 
profesional designado por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES para el efecto. 

14.15. Contabilizar los recursos que ingresen al PATRIMONIO AUTONOMO producto de los 
CONTRATOS INDIVIDUALES DE VINCULACION, como pasivos del mismo. 

14.16. Suscribir en su calidad de vocera del FIDEICOMISO, los documentos necesarios para la 
ejecución del PROYECTO, es decir, solicitudes, permisos y demás requeridos, etc., cuyo 
trámite no es responsabilidad de LA FIDUCIARIA sino única y exclusiva de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES como responsable de la construcción del PROYECTO. 
Se exceptúa de ésta instrucción la suscripción de la licencia de construcción, y demás 
licencias urbanísticas, toda vez que de conformidad el Artículo 2.2.6.1.2.1,5 del Decreto 
1077 de 2015 se establece que el titular podrá ser EL FIDEICOMITENTE y el artículo 54 
de la Ley 1430 de 2010 que establece que el sujeto pasivo del Impuesto de Delineación 
Urbana que se cause con ocasión al otorgamiento de la Licencia de Construcción es el 
FIDEICOMITENTE 

14.17. Suscribir la escritura pública mediante la cual se constituya el Régimen de Propiedad 
Horizontal del proyecto, así como las adiciones que se realicen al mismo, documentos que 
serán realizados por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

14.18. Otorgar como vocera y administradora del FIDEICOMISO, única y exclusivamente como 
titular inscrito del derecho de dominio, en calidad de propietario y junto con LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES, las escrituras públicas de transferencia a título de 
compraventa sobre las unidades resultantes del PROYECTO, a favor de los 
ADHERENTES. 

14.19. Atender el servicio de la deuda adquirida por EL FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, 
con los recursos del presente PATRIMONIO AUTONOMO, en las condiciones que se 
acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 

14.20. Suscribir los pagarés y los demás documentos que sean necesarios para efectos de 
garantizar el pago de la obligación adquirida para financiar el proyecto. 

14.21. Suscribir la respectiva escritura pública de constitución de hipoteca abierta sin límite de 
cuantía, sobre EL INMUEBLE, para garantizar las obligaciones derivadas del crédito 
otorgado por EL FINANCIADOR, si hubiere e! caso. 

14.22. Entregar a los BENEFICIARIOS de conformidad con las instrucciones impartidas por LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES el Beneficio y los remanentes que arroje el PROYECTO, 
a la liquidación del presente FIDEICOMISO, en los términos que se cita en la cláusula 
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décima segunda anterior, una vez cumplidas las obligaciones del FIDEICOMISO y 
realizada la restitución de los aportes correspondientes de ser el caso. 

14.23. Realiza la restitución de aportes de conformidad con lo expuesto en el capítulo de 
I3ENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN. 

14.24. Atender las instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, en virtud 
del presente contrato de Fiducia Mercantil. 

Parágrafo: Manifiestan LOS FIDEICOMITENTES GESTORES conocer y aceptar que LA 
FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, comparecerá en las escrituras públicas de 
transferencia de las unidades resultantes del PROYECTO, en los términos y calidades citadas, y por 
lo tanto, no tendrá responsabilidad alguna frente a la construcción del PROYECTO en ningún aspecto 
que esto implique (Estructural, mampostería, acabados, post venta etc), obligación que estará a cargo 
única y exclusivamente de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

DÉCIMA QUINTA.- DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS LIQUIDOS DEL FIDEICOMISO: Los 
recursos administrados deberán ser destinados exclusivamente para la ejecución del PROYECTO, sin 
estar a cargo de LA FIDUCIARIA el control de los mismos lo cual será del resorte del VEEDOR. 
Para la ejecución de los recursos LA FIDUCIARIA recibirá las órdenes de giro por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES en los términos de este contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS: Para 
la realización de pagos LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y LA FIDUCIARIA seguirán e) 
siguiente procedimiento operativo: 

16.1. Para la iniciación de desembolsos de los recursos administrados para la ejecución del 
PROYECTO, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES designarán tas firmas autorizadas para 
ordenar los giros mediante el diligenciamiento de la tarjeta de firmas entregada por LA 
FIDUCIARIA, acompañada de la comunicación en la que indique los nombres de la personas 
designadas para tal fin plenamente identificadas, el cargo que ejercen en la empresa, y sus 
correos electrónicos. 

Cada vez que se haga un cambio en una o más de las fumas, LOS FIDEICOM1TENTES 
GESTORES informarán a LA FIDUCIARIA mediante documento escrito firmado y 
autenticado. 

Dichos cambios surtirán efecto a partir del día siguiente de radicada y recibida la comunicación 
con su respectiva tarjeta de firmas. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES del PROYECTO 
utilizará para el requerimiento de pagos a LA FIDUCIARIA una planilla especial 
membreteada y con numeración consecutiva. Las firmas registradas deberán cumplir 
previamente, el proceso de vinculación de cliente con FIDUCENTRAL en atención a las 
políticas de SARLAFT previstas. 

16.2. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, deberán remitir la tarjeta de firmas, debidamente 
diligenciada por el VEEDOR designado para el PROYECTO. 
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16.3. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES solicitarán a LA FIDUCIARIA efectuar pagos, 
única y exclusivamente con cargo a los recursos existentes en el FIDEICOMISO. 

16.4. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES podrán solicitar giros a favor de terceros. 

16.5. La(s) orden(es) de pago deberá (n) acompañarse de la cédula de ciudadanía, y del RUT de 
todas las personas beneficiarias del giro, y/o certificado de Cámara de Comercio, éste 
último si se trata de personas jurídicas. 

16.6. Una vez recibida(s) la(s) orden(es) de pago, LA FIDUCIARIA procederá a realizar la 
siguiente verificación: verificación de correo electrónico registrado para remitir pagos, 
autorizaciones, firmas registradas, datos de la orden de pago, confirmación telefónica con 
una de las firmas autorizadas para solicitar el pago. 

16.7. LA FIDUCIARIA procederá a verificar la existencia de recursos para efectuar los pagos 
ordenados. Si no hay recursos para realizar los pagos ordenados, los pagos no serán 
efectuados y LA FIDUCIARIA procederá a informar a LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES sobre tal hecho, a fin de que éste coloque los recursos en EL FIDEICOMISO 
necesarios para atenderlos. 

16.8. Si existen recursos para atender los pagos solicitados y las órdenes de pago están 
correctas, LA FIDUCIARIA procederá a efectuar los pagos, los cuales deben realizarse de 
acuerdo con la normatividad vigente, y de conformidad con las certificaciones que presente 
LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, y revisor fiscal o contador, para realizarlos. 

16.9. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES remitirá por correo electrónico la orden de giro, 
con el fin de realizar el giro correspondiente. LA FIDUCIARIA validará la información 
remitida del correo electrónico registrado el cual es grupotmb©gmaii.corn y validará 
telefónicamente dicho pago con una de las firmas registradas. 

Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje, ni sobregiro, es decir, solo 
girará los fondos disponibles; por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, 
en el evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos con 
tres (3) días hábiles de anticipación al día en que LA FIDUCIARIA deba realizar el pago respectivo. 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para realizar cada pago, 
tres (3) días hábiles desde el momento de recepción de la orden de pago con los requisitos 
establecidos en esta cláusula, remitida por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, y solo realizará el 
pago mediante transferencia electrónica. 

Parágrafo Tercero: LA FIDUCIARIA no efectuará control del destino linal de los recursos, toda 
vez que es responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, de acuerdo a las obligaciones 
contraídas con la suscripción de este contrato. Así mismo, con la firma del presente contrato LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES asume los riesgos que puedan existir al momento en que LA 
FIDUCIARIA, en cumplimiento de las instrucciones impartidas, gire los recursos. 
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Parágrafo Cuarto: En el entendido que LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES solicitarán los 
recursos para la ejecución del PROYECTO, éste será el responsable por la destinación de los mismos, 
motivo por el cual no podrá endilgarse responsabilidad a LA FIDUCIARIA por una destinacián distinta 
a la aquí mencionada. 

Parágrafo Sexto: Los recursos aportados directamente por parte de LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES, antes del cumplimiento de las CONDICIONES, podrán ser girados solo con su visto 
bueno, cuya destinación será exclusivamente responsabilidad del citado FIDEICOMITENTE 

CAPÍTULO VIII 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Además de las obligaciones legales 
previstas en el artículo 1234 del Código de Comercio y de aquellas consagradas en otras cláusulas del 
presente contrato, son obligaciones de la FIDUCIARIA: 

17.1. Realizar los actos tendientes al desarrollo del objeto del presente contrato de conformidad 
con las instrucciones impartidas por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. Mantener los 
bienes que se transfieran al FIDEICOMISO separados de los suyos propios y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

17.3. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes que conformen el 
FIDEICOMISO, contra actos de terceros y aún del FIDEICOMITENTE. 

17.4. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero, cuando se le presenten serias dudas 
acerca de la naturaleza y el alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las 
instrucciones contenidas en el presente documento. 

17.5. Ejercer todos los derechos y acciones derivados de la naturaleza de los bienes que se 
transfieran al FIDEICOMISO. 

17.6. Rendir cuentas de su gestión cada seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
celebración del presente contrato de Fiducia mercantil, de conformidad con las normas que 
regulen la materia. 

17.7. Presentar la rendición final a la liquidación del FIDEICOMISO. 
17.8. Llevar la contabilidad del presente FIDEICOMISO de conformidad con la normatividad 

vigente. 
17.9. Informar a los ADHERENTES y a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES mediante 

comunicación remitida por correo certificado, el cumplimiento o incumplimiento de las 
CONDICIONES, dado el caso, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se 
cumpla el término de la fase de punto de equilibrio citada en éste contrato. 

17.10. Las demás establecidas a lo largo de este contrato y en la ley. 

Parágrafo primero: LA FIDUCIARIA no será responsable en ningún caso del amparo patrimonial 
de que trata el artículo 8° de la Ley 1796 de 2016, ni tampoco de revisar, ni ordenar la revisión de los 
diseños estructurales del PROYECTO ni de verificar que las obras se desarrollen conforme a lo 
autorizado en la respectiva licencia de construcción y demás licencias urbanticas, pues las mismas 
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son obligaciones que recaen en cabeza de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, quien desarrollará 
por su cuenta y riesgo el proyecto inmobiliario. EL FIDEICOMITENTE exime a LA FIDUCIARIA y 
al FIDEICOMISO de toda responsabilidad asociada o derivada de la ocurrencia de las situaciones 
mencionadas en la Ley 1796 de 2016. Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos 
que LOS FIDEICOMITENTES GESTORES es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO según el significado 
que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y  por tanto son de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo 
los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley para el 
amparo patrimonial dispuesto en la misma. FIDUCIARIA CENTRAL S.A. ni como sociedad, ni el 
FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constructor o de Enajenador de Vivienda, y por tanto tampoco 
se encuentran en su cabeza las obligaciones y funciones inherentes a tal calidad, todo lo cual es 
exclusiva responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

Parágrafo segundo: LA FIDUCIARIA no será responsable en ningún caso de revisar ni ordenar la 
revisión de los diseños estructurales del PROYECTO ni tampoco será responsable de verificar que las 
obras se desarrollen conforme a lo autorizado en la respectiva licencia de construcción. LA 
FIDUCIARIA no adquiere la calidad de enajenador de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1796 
de 2016, pues dicha calidad la ostenta única y exclusivamente el Fideicornitente. 

DÉCIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: En virtud de la firma del 

presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, contrae las siguientes obligaciones, 
además de las que le imponga la ley y las demás que se citan en éste contrato: 

OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES GESTORES: 

18.1. Entregar los recursos con los cuales se constituirá el presente FIDEICOMISO, en la fecha 

de constitución del mismo. 
18.2. Recibir a título de comodato precario los bienes inmuebles, sobre los cuales se llevará a 

cabo el PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el presente contrato y en el 
(los) respectivo(s) contrato(s) de comodato precario, cumpliendo con todas y cada una de 
las obligaciones que en viitud de la custodia y tenencia de LOS INMUEBLES se deriven. 

18.3. Suscribir LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE VINCULACION con los 
ADHERENTES. 

18.4. Recibir a la firma del presente contrato el manual de imagen corporativa que entregará la 
FIDUCIARIA, con las indicaciones de publicidad de conformidad con las normas vigentes 
sobre la materia, manual que hace parte de éste contrato como un anexo al mismo. 

18.5. Cumplir con la normatividad vigente en cuanto a la publicidad del PROYECTO, en caso de 
incumplimiento de dicha obligación, en consecuencia, LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES, se obliga a pagar a la FIDUCIARIA a título de sanción la suma que le 
corresponda a ésta entidad pagar por dicho concepto de ser el caso, pagaderos dentro de 
los cinco (5) días siguientes al requerimiento que la FIDUCIARIA haga al respecto. 

18.6. Dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Parte 1, Título III, 
Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, las que la sustituyan modifiquen o adicionen, así como entregar la 
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documentación que en las citadas normas se requieran para el desarrollo del proyecto 
inmobiliario. 

18.7. Remitir semanalmente a la FIDUCIARIA, la relación de las tarjetas de recaudo 
entregadas, el nombre de la persona que la recibió así como su número de cédula de 
ciudadanía o identificación según corresponda. 

18.8. Suscribir en calidad de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES los CONTRATOS 
INDIVIDUALES DE VINCULACION, conjuntamente con la fiduciaria como vocera del 
FIDEICOMISO, y LOS ADHERENTES, y adjuntar a dicho contrato la cartilla de fiducia 
inmobiliaria, que se entregará con a copia de éste contrato fiduciario, la cual a su vez se 
encuentra publicada en la página Web de la FIDUCIARIA, de lo cual se deberá dejar 
constancia de recibido por parte de los ADHERENTES. 

18.9. De requerirse, antes de iniciar la FASE DE ESCRITURACION, entregar la certificación 
técnica de ocupación protocolizada en cada folio de matrícula de las unidades resultantes 
del PROYECTO, en los términos que a ley regula. 

18.10. Suscribir en conjunto con LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO las escrituras 
públicas de transferencia a título de compraventa de las unidades resultantes del 
PROYECTO, Fideicomiso que comparecerá únicamente como titular inscrito del derecho 
de dominio de las unidades inmobiliarias resLiltantes del PROYECTO. Así mismo coordinar 
el proceso de escrituración, fechas, notaría y hora de suscripción de escrituras, Por tanto 
radicará en las oficinas de la FIDUCIARIA, las respectivas escrituras y documentos que 
se requieran para la respectiva transferencia y realizará todos los trámites pertinentes para 
llevar a cabo la escrituración del PROYECTO. 

18.11. Entregar a LA FIDUCIARIA, a más tardar el tercer (3) día hábil siguiente a que se le 
solicite, los recursos necesarios para la celebración, ejecución y terminación del presente 
FIDEICOMISO y en general los gastos y costos que se generen con ocasión de la 
ejecución integral del PROYECTO. 

18.12. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los bienes que conformen 
el FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsables por los perjuicios que se generen por la omisión de dicha información. 

18.13. Instruir a LA FIDUCIARIA, respecto de las gestiones que ésta deba adelantar, con 
relación a situaciones no previstas ni contempladas en el presente documento o respecto 
del desarrollo del PROYECTO, respetando en todo caso, los derechos de los terceros 
vinculados. 

18.14. Pagar la comisión fiduciaria pactada a favor de la FIDUCIARIA. 
18.15. A no recibir directamente, ni a través de sus agentes o empleados, recursos de los 

ADHERENTES, teniendo en cuenta que dichos recursos deberán ser depositados 
directamente pot' el ADHERENTE al FIDEICOMISO; y a su vez hará constar está 
obligación en las PROMESAS DE COMPRAVENTA y CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACION. 

18.16. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 
calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la ley 1430 de 2010. 

18.17. Responder del pago del impuesto de delineación urbana. 
18.18. Aportar los recursos que se requieran en la ejecución del presente contrato. 
18.19. Suscribir en calidad de deudor solidario o deudor, la documentación necesaria que respalde 

y tegalice de ser el caso, el crédito constructor respaldado y/o garantizado con los bienes 

Bogotá D.C. Av Dorado No. Ó9 A -51 crr 13 P 3. PBX (57) (fl 412 4707 . (57)(1) 4124767 

MedellTn Correro 43C No. 7 D- 09 • P1X (57) (4) 11411 9249 

E—rnai dcarieduce.raI.com 'riU.i.O ?Zi, SOt),It.i1 1 4 
viww. fidu central. com  



CONTRATO DE FIDUCLA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
INMOBILIARIO— FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS 

Hducic:nia 
Central 

inmuebles fideicomitídos. 
18.20. Entregar a LA FIDUCIARIA a la firma del presente documento los documentos exigidos 

por las normas legales vigentes sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo — SARLAFT-, y actualizar la información en forma veraz y 
verificable, anualmente o cada vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA. 

18.21. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
cada vez que modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, 
teléfonos, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de 
trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma 
del presente contrato. 

18.22. Otorgar en la fecha de firma del presente documento, un (01) pagaré en blanco, con su 
respectiva carta de instrucciones a favor del FIDEICOMISO como garantía para respaldar 
las obligaciones que a su cargo se derivan del presente contrato de Fiducia Mercantil. 

18.23. Otorgar en la fecha de firma del presente documento, un (01) pagaré en blanco, con su 
respectiva carta de instrucciones a favor del FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como garantía 
para respaldar las obligaciones que a su cargo se derivan del presente contrato de Fiducia 
Mercantil. 

18.24. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del 
FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, en el caso en que LA FIDUCIARIA 

no lo hiciere. 
18.25. Se obliga a presentar una certificación semestral, en donde se indique que los recursos se 

destinaron al cumplimiento del objeto del contrato. 
18.26. Remitir a LA FIDUCIARIA los soportes, documentos e información necesaria de su gestión 

así como la inversión de los recursos al PROYECTO, para realizar los registros contables 

en el FIDEICOMISO. 
18.27. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES será responsable del amparo patrimonial de que 

trata la Ley 1796 de 2016, eximiendo a LA FIDUCIARIA y AL FIDEICOMISO de toda 
responsabilidad asociada o derivada de la ocurrencia de las situaciones mencionadas en 
dicha Ley. 

18.28. Gestionar la protocolización de la certificación técnica de ocupación de los inmuebles 
resultantes del PROYECTO, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 1796 

de 2016. 
18.29. Informar que los diseños estructurales de las edificaciones cuyo predio o predios no 

superan más de dos mil (2.000) metros cuadrados de área construida, cumplen con la 
totalidad de las normas previstas en la ley 1796 de 2016 y sus decretos reglamentarios. 

18.30. Asumir todos los costos y gastos derivados de la constitución del FIDEICOMISO, y de la 
transferencia del INMUEBLE, así como del pago de los impuestos, tasas, contribuciones, 
multas y/o sanciones que se causen a partir del otorgamiento de esta escritura, al igual 
que el pago de los servicios públicos de los mismos. 

18.31. Asumir el pago del impuesto predial a partir de la entrega del INMUEBLE. 

18.32. Las demás establecidas en la ley y en el presente contrato. 

OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOM1TENTES APORTANTES: 

Bogotá D.C. )orodo No.ÓÇA - 5H. cB Pro3. PBX (57)(1)4124707 sFci>c (57)(1)_4171)76' 

Medeilín Carrero 43C Nc.. / O - O9 PBX (57) (4) 444 9249 

E - rntt: itft (,I,Li , S,I, ii BOO. 1 / / . 

   

     

     

wwvi fiducentral .com 



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
INMOBILIARIO— FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS

Central 
18.33. Asumir todos los costos y gastos derivados de la constitución del FIDEICOMISO, y de la 

transferencia del INMUEBLE, así como del pago de los impuestos, tasas, contribuciones, 
multas y/o sanciones que se causen a partir del otorgamiento de esta escritura, al igual 
que el pago de los servicios públicos de los mismos. 

18.34. Hacer entrega real y material del INMUEBLE. 
18.35. Realizar todas las gestiones necesarias para que se realice la transferencia de los inmuebles 

citados en la consideración segunda anterior, a favor del FIDEICOMISO, libres de todo 
gravamen y limitación al dominio. 

18.36. Registrar la escritura pública en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, en el que conste la transferencia del INMUEBLE para 
incrementar el presente FIDEICOMISO. 

18.37. Entregar a LA FIDUCIARIA a la firma del presente documento los documentos exigidos 
por las normas legales vigentes sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo — SARLAFT-, y actualizar la información en forma veraz y 
verificable, anualmente o cada vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA. 

18.38. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, 
cada vez que modifique o cambie tos datos correspondientes a dirección, domicilio, 
teléfonos, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de 
trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma 
del presente contrato. 

Parágrafo Primero: Manifiestan que el texto del presente contrato lo conoce, lo acepta y que ha 
sido previamente conciliado entre las partes, porque fue revisado y aprobado en su intecjralidad. 

Parágrafo Segundo: Queda expresamente prohibido que LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES responsables del proyecto o los promotores autorizados, directamente o por 
medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes, cuotas o anticipos de los 
ADHERENTES de los inmuebles a construirse. 

Parágrafo Tercero: Se deja expresa constancia que LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, 
ostentan la calidad de Enajenador y Constructor, y que asume las obligaciones que la ley 
le exige en tales calidades y por tanto, a su vez asume la responsabilidad del amparo 
patrimonial respectivo, así como cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales a los que 
hace referencia la ley 1796 de 2016, o la demás normatividad que regule la materia, la 
adicione, o la modífique. 

Parágrafo Cuarto: Se deja constancia a través de éste contrato que LOS 
FIDEICOMITENTES APORTANTES, adicional a la trasferencia de los inmuebles con los 
cuales se incremente el Fideicomiso, adquieren las obligaciones relacionadas con la 
entrega a LA FIDUCIARIA a la firma del presente contrato de los documentos exigidos 
por las normas legales vigentes sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo — SARLAFT-, y  actualizar la información en forma veraz y 
verificable, anualmente o cada vez que se lo solicite LA FIDUCIARIA e informar por escrito 
a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique 
o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, ocupación, 
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profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y  en fin 
cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

DÉCIMA NOVENA.-OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES GESTORES derivadas del 
diseño, gerencia, construcción del PROYECTO, y OBLIGACIONES PROMOCIÓN Y/O 
COMERCIALIZACIÓN DEL PROYECTO, por lo tanto, contraen las obligaciones que se indican a 
continuación por las actividades desarrolladas, así: 

19.1. POR LA PROMOCIÓN - LOS FIDEICOMITENTES GESTORES se obligan a: 

19.1.1, Contratar las diferentes campañas publicitarias, planos de comercialización, renders y 
animaciones, vallas y elementos de publicidad exterior, medios impresos de divulgación del 
PROYECTO, material de publicidad y promoción en general y demás requeridos para el 
desarrollo del mismo 

19.1.2. Solicitar a LA FIDUCIARIA autorización escrita cuando de algún modo se mencione a ésta, 
en el evento que pretenda por sí o por interpuesta persona hacer uso de avisos, o cualquier 
otro medio publicitario relacionado con la comercialización del PROYECTO. 

19.1.3. Coordinar con la construcción de la sala de exhibición, y asumir a su costa todas las actividades 
técnicas y económicas que ello implique. 

19.1.4. Instalar en el proyecto una valla publicitaria en la que se mencione la participación de LA 
FIDUCIARIA en la administración de los recursos, en la que se incorpore el Logo de Fiduciaria 
Central S.A., y la calidad de su participación en la administración de los recursos, con la 
siguiente expresión: Fiducia Mercantil de Adrni'ni'stracio'n Inmob///arh". 

19.1.5. En todo momento cumplir con las normas de publicidad, en especial las establecidas en la 
parte 1, Titulo III, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan 

19.1.6. Promocionar los bienes objeto de comercialización del PROYECTO, encargándose de la 
determinación de valores de comercialización, descuentos otorgados y cierre de los diferentes 
negocios. 

19.1.7. Recopilar la documentación de las personas que se vinculen al PROYECTO, que exigen las 
normas sobre el Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo — 
SARLAFT - así corno realizarle a los mismos, la entrevista personal con el lleno de requisitos 
requeridos por LA FIDUCIARIA, en lo que tiene que ver con el formulario de vinculación y 
a solicitud de los soportes, lo anterior en dcsarrollo de la subcontratación gratuita que para 
tal efecto conviene LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES con LA FIDUCIARIA mediante 
la suscripción de este contrato. 

19.1.8. Entregar a EL(LOS) ADHERENTE(S) las tarjetas de recaudo referenciado, para que realicen 
el depósito de las sumas de dinero que cada uno se obliga a entregar de conformidad con el 
CONTRATO INDIVIDUAL DE VINCULACIÓN 

19.1.9. Informar a EL(LOS) ADHERENTE(S) la prohibición cte realizar depósitos a través de las 
tarjetas de recaudo hasta tanto no se haya perfeccionado la vinculación de EL(LOS) 

ADHERENTE(S) como clientes de LA FIDUCIARIA. 
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19.1.10. Entregar a LA FIDUCIARIA, el listado de las Tarjetas de Recaudo asignadas a las unidades 

inmobiliarias que conformarán el PROYECTO. 
19.1.11. Acompañar y asistir a los ADHERENTES según corresponda, en su proceso de solicitud de 

créditos silo requiriesen y en el lleno de requisitos para la respectiva escrituración. 

19.1.12. informar la desvinculación o retiro de cualquiera de las personas vinculadas al PROYECTO, 
así como la terminación de los respectivos contratos, con el fin de que LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES, en su calidad de gerente del PROYECTO, instruya a LA 
FIDUCIARIA sobre dichas condiciones de retiro, sanciones a aplicar y descuentos, así como 
también el monto de la devolución, de conformidad los CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACION respectivos. 

19.2. POR EL DISEÑO, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES asumen las siguientes 
obligaciones: 

19.2.1. Elaborar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el 
cuadro de áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes 
para la comprensión arquitectónica del proyecto. 

19.2.2. Elaborar planos a escalas adecuadas de localización, plantas, cortes, elevaciones, 
cubiertas, etc. 

19.2.3. Elaborar planos de detalle de carpintería, obras metálicas, decorados fijos, escaleras, 
baños, prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

19.2.4. Elaborar las especificaciones detalladas que coniplementen los planos arquitectónicos 
descritos e indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

19.2.5. Elaborar los detalles arquitectónicos. 
19.2.6. Elaborar el estudio de suelos en los predios en los cuales se desarrollará el PROYECTO. 

19.2.7. Elaborar el diseño estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, de telefonía, tanto de 
redes urbanas como internas de la construcción y de vías, andenes, senderos 
peatonales y parqueaderos, requeridas para el desarrollo del PROYECTO. 

19.2.8. Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos descritos e 
indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

19.2.9. Atender los resultados a las consultas ante curaduría u organismos municipales en la 
búsqueda de la aprobación del proyecto, estudios de mercado o encuestas que se 
realicen para el desarrollo del proyecto y determinarán los ajustes al mismo 

19.2.10. Ajustar los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la búsqueda de la 
aprobación del proyecto arquitectónico. Así mismo, ajustar los aspectos arquitectónicos 
y detalles tendientes a satisfacer las necesidades de los ADHERENTES que se 

requieran. 
19.2.11. Realizar la supervisión de los diseños durante su ejecución del proyecto. 
19.2.12. Escoger colores, acabados especiales y nuevos materiales, cuando no sea posible 

utilizar los especificados en el proyecto arquitectónico. 
19.2.13. Asistir a los comités de obra, si éste es conformado para el desarrollo del PROYECTO, 

para discutir lo atinente a cambios, ajustes o variaciones del mismo 
19.2.14. Visitar el sitio de la obra cuando el desarrollo del proyecto así lo requiera. 

19.2. 15. Solucionar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos 
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y especificaciones. 
19.2.16. De requerirse, elaborar la minuta de englobe cte los lotes fideicomitidos y realizarlos 

trámites pertinentes para que se suscriba dicha escritura, una vez se decrete el punto 
de equilibrio del proyecto. 

19.2.17. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES mediante la suscripción del presente 
documento se obligan a suministrar a los ADHERENTES información clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, 
áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a 
cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la 
FIDUCIARIA por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

19.2.18, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES mediante la suscripción del presente 
documento declaran que se hace responsable ante los ADHERENTES del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles 
destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 
de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la 
FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 
proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

19.2.19. Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, tas 
minutas de reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según 
sea el caso, las escrituras de servidumbre y las escrituras públicas de loteo, englobes 
o fraccionamiento necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban 
ser suscritas por EL FIDEICOMISO. 

19.3. POR LA GERENCIA DEL PROYECTO LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES se obligan a: 

19.3.1. Informar la desvinculación o retiro de cualquiera de las personas vinculadas al 
PROYECTO, con el fin de que instruyan a LA FIDUCIARIA sobre dichas condiciones 
de retiro, sanciones a aplicar y descuentos, así como también el monto de la devolución, 
de conformidad con lo que se pacte en LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE 
VINCULACIÓN. 

19.3.2. Coordinar administrativa, legal, contable y financieramente el PROYECTO de acuerdo 
con lo establecido en el presente contrato. 

19.3.3. Elaborar y entregar en la fecha de firma de este documento la factibilidad económica 
del PROYECTO, junto con el presupuesto total de la obra y el flujo de caja proyectado. 

19.3.4. Supervisar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el 
cuadro de áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes 
para la comprensión arquitectónica del proyecto. 

19.3.5. Supervisar la elaboración de los planos a escalas adecuadas de localización, plantas, 
cortes, elevaciones, cubiertas, etc. 

19.3.6. Supervisar la elaboración de los planos de detalle de carpintería, obras metálicas, 
decorados fijos, escaleras, baños, prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, 
cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

19.3.7. Supervisar la elaboración de las especificaciones detalladas que complementen los 
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planos arquitectónicos descritos e indiquen los materiales que deben usarse y su forma 
de aplicación. 

19.3.8. Supervisar la elaboración de los detalles arquitectónicos. 
19.3.9. Solicitar los ajustes de los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la 

búsqueda de la aprobación del proyecto arquitectónico. Así mismo, ajustar los aspectos 
arquitectónicos y detalles tendientes a satisfacer las necesidades de los ADHERENTES 
que se requieran. 

19.3.10. Garantizar la supervisión arquitectónica del proyecto durante su ejecución por parte del 
diseñador. 

19.3.11. Garantizar a visita al sitio de la obra del diseñador cuando el desarrollo del proyecto 
cuando así lo requiera. 

19.3.12. Coordinar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos 
y especificaciones. 

19.3.13. Garantizar la asistencia a los Comités de Obra del diseñador, sí este es conformado 
para el desarrollo del PROYECTO, para discutir lo atinente a cambios, ajustes o 
variaciones del proyecto. 

19.3.14. Gestionar y tramitar las garantías, permisos y licencias que se requieran para el 
desarrollo del PROYECTO. 

19.3.15. Coordinar la presentación y la obtención de la licencia de construcción del proyecto, 
cumpliendo con el lleno de requisitos requeridos por la curaduría o autoridad 
competente, previa presentación y cancelación del Impuesto de Delineación Urbana. 

19.3.16. Adelantar, si fuese necesario las actas de vecindad con telación a todos y cada uno de 
los inmuebles vecinos y tomar las pólizas de seguros a que haya lugar. 

19.3.17. Establecer y vigilar el programa de obra 
19.3.18. Llevar el control de gestión para cada etapa de la obra. 
19.3.19. Administrar los recursos y controlar los costos generales del proyecto. 
19.3.20. Revisar y controlar la planeación del PROYECTO y su programación. 
19.3.21. Elaborar, revisar y controlar el presupuesto del PROYECTO. 
19.3.22. Autorizar conjuntamente con el VEEDOR durante la etapa de construcción del 

PROYECTO, los desembolsos que se requieran para a ejecución del mismo, de 
acuerdo con el avance de obra. 

19.3.23. Reportar, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, los costos 
causados en el período inmediatamente anterior, en el plan de cuentas para Fiduciarias, 
reporte que deberá ser suscrito igualmente por el contador y EL VEEDOR y cuya única 
finalidad es constituir soporte para la contabilidad del FIDEICOMISO. 

19.3.24. Reportar al FIDEICOMISO las mejoras que se adelanten en los predios del mismo. 
19.3.25. Llevar la contabilidad del PROYECTO. 
19.3.26. Entregar a LA FIDUCIARIA la minuta del Reglamento de Propiedad Horizontal para 

revisión y firma del mismo. 
19.3.27. Entregar a LA FIDUCIARIA copia del reglamento de propiedad horizontal, sus 

reformas, modificaciones o adiciones, Así como la minuta de constitución de 
servidumbre, una vez el mismo se encuentre debidamente protocolizado e inscrito en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

19.3.28. Supervisar el proceso de promoción y/o comercialización efectivas de las unidades 
resultantes del proyecto. 
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19.3.29. Hacer seguimiento del recaudo de los recursos a os cuales se obligan LOS 

ADHERENTES y en caso de incumplimiento de éstos realizar el cobro de la cartera de 
los aportes y causar e informar a LA FIDUCIARIA los intereses o sanción que debe 
cargar a cada uno de ellos en caso de mora en el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el respectivo contrato. 

19.3.30. Solicitar a la autoridad competente para que ésta efectúe el trámite correspondiente 
para el desenglobe catastral de las unidades inmobiliarias constitutivas del 
PROYECTO, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y plazos que para tal efecto 
establezca esa entidad. 

19.3.3 1. Dentro de los dos (2) días siguientes a la anotación de la transferencia de la respectiva 
unidad inmobiliaria, entregar a LA FIDUCIARIA el correspondiente folio de matrícula 
inmobiliaria, en el que conste la inscripción de la adquisición de la unidad por 
transferencia efectuada en desarrollo del contrato de Fiducia, el cual deberá 
adelantarse en el término previsto para ello en la escritura de transferencia, una vez 
quede debidamente registrado a nombre del ADHERENTE. 

19.3.32. Todas las demás actividades necesarias y suficientes para el manejo de los diversos 
recursos técnicos, administrativos, logísticos y financieros en el desarrollo del 
PROYECTO. 

19.3.33. Atender y dar respuesta oportuna a aquellas quejas o investigaciones administrativas 
que se tramiten por LOS ADHERENTES ante la Oficina competente de la ciudad. 

19.4. POR LA CONSTRUCCIÓN, LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES asumen las siguientes 
obligaciones: 

19.4.1. Desarrollar técnicamente la obra bajo su exclusiva responsabilidad. 
19.4.2. Presentar a la FIDUCIARIA, una certificación semestral, en la cual indique que los 

recursos girados se destinaron al desarrollo del PROYECTO. 
19.4.3. Adquirir con recursos del FIDEICOMISO todos los materiales y elementos 

indispensables para la ejecución de la obra en la debida oportunidad, trasladando al 
patrimonio autónomo el beneficio de rebajas, comisiones, descuentos que obtenga por 
cualquier causa, y asumiendo la responsabilidad del pago oportuno de los impuestos a 
que dieren lugar dichas adquisiciones. 

19.4.4. Suscribir los CONTRATOS INDIVIDUALES DE VINCULACION, en calidad de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES y adjuntar a dicho contrato la cartilla de fiducia 
inmobiliaria, que se entregará con la copia de éste contrato fiduciario, la cual a su vez 
se encuentra publicada en la página Web de la FIDUCIARIA. La cartilla antes citada, 
hace parte de los anexos del contrato del CONTRATO INDIVIDUAL DE 
VINCULACION. 

19.4.5. Atender el almacenamiento adecuado y la conservación de los materiales y 
herramientas de la obra, nombrando para tal efecto, un almacenista y el personal 
auxiliar necesario. 

19.4.6. Responder por la calidad de los materiales a ser utilizados en la construcción. 
19.4.7. Velar por la seguridad contra robo y la conservación de todos los equipos de la obra, 

incluyendo sus materiales y otros elementos de la misma. 
19.4.8. Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la 
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obra y pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos 
laborales se celebrarán por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, y el personal que 
sea necesario acorde con el presupuesto aprobado. Motivo por el cual no existirá 
ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO, y los trabajadores 
contratados. 

19.4.9. Cumplir con la totalidad de las obligaciones derivadas de las relaciones laborales que 
tengan con sus propios trabajadores. 

19.4. 10. Dirigir el manejo del campamento de obra, el mantenimiento de la sanidad y del orden 
en ellos. 

19.4.11. Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad industrial y salud ocupacional e 
infraestructura mínima requerida para el personal de obra, de los obreros, y de terceros 
que por cualquier motivo concurran a la misma. 

19.4.12. Velar por la salud del personal de obra y mantener las medidas de prevención de 
accidentes y asistencia de emergencias, dentro de los parámetros de prevención de 
riesgos profesionales. 

19.4.13. Ejecutar las obras de urbanismo y construcción de acuerdo con los planos y con las 
especificaciones técnicas del PROYECTO. 

19.4.14. Solicitar al FIDEICOMISO, durante la etapa de construcción del PROYECTO, los 
desembolsos que se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo con el avance 
de obra, para lo cual se deberán registrar las firmas autorizadas en las oficinas de LA 
FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que para cada desembolso LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES y el VEEDOR deberán dar su visto bueno. Con el 
sólo cumplimiento del anterior requisito será válido el pago que se realice, sin más 
constatación o análisis por parte de LA FIDUCIARIA, en razón de no ser de cargo de 
esta el control del destino final de las sumas así entregadas. 

19.4.15. Construir las unidades inmobiliarias y zonas comunes dentro del plazo para cumplir con 
las obligaciones de entrega adquiridas con LOS ADHERENTES de acuerdo con las 
especificaciones técnicas previamente presentadas a éstos con base en los 
presu puestos y especificaciones a probadas. 

19.4.16. Mantener en todo momento la obra libre de acumulación de desperdicios o de 
escombros y retirar al final de ella todos los residuos, herramientas, andamios y 
sobrantes en general, dejando la obra completamente aseada. 

19.4.17. Entregar un manual de instrucciones para el uso y mantenimiento de la construcción 
dentro del cual estén incluidos los planos record correspondientes a los arquitectónicos 
e instalaciones técnicas de las unidades privadas, manejo de equipos y sistemas y del 
PROYECTO en general. 

19.4.18. Garantizar a LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO, y LOS ADHERENTES la 
estabilidad de la obra, de acuerdo con las normas legales. 

19.4.19. Gestionar y tramitar la conexión de servicios públicos que sean requeridos por el 
PROYECTO a excepción de teléfono, televisión por cable, y gas natural, toda vez, que 
la obligación es entregar los inmuebles con las respectivas conexiones, siendo a cargo 
de LOS ADHERENTES la solicitud de instalación de dichos servicios. 

19.4.20. Adelantar con cargo a los recursos del presupuesto del PROYECTO, todas las 
reparaciones solicitadas por LOS ADHERENTES de las unidades privadas del 
PROYECTO, en el plazo pactado con ellos, y que por deficiencia de obra o garantía 
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correspondan. 
19.4.21. Suscribir las PROMESAS DE COMPRAVENTA con los ADHERENTES 
19.4.22. Controlar la contratación de personas, sub contratistas, proveedores, materiales y 

servicios requeridos para el desarrollo del proyecto. 
19.4.23. Exigirle a los sub contratistas, las garantías de cumplimiento, buen manejo de anticipo, 

pago de salarios y prestaciones, estabilidad de obra, buena calidad de los materiales y 
en general las necesarias para este tipo de contratos. 

19,4.24. Administrar los recursos correspondientes a la construcción del proyecto y controlar los 
costos de construcción del proyecto. 

19.4.25. Deberá responder por los vicios redhibitorios y los vicios de evicción al transferir el 
derecho de dominio sobre las unidades resultantes del PROYECTO a LOS 
ADHERENTES Dicho pacto se estipulará en los contratos que suscriba LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES con LOS ADHERENTES y en la escrituras de 
transferencia. 

19.4.26. Responder en su calidad de enajenador, por las obligaciones y amparos patrimoniales, 
a que haya lugar, teniendo en cuenta que LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, 
ostenta la calidad de enajenador, en (os términos de la Ley 1796 de 2017. 

i. Constituir con anterioridad al inicio de la etapa de construcción, las pólizas de seguro 
expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, 
que amparen, por lo menos, los riesgos de daños a la obra y los riesgos en la 
construcción, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia 
sea igual a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas constructivas. El 
beneficiario de las referidas pólizas de seguros, debe ser el FIDEICOMISO. 

Parágrafo Primero: Expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el presente 
contrato, LOS FIDEICOM1TENTES GESTORES se obligan a: 

Efectuar los trámites que sean necesarios para obtener la licencia de construcción. 
Efectuar los trámites necesarios para obtener la disponibilidad de servicios públicos 
definitivos. 
Para obtener la licencia y permiso de excavación y los que se requieran. 
Efectuar los trámites necesarios para obtener el permiso de Avisos, Vallas, Tableros y 
Publicidad. 
Autorización para la entrega de las obras a las entidades municipales o Departamentales 
relacionadas con los servicios públicos, andenes, reparaciones de vías, etc. 

CAPITULO IX 
DERECHOS DE LAS PARTES 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES GESTORES: Además de los derechos 
derivados de la celebración del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES tendrán 
los siguientes derechos, los cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 

20.1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 
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responsabilidad frente a ella por su incumplimiento. 

20.2. Pedir la remoción de LA FIDUCIARIA y nombrar el sustituto, cuando a ello hubiere lugar. 
20.3. Revisar las cuentas del FIDEICOMISO y exigir rendición de cuentas a LA FIDUCIARIA 

en los términos establecidos en la ley. 
20.4. Aprobar las cuentas finales que le presente LA FIDUCIARIA a la terminadón del contrato. 
20.5. Los demás establecidos en el presente contrato y la Ley. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados del 
presente contrato, LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 

21.1. Facturar la remuneración fiduciaria que se genere con ocasión de la celebración del 
presente contrato a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES la cual podrá deducirse de los 
recursos existentes en el FIDEICOMISO, o, en su defecto su pago deberá ser asumido 
directamente éstos. 

21.2. Recibir el valor pactado como retribución por la gestión que se adelante en ejecución del 
presente contrato. 

21.3. Exigir a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES el cumplimiento de sus obligaciones y 
ejercer la acción de responsabilidad frente a él por su incumplimiento. 

21.4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Las partes declaran que 
conocen, entienden y aceptan que LA FIDUCIARIA responde hasta por la culpa leve conforme al 
artículo 63 inciso 2o. del Código Civil; que obra en desarrollo del presente contrato de Fiducia Mercantil 
que originó la conformación del FIDEICOMISO, única y exclusivamente en calidad de administradora 
fiduciaria y vocera del citado fideicomiso; y que no es codeudora, garante, ni avalista de LOS 
FIDEICOMITENTES o del FIDEICOMISO; que tampoco podrá endilgársele responsabilidad por las 
actuaciones de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, en especial las originadas por dolo de éstos 
frente a los bienes fideicornitidos; y en especial no garantizará el cumplimiento de las obligaciones de 
ninguna de las partes del presente contrato, como tampoco los pagos a los terceros destinatarios de 
los mismos, ni el pago efectivo cte las obligaciones adquiridas en desarrollo del presente contrato, que 
únicamente se obliga a realizar con los recursos existentes en el FIDEICOMISO, hasta su 
concurrencia. 

Queda claramente entendido que para efectos jurídicos y de responsabilidad, LA FIDUCIARIA no es 
asociado de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y bajo ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA 
será responsable por la falta de recursos en el FIDEICOMISO. En el mismo sentido LA 
FIDUCIARIA no asume ningún tipo de responsabilidad frente a la construcción del PROYECTO en 
ningún aspecto que esto implique (Estructural, mampostería, acabados, post venta etc), todo lo cual 
será de exclusiva responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES en las calidades que se 
han indicado en el presente contrato. 

Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho 
de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES. 

Bogotá D.C. Av.ElDorcidoNo69A-51 ToueBPiso3.PBX(57)(l)4l247O7.Fox(57)(l)247F7 

Medellín Carrera 43C No 7 D - 09. PEX (51) (4) ¿1'1' 9249 

— niI: duchaiiafictucentrcoA erv;c dietet4t 1ucentr.iLcun. 11 8410.111 3)1- 1 

www.fiducentral.com  



CONTRATO DE FIDJCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
INMOBILIARIO— FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS

Centro! 
Fiduciaria 

Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin 
responsabilidad alguna de su parte, frente a instrucciones de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES 
manifiestamente ilegales o contrarias a los fines del presente contrato. 

Parágrafo Tercero: Sin perjuicio del deber de diligencia en el cumplimiento de las obligaciones que 
LA FIDUCIARIA contrae como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que LA FIDUCIARIA 
no actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario 
o de cualquier otra índole, y por tanto, no responderá por las consecuencias derivadas de las 
decisiones que LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, o sus asesores tomen con respecto a dichos 
aspectos. 

Parágrafo Cuarto: las partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y 
que en esa medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto 
de dinero o incurrir en cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la 
cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la cual se dictan normas de 
lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de 
corrupción transnacional. 

CAPÍTULO X 
GESTION DE RIESGOS 

VIGÉSIMA TERCERA.-GES11ÓN DE RIESGO: GESTIÓN DE RIESGOS: Los riesgos asociados 
al negocio a que se refiere este contrato, son aquellos referidos en la propuesta comercial 
presentada por la Fiduciaria y aceptada por LOS FIDEICOMITENTES, en virtud de la cual se 
celebra este contrato y forma parte integral del mismo; los mecanismos para el cumplimiento de 
las políticas y estándares establecidos por LA FIDUCIARIA para a gestión de tales riesgos, son 
los siguientes: 

Con relación al RIESGO LEGAL: LA FIDUCIARIA cuenta con un procedimiento adecuado de 
estructuración de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de la normatividad 
aplicable a cada uno de los negocios, la revisión de los documentos necesarios para la celebración 
de los contratos fiduciarios, la revisión del alcance del contrato, la revisión de las obligaciones y 
derechos de LOS FIDEICOMITENTES y de LA FIDUCIARIA. 

Con relación al RIESGO OPERACIONAL: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo Operacional (SARO), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de las 
diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 
Adicionalmente cuenta con, procesos, procedimientos, manuales, y sistemas de información para 
hacer seguimiento y control a las actividades requeridas en la ejecución de los contratos fiduciarios. 

Con relación al RIESGO DE MERCADO: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo de Mercado (SARM), el cual incluye metodologías de identificación, 
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medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de las 
diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 

No obstante, LOS FIDEICOMITENTES, conoce y acepta que para el presente negocio dado que 
no posee portafolio de inversión asociado LA FIDUCIARIA no administrará el riesgo de mercado 
conforme a la normatividad vigente. 

Con relación al RIESGO DE LIQUIDEZ: LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de 
Administración de Riesgo de liquidez (SARL), el cual incluye metodologías de identificación, 
medición, monitoreo y control de riesgos y elementos como las políticas, responsabilidades de las 
diferentes instancias de decisión, órganos de control e infraestructura tecnológica entre otros. 
No obstante, LOS FIDEICOMITENTES, conoce y acepta que para el presente negocio LA 
FIDUCIARIA no administrará el riesgo de liquidez conforme a la normatividad vigente. 

Con relación al RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: 
LA FIDUCIARIA cuenta con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (SARLAFT) el cual incluye las políticas para la administración del riesgo 
de LA/Fr y las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento, los procedimientos establecidos 
aplicables para la adecuada implementación y funcionamiento de los elementos y las etapas del 
SARLAFT, las metodologías para la segmentación por factores de riesgo y los procedimientos 
establecidos para la identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de LA/FT, la estructura 
organizacional, las funciones y responsabilidades de quienes participan en la administración del 
riesgo de LA/FT, los procedimientos de control interno y revisión del SARLAFT y los programas de 
capacitación del SARLAFT. Adicionalmente se cuenta con los procesos de vinculación, conocimiento 
y estudio de sus clientes y monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del 
contrato. 

Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos como 
consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas, y por ende las herramientas y mecanismos 
para su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

Las partes con fa suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos 
para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 
contrato. 

CAPITULO XI 
GASTOS, COSTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

VIGÉSIMA CUARTA.- GASTOS Y COSTOS: Los gastos, costos y pagos que se generen por la 
celebración del presente contrato de Fiducia Mercantil su ejecución y liquidación, son de cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES así como las comisiones fiduciarias y en general, cualquier gasto o 
costo necesario para el cumplimiento del objeto del contrato de Fiducia Mercantil. 

Parágrafo: Los impuestos, tasas y contribuciones causados a partir de la celebración del presente 
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contrato, el pago de servicios públicos, y demás erogaciones que se llegaren a causar los inmuebles 
con los cuales se incrementará el presente FIDEICOMISO, serán asumidos por LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES. 

Parágrafo Segundo: Será a cargo de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES el valor 
correspondiente al dictamen que deba efectuar del negocio la Revisoría Fiscal en caso de requerirse, 
suma que deberá ser cancelado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en el que LA 
FIDUCIARIA expida la respectiva factura. 

Tanto los gastos como las comisiones podrán ser descontados de tos recursos del FIDEICOMISO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REMUNERACIÓN: Como contraprestación por su labor LA 
FIDUCIARIA recibirá como retribución las siguientes sumas: 

25.1. La suma de TRES MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($3.000.000.00  M/L) más 
IVA como comisión de estructuración, la cual será cancelada, por una sola vez, a la 
suscripción del presente contrato. 

25.2. Una comisión de administración mensual equivalente a DOS SALARIO MINIMO LEGAL 
VIGENTE (2 SMMLV), que se generará y causará a partir de la firma de éste contrato 
hasta el inicio de la FASE PREVIA. 

25.3. Una comisión de administración mensual equivalente a TRES SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL LEGAL VIGENTE (3 SMMLV) más IVA, que se generará y causará en la 
FASE DE CONSTRUCCION. 

25.4. Una comisión equivalente al CERO PUNTO TREINTA Y CINCO POR CIENTO (0.35%) 
más IVA, por el valor de venta de cada una de las escritura de transferencia de cada una 
de las unidades inmobiliarias del PROYECTO. 

25.5. Una comisión de administración mensual equivalente a UN SALARIO MINIMO 
MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) más IVA, que se causará y generará durante 
la FASE DE LIQUIDACION hasta la terminación del contrato. 

25.6. Una comisión equivalente a UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 
SMMLV) más IVA, que se causará y generará por cada modificación, prórroga, otrosí, 
adición o aclaracián que se realice al presente contrato fiduciario. La cual se cobrará a 
partir de la generación del cuarto documento. La suma aquí pactada será cancelada al 
momento de suscripción del respectivo escrito. 

25.7. Por cada desistimiento se cobrara la suma de SESENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 60.000.00 MCTE). 

25.8. Una suma equivalente a SEIS SALARIOS MINIMOS MENSUAL LEGALES VIGENTES (06 
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SMLMV) más IVA, la cual se generará y causará por las gestiones que deba desarrollar la 
FIDUCIARIA en caso de cesión de fiduciario de éSte contrato. 

25.9. La comisión que tiene derecho a percibir LA FIDUCIARIA por la administración de LOS 
RECURSOS en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA y se 
cobrará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento y el Prospecto del Fondo de Inversión 
Colectiva, los cuates pueden ser consultados a través de la Pagana web 
https://www.fiducentral.com/.  

25.10. En caso de que surjan en desarrollo del Fideicomiso asistencias a reuniones tales como 
Asambleas Ordinarias, Extraordinarias, actuaciones relacionadas con el proceso de 
enajenación, actuaciones judiciales que requiera la asistencia de funcionarios de la 
Fiduciaria, se cobrará la tarifa horas/hombre de la siguiente forma: Presidente: Una suma 
equivalente a un (1) salario mínimo legal vigente mensual al momento de su pago. 
Vicepresidente o Secretario General: Una suma equivalente a cero punto siete (0.7) 
salario mínimo legal vigente al momento de su pago. Director de Negocios o Abogado 
de la Secretaria General: Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo 
legal vigente al momento de su pago. El cobro de estas horas/hombre solo se efectuará 
previo acuerdo escrito con EL FIDEICOMITENTES GESTORES. En caso contrario, LA 

FIDUCIARIA no las llevará a cabo y no cobrará suma alguna. 

Parágrafo Primero: Las comisiones aquí descritas deben ser adicionadas en el valor que 
corresponda por concepto de IVA. Todo cobro por estos conceptos será asumido por LOS 
FIDEICOM1TENTES GESTORES. Los gastos referentes a impuestos, tasas, contribuciones, gastos 
financieros, y demás, en que incurra LA FIDUCIARIA para el desarrollo y defensa de los bienes del 

FIDEICOMISO, serán asumidos por EL FIDEICOMITENTES GESTORES. La comisión fiduciaria 
no contempla los gastos en que se incurran por las tarifas que cobren los diferentes bancos donde se 
establezcan las cuentas, gastos financieros (entre ellos 4*1000),  los gastos en que tenga que incurrtr 
a Fiduciaria, cobro de cheques, cobros por transferencias electrónicas, remesas y otros gastos en que 
se incurra para la correcta operación del Fideicomiso, ni gastos de Revisoría Fiscal de ser el caso, por 
lo tanto dichos gastos serán asumidos por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES 

Las comisiones serán facturadas a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y descontadas de los 
recursos en administración en el FIDEICOMISO, siempre que estos sean suficientes y se encuentren 
disponibles para el efecto. Si tales recursos no fueren suficientes, deberán ser pagados directamente 
por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

LOS FIDEICOMITENTES GESTORES mediante la suscripción de este contrato acepta de manera 
expresa que la certificación sobre el monto de la comisión adeudada a LA FIDUCIARIA suscrita por 
el representante leçal y el contador de la misma, prestará mérito ejecutivo suficiente para su cobro 
por la vía judicial o extrajudicial sin necesidad de requerimiento alguno. Si existieren recursos en EL 
FIDEICOMISO, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES autoriza desde ya a LA FIDUCIARIA a 
descontar de dichos recursos directamente el valor de las comisiones. 
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Parágrafo Segundo: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con 
el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se está en mora en la 
cancelación de la comisión fiduciaria a la que tiene derecho. 

Parágrafo tercero: LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, se obliga dentro de los dos (2) días 
siguientes al pago de la remuneración fiduciaria, a remitir el soporte del pago a LA FIDUCIARIA, 
para su correspondiente identificación, en caso de que no se descuente la remuneración de los 
recursos fideicomitidos. 

Parágrafo cuarto: La remuneración establecida en ésta cláusula, se causará en forma anticipada 
dentro de los primeros diez (10) días del mes y con fecha máxima de pago hasta el día treinta (30) 
de cada mes, por lo tanto LOS FIDEICOMENTES GESTORES, se obliga a realizar el pago en el 
plazo establecido en éste parágrafo en caso de que no se descuente la remuneración de los recursos 
fideicomitidos. 

CAPÍTULO XII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

VIGÉSIMA SEXTA.- DURACIÓN: El presente contrato de Hducia Mercantil tendrá la vigencia 
necesaria para el desarrollo y la ejecución del objeto del contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-TERMINACIÓN: El presente contrato de fiducia mercantil, podrá darse por 
terminado por las causales consagradas en la norma que rige la materia, o cualquiera de las siguientes 
causa: 

27.1. Por mutuo acuerdo de todas las partes una vez canceladas todas las obligaciones legales 
y contractuales. 

27.2. Por cumplimiento del objeto, para el cual fue constituido. 
27.3. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
27.4. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debido a cualquiera de las causas establecidas en el 

Código de Comercio o en este contrato. 
27.5. Por el no pago en la remuneración fiduciaria establecida en éste contrato o en caso de que 

no se aporten los recursos necesarios para cubrir costos y gastos derivados de éste 
contrato. 

27.6. Por la revocación de LOS FIDEICOMITENTES conforme a la ley. 
27.7. Por la imposibilidad de cumplir el objeto contractual. 
27.8. Por las demás emanadas de la ley y del presente contrato, 

Además de las causales previstas anteriormente, el presente contrato de Fiducia Mercantil podrá 
terminar si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumplimiento, tales 
como el incumplimiento con sus obligaciones de atender los gastos del FIDEICOMISO cuando así se 
requiera, o por incumplimiento de LOS FIDEICOMITENTES en asumir tales gastos o el 
incumplimiento en la actualización de la información en forma veraz y verificable, de acuerdo con lo 
establecido por las normas que tratan sobre el Sistema de riesgo de prevención de lavado de activos 
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y financiación del Terrorismo - SARLAFÍ-. 

Al momento en que ocurra cualquiera de las causales de extinción del contrato previstas en este 
documento o en la ley y haya lugar a la devolución de bienes, LA FIDUCIARIA como vocera del 
patrimonio autónomo procederá a la transferencia de los mismos a LOS FIDEICOMITENTES, en los 
valores e inmuebles aportados según el momento en que se presente la terminación, de acuerdo con 
su naturaleza y lo dispuesto para el efecto en las normas vigentes, y lo dispuesto en el presente 
contrato. 

CAPÍTULO XIII 
LIQUIDACIÓN 

VIGÉSIMA OCTAVA.- LIQUIDACIÓN: Una vez terminado el contrato se liquidará el 
FIDEICOMISO, para lo cual LA FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 

28.1. LA FIDUCIARIA procederá a deducir con prelación de los recursos del FIDEICOMISO, 
el pago de las sumas que se le adeuden por concepto de la remuneración por su gestión, 
o, a la solicitud del pago de la misma a LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, quien a 
su vez se compromete a pagar las sumas que se adeuden por este concepto, siempre que 
no existan recursos depositados en EL FIDEICOMISO. 

28.2. LA FIDUCIARIA pagará con los recursos del FIDEICOMISO y hasta concurrencia de 
ellos, los pasivos del Patrimonio Autónomo y las obligaciones garantizadas con los bienes 
del FIDEICOMISO, en caso de que éstos existan. 

28.3. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES pagará las obligaciones que subsistan a cargo del 

FIDEICOMISO, a más tardar dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 

presentación por parte de LA FIDUCIARIA de los documentos soportes, so pena de 
asumir la responsabilidad derivada de los perjuicios que se causen por su incumplimiento. 

28.4. LA FIDUCIARIA presentará un informe a LOS FIDEICOMITENTES, acerca de su 
gestión, entendiéndose que si no se formulan observaciones, el contrato se habrá 
terminado en debida forma, procediendo a otorgar escritura pública de liquidación si 
hubieren bienes inmuebles a entregar a título de beneficio fiduciario o de restitución, según 
el caso; de lo contrario se procederá a suscribir documento privado de liquidación, 
reputándose liquidado satisfactoriamente y extinguiéndose todos los vínculos contractuales 
creados por virtud de su celebración. 

28.5. LA FIDUCIARIA de conformidad con las instrucciones que reciba de LOS 

FIDEICOMITENTES GESTORES, previo acuerdo con LOS FIDEICOMITENTES 

GESTORES, si a la fecha de la liquidación aún resta por cancelar aportes sobre el lote, 
procederá a transferir los bienes que aún se encuentren en el FIDEICOMISO, en los 

términos previstos en el presente contrato. 

Parágrafo Primero: Para efectos de la liquidación del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES 

GESTORES deberán aportar a LA FIDUCIARIA como mínimo la siguiente documentación: 

/ Certificado de Existencia y representación legal de cada FIDEICOMITENTE en el 
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evento en que eflo proceda. 
Acta de finalización de obra suscrita por LOS FIDEICOMITENTES GESTORES y el 
VEEDOR. 

V Costo total de la obra, clasificado en Plan Único de Cuentas para Fideicomisos, 
y" Paz y Salvo de Valorización, si hay lugar a ello. 
1 Estado de cuenta del impuesto predial de los últimos cinco (5) años de los inmuebles sobre 

los cuales se llevó a cabo el proyecto, o, en SLI defecto el folio de matrícula inmobiliaria 
resultante del englobe de dichos inmuebles; en caso de que los inmuebles fueren los 
resultantes del reglamento de propiedad horizontal del Proyecto, acreditar el pago de dicho 
impuesto por lo años en que los mismos estuvieron en cabeza del FIDEICOMISO. 

y' Acta de entrega de las zonas comunes en tres (3) ejemplares firmadas por el constructor, el 
VEEDOR y el representante legal de la propiedad horizontal. 

/ Acta de entrega de zonas de cesión de espacio público firmada por LOS FIDEICOMITENTES 
GESTORES y la autoridad competente para el recibo, cuando hubiere lugar a ella. 

J Certificado de tradidón y libertad de los inmuebles resultantes del Proyecto donde se evidencie 
la transferencia del cien por ciento (100°h) de las unidades, o el formulario de calificación 
emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

/ Paz y Salvo del pago del predio. 

Parágrafo Segundo: En el evento en que la autoridad competente exija para la liquidación del 
presente contrato otro documento adicional a los mencionados en el parágrafo anterior o las 
circunstancias así lo requieran, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES deberá entregar a LA 
FIDUCIARIA el documento exigido, dentro de los cinco (5) días siguientes a su solicitud. 

VIGÉSIMA NOVENA.- LIQUIDACIÓN ANTICIPADA: Si por cualquier circunstancia se termina el 
contrato anticipadamente, las partes asumen las obligaciones que se señalan a continuación: 

29.1. LOS FIDEICOMITENTES GESTORES: Asumirán los costos necesarios para la 
transferencia de los inmuebles a que haya lugar, para cubrir los pasivos que subsistan a 
cargo del FIDEICOMISO y la cancelación de las obligaciones a cargo de LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES. 

29.2. Cancelar los gastos por remuneración fiduciaria pendientes por pagar y los valores que por 
otros conceptos hubiere girado por LA FIDUCIARIA, para lo cual cuenta con un plazo no 
mayor a treinta (30) días, contados a partir de la fecha en que se declare la liquidación 
anticipada del Proyecto. 

29.3. En caso que LOS FIDEICOMITENTES no cumplan esta obligación dentro del plazo 
estipulado, LA FIDUCIARIA procederá a diligenciar, de acuerdo con las instrucciones 
otorgadas, el pagaré suscrito en blanco por éste y a cobrarlo. 

29.4. Si no se dan las condiciones de giro establecidas en la Cláusula Décima Tercera del presente 
contrato, LA FIDUCIARIA, transferirá los inmuebles fideicomitidos con la construcción 
hasta ese momento levantada a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, para lo cual 
procederá al otorgamiento de la escritura pública respectiva, con los costos de escrituración 
y registro respectivos a cargo de LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

29.5. Evento en el cual, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES entrará a responder ante cada 
uno de las personas vinculadas al PROYECTO por la suma de dinero entregadas para la 
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construcción del PROYECTO, así corno los gastos y costos que se llegaren a generar por 
dicha situación. 

CAPÍTULO IX 
DOMICILIO 

TRIGÉSIMA.-DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija 
como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá y como direcciones de notificación judicial las 
sig u lentes: 

LOS FIDEICOMITENTES GESTORES 
GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S 
Dirección: Carrera 23 No. 50-65 Local 101 
Teléfono: 3013382174 
Ciudad: Bogotá 
Email: grupotmb@gmail.com  

CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN SA.S 
Dirección: Calle 6 N° 69-93 
Teléfono: 3108686478 
Ciudad: Bogotá 
Email: raul.nunezc©grnail.com  

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES 

RICARDO SANABRIA VEG 
Dirección: Carrera 82 bis N° 7D-08 
Teléfono: 4128378 
Ciudad: Bogotá 
Email: sarita875@hotmail.com  

LUZ STELLA CRUZ PAVA 
Dirección: Carrera 82 bis N° 7D-08 
Teléfono: 4128378 
Ciudad: Bogotá 
Email: sarita875@hotmail.com  

LA FIDUCIARIA: 
Dirección: Av. El Dorado No. 69 A — 51 Torre B Piso 3 
Teléfono 4124707 
Ciudad: Bogotá 
Ernail: fiduciaria@fiducentral.com  

l3ocjotJ D.C. Av. i U.,,r'jd0 No. 69 A -51 Jorre B Piso 3 a i3X i') (u 42 4707 a Fax (57)(1) 412 47i7 
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LOS FIDEICOMITENTES se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio de su dirección 
o correo electrónico a LA FIDUCIARIA y en todo caso a mantener actualizada dicha información. 

En el evento en que por cualquier circunstancia no sea posible localizar a LOS FIDEICOMITENTES 
Y/O BENEFICIARIOS, y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la 
ejecución necesarias para la ejecución y/o liquidación del contrato, según o establecido en el mismo, 
luego del envío de dos comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, 
requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada en LA FIDUCIARIA, 
se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 

1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra 
aLitorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar 
con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente 
contrato y dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas 
gestiones hasta concurrencia de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso 
estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En 
caso que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los solicitará 
al BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas 
de LOS FIDEICOMITENTES, y si estos tampoco aportan los recursos, LA FIDUCIARIA 
quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el cumplimiento de su objeto, y 
se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral 
segundo siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace imposible 
el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser entregados a LOS FIDEICOMITENTES, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA para que en su condición de 
apoderada y por ende en nombre y representación de LOS FIDEICOMITENTES, según 
corresponda, constituya con dichos recursos un encargo fiduciario en el Fondo Abierto que 
administra la FIDUCIARIA, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos 
del FIDEICOMISO. 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 
contrato deban ser transferidos LOS FIDEICOMITENTES, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a la FIDUCIARIA para que en su condición de 
apoderada y por ende en nombre y representación de LOS FIDEICOMITENTES según 
corresponda, otorgue la escritura pública en el caso de tos inmuebles, o celebre el documento 
privado de transferencia en el caso de los muebles, en virtud de la cual le sea transferido el 
bien inmueble a título de restitución de aporte o de beneficio, respectivamente. 

Parágrafo primero: El procedimiento señalado en la presente cláusula para que ser aplicado en el 
evento en que no sea posible localizar a LOS FIDEICOMITENTES, y/o de la persona encargada de 
impartir instrucciones necesarias para la ejecución necesarias para la ejecución y/o liquidación del 
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de localizar a LOS 

ci  

CAPÍTULO X 
REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

TRIGÉSIMA PRIMERA- CONSULTA Y REPORTE ANTE LOS OPERADORES DE BANCOS DE 
DATOS U OPERADORES DE INFORMACIÓN.- LOS FIDEICOM1TENTES autorizan a LA 
FIDUCIARIA o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor a 
reportar, procesar, solicitar y divulgar a los operadores de bancos de datos u operadores de 
información que corresponda, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 
los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como cliente de la entidad. Lo 
anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes 
a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, frente al cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 
conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de los operadores de 
bancos de datos u operadores de información que corresponda -o a cualquier otra entidad que maneje 
o administre bases de datos con los mismos fines-, y la Ley 1266 de 2008, y  demás normas que la 
modifiquen, aclaren o reglamenten. 

Igualmente manifiesta que conoce y acepta, que la consecuencia de esta autorización será la consulta 
e inclusión de SUS datos financieros en las bases de datos de los operadores de bancos de datos u 
operadores de información que corresponda -o a cualquier otra entidad que maneje o administre 
bases de datos con los mismos fines-, por tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichas 
centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

Parágrafo primero: En relación con las peticiones, quejas o reclamos que eventualmente 
presenten LOS FIDEICOMITENTES o LOS ADHERENTES deberán ser interpuestas inicialmente 
de manera directa ante la entidad vigilada y en el evento que la reclamación no sea atendida o sea 
atendida desfavorablemente, puede acudir a interponer la peticiones, quejas o reclamos ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

CAPÍTULO XI 
DIFERENCIAS 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- DIFERENCIAS: Para solucionar cualquier diferencia que surja derivada 
de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las partes buscarán mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como la negociación directa, la amigable composición y la 
conciliación. En tal evento dispondrán de un término de quince (15) días calendario, contados a partir 
de la fecha en que cualquiera de ellas haga una solicitud en tal sentido, término que podrá ser 
prorrogado por las partes de común acuerdo por una sola vez, vencido el cual las partes quedan en 
plena libertad de acudir a la jurisdicción ordinaría. 

CAPÍTULO XII 
NIT. 

TRIGÉSIMA TERCERA.-Nrr DEL FIDEICOMISO: EL FIDEICOMISO que aquí se constituye, 
conforme a las disposiciones legales se identificará con el Nit: 830.053.036-3, por tanto, en todos 
y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga LA FIDUCIARIA como administradora y vecera 
del FIDEICOMISO, se liarán bajo el número de identificación tributaria anteriormente señalado, 
especialmente los telacionados con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden, entre otros. 

CAPÍTULO XIV 
CONFLICTO DE INTERÉS 

TRIGÉSIMA CUARTA.-CONFLICTO DE INTERÉS: La suscripción del presente contrato no genera 
situaciones de conflictos de interés en los términos del numeral 90  del artículo 146 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado la 
FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente contrato se 
presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, la FIDUCIARIA los revelará y regulará 
adecuadamente. 

CAPÍTULO XV 
MERITO EJECUTIVO —INDEMNIDAD 

TRIGESIMA QUINTA.- MERITO EJECUTIVO: Todas las obligaciones contenidas en el presente 
contrato sean estas de dar, hacer o no hacer serán exigibles judicialmente para lo cual el presente 
contrato presta mérito ejecutivo. 

TRIGESIMA SEXTA.- INDEMNIDAD: LOS FIDEICOMITENTES GESTORES se obliga a 
mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales 
que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente 
contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones 
judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la 

FIDUCIARIA directamente o como vecera del FIDEICOMISO derivadas de la ejecución del 
presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se obligan a salir en su defensa por 
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reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, 
cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES se obliga de manera incondicional, irrevocable y a la orden de la 
FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, así como las agencias 
en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros así como cualquier gasto en 
que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido a LOS 
FIDEICOMITENTES GESTORES. En defecto de lo anterior, autorizan a la FIDUCIARIA a deducir 
de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los 
conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 
Parágrafo: así mismo LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, se obliga mantener indemne al 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, en los mismos términos, establecidos en la presente clausula. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- MANEJO DE DATOS PERSONALES: Queda entendido, en los términos 
de la Ley 1581 de 2012 y  el Decreto 1377 de 2013, que LA FIDUCIARIA en desarrollo del objeto 
del presente contrato será encargada de los datos personales de los terceros que se vinculen al 
PROYECTO, y hará su tratamiento de acuerdo finalidades descritas en el Manual de Políticas de 
Tratamiento y Protección de Datos Personales, disponible para consulta en la página Web 
www.fiducentral.com, que LOS FIDEICOMITENTES como único responsable del manejo de datos 

personales manifiesta conocer y aceptar. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en  ( ) ejemplares del mismo 

tenor y valor legal, a los O-& ¿Li  

LA FIDUCIARIA, 

CARLOS MARIO GOM; COR' EA 
71.616.951 expedida en edellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
N1T. 800.171.372-1 

LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, 
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LOS FIDEICOMITENTES GESTORES, 

VICT R AL ONSO FvJA' OUA 
C.C. No. 80.903.658 expedida entá, 
Representante Legal- 
GRUPO TMB 1 GENIERIA Y PROYECTOS S.A.S. 
MT. YO1.188.17 -7 

/ 

RIC
,>
A DO SANABRIA VEGA 

C. No. 19.141.930 expedida en Tasco 
Representante Legal 
CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN S.A.S 
N1T. 901.561.092-2 

LOS FIDEICOM1TENTES APORTANTES, 

RICA' DO SANABRIA VEGA 
C.0 19.141.930 expedida en Tasco 

LUZ STELLA CRUZ PAVA 
C.C. 51.571.310 expedida en Bogotá 

ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS INMOBILIARIO - FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS 
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OTRROS No. 1 AL cowr -i-o DE FIDUC[A MERCAImL DE ADMIPaSTRACIÓN Y PASOS 
INMOBILIARiO- FIDEtCOMLSO PROYECTO VEN GARDENS 

OTROSí No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS INMOBILIARIO FIDEECOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS 

Céñfrál, 

Entre los suscitos a saber, 

(1) LÍA ISABEL TORREGROSA OJEDA, mayor de edad, domiciliada y residente en la dudad de 
Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número expedida en Cartagena, quien en 
su calidad de Secretaría General obra en nombre y representación de FIDUCIARIA CENTRAL 
SA., identificada con el NIT 800.171372-1, sociedad de servidos financieros domiciliada en 
Bogotá D.C., constituida mediante Escritura Pública número tres mfl doscientos setenta y uno 
(3.27?) de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1992), calidad que 
acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sociedad fiduciaria que para todos los efectos actúa como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS, 

VICTOR ALFONSO MARIN MO1TA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.903.658 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de Representante Legal de 
GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS SAS., identificada con el ML Número 
901.788.175-7, sociedad legalmente constituida mediante Documento Privado, sin número, de 
fecha cinco (05) de agosto de dos mli trece (2.013) de Asamblea de Accionistas, inscrito el ocho 
(08) de agosto de la mina anualidad, bajo en número 01755290 del Ubro IX, todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá -adjunto-, y RAUL NUNEZ COCUNUBO, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número l6.848.698 expedida en .Jarnundí (Valle del Cauca), actuando en 
su calidad de Representante Legal de CONSTRUCTORA INNOVACORP (SN SAS., 
identificada con e! Mt. 901561.092-2, sociedad !egaente constituida mediante Documento 
Privado, sin número, de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) de 
Asamblea de Accionistas, inscito e! primero (01) de febrero de la misma anualidad, bajo en 
número 02787691 del Ubro IX, todo lo cual se acredite con el Certificado de Existencia y 
Reprentadón Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá -adjunto, sociedades 
que en adelante se denominarán LOS FIDEICOMITENTES GESTORES. 

(II) RICARDO SANABRIA VEGA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.141.930 expedida en Tasco (Boyatá), quien obra en su propio nombre y 
representación; y LUZ STELLA CRUZ PAVA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 51371310 expedida en Bogotá, quien obra en su propio nombre y 
repreçntación, quienes para efectos del presente contrato se denominará LOS 
FIDEIcOM1TENTES APORTANTES. 

Quienes manifestaron que han decidido suscibir por el presente documento el OTROSÍ No. 1 AL 
CONTRATO DE FIDUCtA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS INMOBILIARIO 
FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS, que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo 
no previsto en ellas por las normas aue regulan la materia, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera: Que las sociedades GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.&S y 
CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN SAS., se encuentran interesadas en adelantar por su 

(U) 

&Rik Ri 
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OTRROSÍ No. iAl. CONTRATO DE F]DUCEA MCAWflL DE ADMINISTRACIÓN Y PAWS 
INMOBILIARIO— FIDEICOMISO PROYECTO .VEN GARDENS 

.-'-, _x. 
cuenta y riesgo la promoción y ejecución del proyecto inmobiliario denominado SEVEN GARDENS, 
ccnforrnado por veinticuatro (24) unidades de A artastudios desde 32 metros (32rrit) hasta 51 
metros (51mt), doce (12) parqueaderos y tres (03) loceles comerciales. El aiz se desarrollará en el 
predio ubido en la lie 48  sur No. 29-29/37, de la dudad de Bogotá, ideritifldo con la matrícula 
inrnobiaria número 505-40798556 de la Ofidna de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
zona Sur, en adelante e! PROYECTO. 

Segunda: Que e! inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 505-40798566 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur, fue transferido mediante Esait'jra Publica 
No. 2600 de octubre 03 de octubre de 2024 de la Notaría 54 de Bogotá, previo el estudio de títulos 
que se realice a los mismos, como ina-emento para el patrimonio autónomo, por LOS 
FIDEICOM1TENTES APORTANTES, con e! fin que fuere destinado para el desarrollo y 
construcción de! PROYECTO. 

Tercera: Que LOS FIDEICOMITENTE GESTORES antes mendonado por su cuenta y riesgo, han 
desarrollado los estudios, dise?íos y demás actos relacionados con la promoción y construcción del 
proyecto inmobiliario. 

Cuarla: Que, la dirección el drrollo del proyecto de construcción es única y exdusivamente 
responsable de LOS FIDEICoMrrENTEs GESTORES quienes están encargados de realir, sin 
participación ni responsabidad alguna de la FIDUCIARIA y/o de LOS FIDEICOMITENTES 
APORTANTES, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del proyecto, y todas ¡as 
demás actividades reladonarias con la ejecución del mismo. 

Quinta: Expuesto lo anterior, este contrato fiduciario se celebró con el objeto de: 

5.1. Reciba y mantenga la titu/arfdadjurídica del INMUEBLEaportiado porLOS 
FIDEICOM1TENTESAPORTANTES. 
£2. Administre de acuerdo con las instiucciones knpartidas en el presente 
contrato; los bienes transferidos a título de fiduda mercantil por LOS 
FIDEICOMITENTEsGESTORs, L OS FID ZCOF ENTESA OR TANTZS y/o 
terceros por cuenta suya 
£3. Permita la promoddn, comera~lizadón y constnjcdón del PROYECTO, 
sobre EL INMUEBLE que canfon-na el PATRIMONIO AUTÓNOMO, por cuenta 
y riesgo de LOS FIDEICOMJTENTES GESTORES, bajo su exdusiva y única 
responsabilidad técnica, financiera, jurñiica y adnínistrativa. 
£4. Reciba y administre el den por dento (100%) de las sumas de dinero 
entregadas por les ADHERENTES, y las demás aportadas por LOS 
FiD&coMiriWs GESTORES. 
5.5. Gire los recursos del FIDEICOMISO a LOS FIDEICOM2TENTES 
GESTORES, así como los recursos aportados por los ADHERENTES, previo 
cpilrniento de Ls CONDICIONES ycon el visto bueno de! VEEDOR des.riado. 
5.6. Transfiera por instrucción de LOS FIDEICOMITENrES GESTORES a la 
terminación del PROYECTO, las unidades inmobiliarias resultantes del nh/smno 
respecto de las ojales se vincularon LOS ADHERENTES, siempre y cuando se 
encuentren a paz y a salt'o por todo concepto derivado del presente contrato de 
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OTRROSÍ No. 1 Al. CONTRATO DE F]DUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
IM4oaIuARjo- FIDEICOMISO PROYECTO SEV4 GARDENS 

fiduda mercanifi y del CONTRATO JJJDIVIDLI4L DE V2NCUL4CIÓN. 
£7. Ser tito/ar (deudor) del ciédito que sea otorgado por EL FINANCEADOR 
pai el desairo//o y ccns'icdón DEL PROYECTO. Así fl715rno, suscf7bir las 
garantras y pagares que amparen la ob1iqad6n. 
52. Recibir y adrnini5- ar los desembolsos de los créditos que otorgue EL 
FZNANCL4DOR pa/a el desairo/fo y corisbvcdón del PROYECTO. 
£9. Atender el serñdo de la deuda adquirida por EL FIDEICOMISO a favor 
de EL FINANCIADOR, con 105 recursos del presente PATRIMONIO 
AUTÓNOMO provenientes de las COMPRADOR.ES como contraprestadón por la 
transferencia de las unidades ¡nmobiIians una vez se suscriba la esaura pública 
de transferencia de cada una de éstas, con obseranda del FlNANcrADQR,a,j'7 
los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, en las condidones que se 
acordaren con e/respectivo FIN4NCL400R. 
£10. Entregue a LOS BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y 
recursos que se enajenüen formando parte del mismo al momento de liquidarlo, 
una vez se haya efedjjado la transferencia de todas las unidades, y se hayan 
cubierto todos los costos y gastos del Patiirnonio Autónomo. 

Sexta: Que es inter de os FIDEICOMITENTES suscribir OTROSÍ No.1 AL CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS — FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN 
GARDENS con el fin de prorrogar el termino de vigenda de promodón del PROYECTO. 

Previas las antiores consideradones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA. Modifir la dusula TERCERA. - FASES DE OPERACIÓN DEL CONTRATO, la cual 
quedará al siguiente tenor 

) TERCERA.- FASES DE LA OPERACIÓN DEL CONTR4TO: Paia 
faa7/tarei control de adMdades que re.a&a LA FIDUCL4RIA en drrallo 
de su gestión, el presente contrato se dMde en a,at'v (4) fases, de fa 
s1qu1ente manera: 

3.1
FASE PREVIA: Se denomine así a la fase anterior a la fase de 

construcción; la fase prevla, falda dpçie la fed'a en que LOS 

FIDEICOMTTENrES GESTORES alleguen a LA FIDUCL4REA ¡a 

comunicación que remita LOS FIDErCOMITENTE GESTORES, 

¡tformando el frido de la pmmodón del PROYECTO, y ten drá como 

duración máxima la estioulada para el cumplimento de las 

CONDICIONES. Durante la fase previa, corresponde las siguientes 

activIdades a cada una de fas partes: 
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OTRROSÍ No. 1. AL CONTRATO D FIDUCIA MERCAIfflL DE ADMI?iI5TRACIÓN Y PAGOS 
INMOSIUARIO—  FIDEICOMIso PROYECrO VEN GARDENS 

31.1 Cip,ndá al PA WJMONIO AUTÓNOMO: 

3.1.1.1 Recibir la titular/dad jurTdica dei INMUEBLE, libre de gravámenes, 
insaipdories de demanda y liitadones de dominio, previo esízidía de 
tiuIos del INMUEBLE, con concepto favorable aceptado por la 
FIDUCIARIA. 

3.1.1.2 fn/dar la v/nai/acfón de los ADHERENTES, pare lo cual entregará toda 
la información y documentación pare dicha vinailación. 

3.1.1.3 Recibir y administrar los recursos provenientes de los ADHERENTES, 
vinailados al Fondo Abierto - fldudan Cenb-al administrado por la 
FIDUCL4RTA, has que se aimplan LAS CONDICIONES por parte de 
LOS FIDEtCOMJrEjvTE GESTORES. 

3.1.2 Corr 311deJá a LOS FIDEICOMJTENTE GESTORES: 

3.1.2.1 Saborar 105 diseños y estudilos téaiicos y financieros-, y el desarrollo de 
las actividades necesarias pare la obtención de recursos dingidos a la 
realización de EL PROYECTO. 

3.1.22 Realizar todas las gestiones necesarias para la promoción del 
PROYECTO; 

3.1.2.3 Remitir a la FIDUCIARIA la comunicación escrita donde infonnan a fa 
Hduaña el ¡nido de fa promoción del PROYECTO. 

3.1.2.4 Aa-editar cada una de LAS CONDICIONES establecidas en e/presente 
contrato, para la liberadón de los recursos de/PROYECTO destinados 
a la coristracdón del mismo. 

3.1.2.5 Impartirán las instrzicdcnesa la FIDUCIARIA quesean necesarias para 
el desarrollo ypromoaón dei proyecto. 

Eltórrnfr70 para elaimplimiento de las CONDICIONES sera de doce (12) 
meses, contados a partir de la firma del presente doaimnef7to, el aral se 
prorrogará automáticarj-ente por otros seis (06) meses más y e! ajalse 
prorroga seis (6) meses más De J(gual manera en caso de que se 
requiera tiempo adidanal para la prarnodón del PROYECTO, se 
modificará éste contrato en ese aspecto de común acuerdo entre las 
partes, y LOS FIDEfCOMITENTES GESTORES procederá 
a ,) notificar a los ADHERENTES dentro de dos diez (10) días hábiles 
siruientes a las susaodón de dicha modificación, a efecto de que, 
quienes-  manifiesten deseajerdo con la ampliación del término 
establecido puedan desvinw.Iarse sin que les sea aplicada la respectiva 
sanción y!!) dentro de los diez (10) días hábiles siruientes al 
vencimiento del término anteriormente enunciado para notificar a 
los ADHERENTES/a modificación realizada el Contrato de 
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OTRROSÍ No. 1. Al. CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PASOS 
INMOBILIARIO— FIDEICOMISO PROYECTO SEVEN GARDENS 

fiduda, LOS FIDEICOMJTENTEÇ GESTORES debetá aportar a 
la FIDUCL4RIA socorte y/o ev/denda de cada una de las 
comunicaciones ennbda a LOS ADHERENTES. 

3.2 FASE DE CONSTRUCCIÓN: Esta fase ¡ii/da a partir del dk siguiente a 
la fecha en la que se haya acreditado por parte de LOS 
FIDEl COMrTENTE GESTORES, ante la FIDUCIARIA, el 
cumplimiento de las CONDICIONES pata la /fbeiadón de los recursos, 
A partir de la ¡nidación de este pen'odo, LA FIDUCIARIA pondiá los 
recursos del FIDEICOMISO y sus correspondientes rendimientos, a 
dispos/dón de LOS FIDEICOMITENTE GESTORES, para que este los 
destine a la construcción y desarrollo del PROYECTO. Durante esta 
etapa LOS F!DEICOMITEN7ES GESTORES ejecutarán las actividades 
tendientes al ¡nido y tenninación del proceso de construcción del 
PROYECTO. E' término de duración de ta fase, será de veinticuatro 
(24) meses contados a partir de que se declare terminada la fase 
previa. 

'-, '- 

c 

5' ténnino para e! wmprnnieiuto de las CONDICIONES es de doce (22) 
meses contados a pam'-  de la de la firma de/presente documento que ,enilia 
LOS FIDEICOMJTEN7ES GESTORES, informando el inicio de Ja promodón 
de cada ETAPA del PROYECTO, los cuales se prorrogarán automáticamente 
porseis (06) meses más y el cual se pronvga seis (6) me aa7dona!es. 

De igua1 manera en caso de que se requiera tien7po adicional a! adzial pata 
la promoción del PROYECTO, se modificará éste contrato en ese aspecto de 
común acuerdo entre las pan y LOS FIDEICOMZTENTES GESTORES 
procederá a 1) notificar a los ADHERENTES dentro de los diez (.10) días 
hábiles siguientes a las susaodón de dicha modificación, a efiacto de que, 
quienes manifiesten desacuerdo con la ampliación del térnino establecido 
puedan des vm cularse sin que les sea aplicada la respectiva sanción 
y II) dentro de los diez (10) días hábiles siquientes al vencimiento de/término 
anteriormente enunciado para notificar a los ADHERENTES la modificación 
realizada el Contrato de fiduda, LOS FIDEICOMITENTES GESTORES 

33 FASE DE ESCRiTURA CIÓN: Consiste en el proceso de transferencia r 
de derecho de dominio que realiza ¿.4 FIDUCIARIA en su calidad de 
vocera y admini ore del FIDEICOMISO única y exdusivamente 
como titzilar inscrito del derecho de dominio sobre las unidades de! 
PRO YECTO, conjuntamente con LOSFWEICOM2yEN7EGEsTg5. 

34 FASE DE LIQUIDACIÓN: Hace referencia a fa liquidación de/presente 
contrato y la presentación de la RendicIón Final de Cuentas, una vez 
acaecida cualquiera de las cause/es de terminación del presente 
contrato. (..) 

SEGUND&- Modifkr la dausula DÉCIMA TERCERA.- DESARROLLO, numeral 13.1 en k 
rpectivo al prrafb guiente a rti h), el cual quedara al siguiente tenor 

& R.k Rt 
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OTRROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANfl DE ADMITsrRAaáN Y PAGOS 
iMOBILj-. FIDEICOMISO PR0YECro SEVEN GARDENS 

deberá aportar a la FIDUCIARIA sopoite y/o &i/denda de cada una de las 
wrnunkadoneg emiLWa a LOSADHERffj,rç 

TERCERA.- Que los demás términos del 'OTROSÍ No.1 AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL DE ADf4INISTRAC1ON Y PAGOS — FIDEICOMISO URBANIZACION 
PROYECTO SEVEN GARDEPIS'Ç  salvo las modificaciones que introduce el presente 
Otrosí, que no han sido modificados por este documento, se mantienen vigentes en su totalidad. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en Li ejemplares del 
mismo tenor y valor legal, a los 

LA FIDUcIARIA 

LIA ISABEL  • --.  ROSA OJEDA 
C.C. 45.751.991 de Cartagena 
Representante Legal Suplente 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
Nif. 800.171.372-1 

LOS FIDEICOMrrENTES ESTORES, 

Vliw.R' .N A 
C. . No. 80.903.65 
Representan 
GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.5. 
NIT. 901.788.175-7 

expedida en 

RAUL NUNEZ  '  NUBO 
C.C. 4a. 16.: :... edida en  
Representante Legal 
CONSTRUCTORA INNOVACORP CSN S.A.S 
MT. 901.561.092-2 

& Risk Ríri 
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NDilRAaÓN y PAGOS 

LOS FIDEIcOMITENTES APoRrANTES, 

1 
Rl 
c.c.. 1 .141.930 expedida Tasco 

LUZ STELLA CRUZ PAVA 
C.C. 51.571310 expedida en Bogotá 

SANABRlA VEGA 

ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE FIDUCLA 
MERCANTIL DE ADMINISTRACLÓN Y PAGOS INMOBILIARIO - FIDEICOMISO 

PROYECTO SEVEN GARDENS 
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ALCAI.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECP5TAarAD€I4A84TA1 

y. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (mUes de $) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $ 1,000,000 21.3% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 1,201,549 25.6% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FIÑANCIERA: 0.0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 1,000,000 21.3% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 1,500,000 31.9% 

18. OTROS RECURSOS: 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANClAii: $ 4,701,549 100% 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
Participación 

Descripción Costo (miles de S) Costo por m2  (en pesos $) en el costo 

5. TERRENOS: $ 1,000,000 700,481 $Im2  

6. COSTOS DIRECTOS: $ 2,624,742 1,838,583 $/m2  

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 671,964 470,698 $Im2  

8, GASTOS FINANCIEROS: $ 364,843 255,566 $!m2  

9. GASTOS DE VENTAS: $ 40,000 28,019 $Im2  

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 4,701,549 3,293,347 $!m2  

21.3% 

55.8% 

14.3% 

7.8% 

0.9% 

100% 

IV. VENTAS (miles de$) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 5,295,791 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 594,242 11.2% 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL I)E 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS  

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMOS-F() 121 
VERSION 

lO 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

FECHA DE ELABORACIÓN: jueves, 7 de noviembre de 2024 
SOLICITANTE: GRUPO TMB INGENIERIA Y PROYECTO SAS 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN 

APARTAMENTOS: 

SEVEN GARDENS 

calle 48a sur # 29-29 

24 CASAS. o LOTES O 

1. ÁREA DE LOTE) uzada para esta radicación): 

2. COSTO DEL rn' DE LOTE (utilazada para esta radicación): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

r. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCION (utilizada para esta radicación). 

448m' 

2,232,143 $Im2  

1,428 mr 

3,293,347 $/m2  

FILA VALIDACIÓN 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOliCITANTE 

  

Fo,mak.PMOS-0 21V 0 
P,aap,a*Ito Flnncl.,o . FMO d. Cal e 
Presupuesto de venta 

CaBe 52 #I3 84 Tel. 3581680 ext 6008 w,habltatbogOta guaco 
SECCIÓN O 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
0611 10024 

C0002O 
PM5.'-P0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC.  
*0Cfl7pI 140312*7 

PRESUPUESTO FINM'ICIERO - FLUJO DE CAJA- PRESPUESTO DE 
VENTAS VERSIÓN 

 

lo 
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O 1101,000*00*14* ,J.00000. 10000 
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00*0.0 5*00.14 II .0s 502.40*15 

- 1000* 

LL S.l 540.1042 555.10.) 000.1..4 551111*1 005*00 550*0*7 00S 1 00.5 *011 *0 12 

307900000 1.000.001 1.00,00 000 1.00.00 

40005101T00 2.424,742 3.430,742 000 10.00 214.020 135000 
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0 0010 

070*00.1 0.103.401 5.400105 SiSO 47.005 300105 245155 215.050 2*0.004 2*005 44400 199409 370105 1.345.405 003.1* 2,351.045 5 4 5 

oo..o*o00*0.104 1,014,242 1400102 10,517 5.017 III? *7417 47,00 17,017 1.407 0105 1.054 715155 1440.410 .5.101.040 • 1 1 5 

10,017 2 04.010 25.047 45.000 47,930 43.532 01,422 004.0*1 3.700,751 154.952 504,201 004440 054.100 500.3* 

r oto 0204.00*0*1120*14.10) 

rl 0100* P0009 (E.400Illc4.) 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEChA 
09fflI2624 

cooIG0 
Pet.FOI2i 

VERSK*I 
10 

2t3 

0i€J0 0€ €€AT€s 
-CA.. n,,I. COPI 

0.o.€, 2904. :«4.A, M.O4. 1 I1O 'II 4.1,0.4.F. €)y, D.o* Ii 4. 2012, .oj. 189. II...I 
1. Fecha elaboracIón 

2024-nov.O? 
2. Solcltante: 
GRUPO TMB INGEFlISRIA Y PROYECTOS SAS 

3 Nombre del proyecto de 'Ihaenda 
SE1EN GARDENS 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Ama m 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garate sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyeCtado para el año 

do entrega 
Valor máximo 236.132 61.30 9.043 14.43l $ 30,000 2026 $ 1.573,000 
Valor mlnimo 139,308 20.60 4460 9468 

Cantidad VMENDAS por tipo 
11S REÍOUAS NO PM8 

9. 
Observación: 

LA DIFERENCIA SE PRESENTA POR DOS LOCAI.ES 

C1412 )  
1(O.FIm,a 

FILA VAUDACIÓN 
1 

.o,. NO €117 SI 

Totales 24 $5.120.679 868.20 m' $ 52,601 1.02% 

'ti. ldentiflcacióndela 
ITEM Vivienda 

12.PrecjoVvienda 
mlleS $ 

13.kea 
Construida m2  

14.Cuotalnicial 
miles 5 

15. Preciovivienda 
aCumulado 90405$ 

16. PrecioVívienda 117.%CoaIel11  
por mv  (miles $1 Precio 

18.Tipodevivienda 
según SMMLV 

201 281,701 

244,096 

255,285 

45.90 2.867 281,701 

525,797 

781,082 

1,021,982 

6,137 

5,205 

4,976 

5,237 

4,976 

5,205 

- 6,194, 

- 4,809 

5,026 

5,217 

5,026 

5,255 

6.809 

8,136 

7,012 

6,243 

6,869; 

6,762 

8,304 

7,075 

6,337 

7.584 

8,136 

7,189 

1.02% 

1.08% 

1.09% 

1.08%
INOVIPÍVIS 

NOVIPMS 

NOVIP(VIS 

-- 

NOPMS - 

NOVIPNIS 

NOIIPÑIi 

NOVIPÑJS 

NOVIPNIS 

NOVIPiVIS 

NÓ/IPMS 

NOVIPNIS 

NOVIPNIS 

NÓVIPÑjS 

NOVlPNlS 

NOVIPNIS 

NÓVIPMÍ 

NOVIPNIS 

NO VIP/VIS 

NOVIPIVIS 

NOVIPÑ1S 

NOVIPNIS 

NO VIPNlS 

NOVIP/VIS 

2 202 - 

203 - 

- 46.90 

51.30 

2,635 

2,774 

204 240,900 46.00 2,595 

205 255,285 51.30 2,774 1,277,267 

1,521,363 

1,805,658 

1.09% 

1.08% 

1.02% 

1.07% 

1.09% 

1.08% 

109% 

1.08% 

6 206 244,096 46.90 2,635 

301 284,296 45.90 2,897 

8 302 225,545 46.90 2,403 2,031,204 

2,289,054 

2,529,054 

303 257,850 51.30 2,806 

304 240,000 46.00 2,583 

11 305 257,850 51.30 2,806 2,786,904 

3,033,380 

3,193,384 

12 306 246,476 

160,005 

46.90 2,664 

13 401 -- 23.50 1.583 0.99% 

094% 

1.00% 

1.01% 

1.00% 

0.86% 

1.01% 

1.02% 

0.93% 

0.94% 

0.93% 

14 402 

403 

166,793 

168,995 

20.50 1.562 3360,178 

3,529,172 

3,703,972 

24.10 1,696 

16 404 174,800 28.00 1,768 

17 405 167,597 24.40 1,678' 3,871,569 

4,239,194 

4,411,819 

4,589,241 

4,772.008 

4,938.801 

5.120,679 

11646P4,036569 18 406 165,000 24.40 

19 407 

20 408 

202,625 

172,625 

24.40 

24.40 

1,741, 

1,741 

21 409 177,422 

182,768 

28.00 

24.10 

1,801 

1,696 22 410 

23 411 - 166,793 20.50 1,562 

24 412 181,877 25.30 1,685' 

25 
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El 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIo Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11.40.2024 

CÓDIGo 
PMOS-F0124 

'ERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.c. 

SECRErARIA CE HAnITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO. 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

IECI lA (dd-min-aa): 

  

SEVEN GARDENS 

 

  

No. de unidades de cnda: 

calle 48a sur # 29- 29  

GRUPO TMB INGENIERJA Y PROYECTOS SAS 

24 

   

   

 

10.02-2025 

   

     

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEI PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opto por lo inccntivo del decreto 582 deI 2023? 

En caso ile responder 'si a la pregunta anterior muque el sistema de certificación mediante el cual demostrará ci rumplimient de los 

incentivos técnicoS.  

2.2. ¿La edificación talio ubicada en el Mapa EC-IJ-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de lii ciudad 

correspondientes ar Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Eeouómicaa, Estructurante Receptora 

de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dE(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratigico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio oc encuentra Inmerso en la zona infiueuciuu indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe peesentar un estudio acuslico especifico, que gamaustice el control de ruidos por unmixion, g31aui0i1and0 que el 

nivcl de ruido de 'ondo (Lcq) en las lsuiritaciones, so supere los valores dudo por la curva NC:35 

2.4. ¿El predio oc encuentra inmerso parcial u totalmente en tau siguientes áreas de iniluencia?: 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Diutritalen de Iluinedal 
500 metros medidos desde lun bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogota. 

200 metroo medidos dende loa bordes de los Parques Distritalea Ecológicos de Montaóiu 
Veti)car estos elementos de la estructura ecológica pnncipal en ci mapa C 0-3 2 Estructura ecologica pruicipal" 

2.5. ¿ predio se encuentra en una zona categorizadas de ameuuuuza Alta y Mcdio en el olguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. El veinte por ciento 120"/.) del presupuesto de los materiales (sin incluir nuano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas come Negocios Verdes unguis el Ministerio de Ambiento y Desarrollo Sctctstble 

Materias pnmas extraidas en un radio de 500 knt tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pre consomo y pos consumo 

Pmtura para espacios interiores con bu siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles Pintura Mote -50 g/L Pintura Enllante -lOO 

1 Pintura Brillo Alto. 150 gil.. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma SO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Prøducto ivnfotine la norma lSOl4O25 cii aceros estructiinslca 

Materiales que cuenten coti Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de cucrdo con la ISO 14044 

Materiales que cuntplen estándares sociales y ambientales tipo: Repone GRJ. B Cocpc'calion. Empresa BIC. ISO 14001. ISO 26000 o es 

atgnatario do iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. NS Zero Carbón Building Conunitnaeist entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN
Descripción lecnica y nsatcrialea utilizados: 

Vigas y dados do cimentación  

c o 

2.8. PIlOTES 131 E}lO Tipo de pilotaje utilizado 

Calle 52 No. 13- 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.goV.cO Página 1 de 4 
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2.9. ESTRUCTURA lipo de cstroctuia y desciipcioii teciiica 

tradicional porticca en concieto 

2.10. MAMPOSTERIA 

2 10,1 LADRILLOALÁVISTA [)5J [}lo tipo de Ladrillo y localización 

ladrillo recocido en tachada 

2 102. BLOQUE 
E$i Do 'ripo d bloque y localizacori 

bloque conun iuorco divisorios 

210.3. cYrRAS DIVISIONES Di I2'io Tipo de droision y localizacion 

2.11. PAÑETES 
En caso cii que se proyecten muros que no scan paltetados describo su acabado final o si carece le el y IocaItzacicn 

2.12. VENTANERiA 
ALUMINIO Di Do LÁMINA COLO ROLLE» [$i L}to 

PVC. Dl D40 OTRA Di Cual?  

Dencaiba el tipo de venianetia a utilizar en las habitaciones espccificar vidrio y marco): 

Eapesor del vidrio 

2.13. FACUADAS
Descripción o inaiciales a utilizar, 

ladrillo a la vista 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES
Descripción y materiales a utilizar. 

ceranhicli 

2.15. CUBIERTAS
Descripción y materiales a utilizar. 

Cubierta Verde [$1 [}to Porcelitale del área dc cubierta col:  

2.16. ESCALERAS
Descnpcion y materiales a utdizar 

en concreto 

2.17. CERRArrIlENIO
Dcscnpciony inater,slesa utilizar 

vidrio 

2.16. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 

sublerraneo 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVI FAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se *ml,lementó segin el Cumplimiento de la NS-085 truenos de 

diseño de sistemas de olcantanliados" 

En la plaiteacicin del proyecto nc tuvo en cuenta la Guja de arquitectura .iniigable con las aves y los inucelaFos de 

la Secretaria Djiriial de Ambrente' 

Calle 52 No. 13- 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.CO Página 2 de 4 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. 'IDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SAI.ÓN COMUNAl. 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SALINA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA EI.ÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

  

Caracteristicas; 

 

    

    

    

    

    

    

D o 

D1Eo 
1O 

D 3  

$1D4o 

Dio 

   

   

   

   

   

   

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos loa ejpaclot ocupiido4 se senillan de fui-ma natural o mecúnica garantizando las 
caudales mínimos de reuovaelóu de aire según la NTC 5183 u ASIIR.AE 62.1 7 y/o lo norma que lo •nodifiqun o l E190 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muras citeriores de rachadas hilemos y estemas se garantiza una transmitancta 

térmica menor o igual 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: Se garantiza que en el Interior de las habltarionea de las vlviendaa un nivel inferior o 

igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4,1. CLOSET lJo Caactcris1cas y matcnalcs a utilizar; 

a8lornerados  

442 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS
$i Dio Camacterisicnsy materiales a uulhizar; 

44.3 PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caractensiicas y materiales a utilizar 

vidiio 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1 ZONAS SOCIALES 

45.2 HALES 

4.5.3 HABITACIONES 

4 5.4 COCINAS 

4.5.5 PATIOS 

Matenales a utihiiar 

cer.0u05 

 

cerainica 

 

lanirnado 

 

ceramica 

 

ccraniica 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar' 

pintura estertor tipo coraza 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar 

47! ZONASSOCIALES 

47.2 HABITACIONES 

4 7.3 COCINAS 

4 74. PATIOS 

4.8. COCINAS Características; 

451. HORNO 131 

4 82. ESTUFA Elsi C)o 

4.8 3 MUEBLE li DiO 
4.8.4. MESÓN (i Dio 
48.5 CALENTADOR I2I Dio 
4 8.1' LAVADERO 4O 

487 TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente san dejar mnsjun espacio en blanco y debe ser expuesto en publico en la sala de venias. En el cuso de cambios dr especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones unte la DIRECCIÓN DISTRITAL Dl! INSPF.CCION. VIGII.ANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA, 

Se precisa que cate formato podra ser tenida en cuenta porto Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramsenloa de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún inonienlo este fonitato constituye una aprobación por parte de la DIRECCION DISTRJTAL DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonero al 

constructor y/o enajenador del cuniplirniento de las tionnas vigentes (le especificaciones técnicas de construccion de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1995 y el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995.  

2i7 

4.9. BAÑOS Caracicristicus: 

4 9.1 M(JEBLE 1 Do 

4 92 ENCHAPE piso [Z$I DO 

4.93. ENCI-IAPE PARED t Do 

49,4 DIVISIÓN BAÑO E' Do 

495 ESPEJO ($i [)io 

4 9.6, SANITARIO AHORRADOR [$I Do Detalle dci c005wno Litres por Descaiga. 

49.7. CiRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR ($) DIO [:5rjfl del consumo Litres por Minuto a6O PSI 

4.9.S GR.IFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 1' D'i Detaik del consumo Utros por Minutu 060 PS 

49,9 DUCHA AHORRADORA ' Detalle dci consumo Litios por Minuto a8O PSI  

4.10. ILLIMINACION Características 

4 lO 1 ILUMINACION TIPO LID) EN ZONAS 
INTERIORES 

4 10.2 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4 103. ILUMINACION TIPO 1.ED EN ZONAS 2 DIO 
COMUNES 

4 10.4 ILUMINACION TIPO LED EN I DO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4 10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE [ZsI [)Io Temporizudoi 12$1 D43 Senaor E) DIO 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4 10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES

DIO Temporizador E$' [)40 Sensor [$l DIO 

4 10.7. SISTEMA DE cONTROl. DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS l2I [JIO Temporizador [i [JIO Sensor I 1390 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitule 410 2 2 dci RETIPLA? pura los espacios regularmente ocupados) 13' DIO 

Carac*eiinticaa: 

4 III. IIABITA(ION 
4112. ESTUDIO 
4 11.3 ZONASOCIAL 

  

DIO 
E DIo 

 

 

 

Firma re'enentante 1 o pe natural 
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CURADORA URBANA No. 3 . BoQot OC. PÁGINA 

11001 -3-24-0074 1 ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
FEChA DE FLAOICACIÓP( 

Acto Administrativo No.l 1 '. . 11001-1-23-0574 22-enc.-2024 
Expedida: 01-feb-2023 - Ejecutoriada: 14-feb-2023 Vigcnda: 14-ícb-2026 rcii oc nor 

FECHA DE EXPEDICIÓN!1 : FECHA DE EJECLITOMA CATEGORIA III 

LI Cw.001 UlDon. NO 30. BoQoló OC . ARO JUANA SANE MONTANO o s(.cc.o 0 162 I6Ca0Ol 1092141 us le CEen loo Lyoi 308 0. Iç.91, loy 610402033 i.s Doololos 
elo,asto 10770. 20I y sol ,000,ICE.onhl D,u140 D*oI 0984. 2023 

nccU(LVE 
OIow MODIFICACIÓN LICCNCIA (VIGENTLI DE CONSTRUCCIÓN. APROBACIÓN DE PLANOS OC PNOPILOAO HOR(OONTAL 41 pcu ib.vo osio In MIII d'.CL4'(4I) CC AS 29V 
(ACTUALI ICI. 48 AS 3837 (ACTUALICen CIoNI) MAMAW.V M.Vká41s) ko,vJ(oI 50S407981DA Nc,ns(O 0. Ninzen. CaIooU41 020 y  0.415)0. Ilenn Cj46IIJ.41 02'. Mini.fll U.062111Cm 
20001 Lo). UIO.nlslco 4651400. conupondenlo el. LkbWl zenón EL CARMEN II.ocol404 ToW.Uo( ('ANA UllA (II  COIFICACION CII CIJAIIIO (41 PTSOS OC ALTURA INCLMOO EL P*840R PISO 

COMO NO HABITARLE. DESTINADO A). USO DE VMENOA MULTIFAMILIAR (NO VIS). CON VEINTICuATRO (24) UNIDADES. ONCE (II) CUPOS DE CSIACIONAMIENTOS PRIVADOS UN III CCI'O 
DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES EL CUAL CUENTACON OIMEJIS(OP4ItS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REOUCID( 002(2) I1ICIC(ETCJIOS liPES (3) DEPOSITOS T'Ift(IIN 

CRUZ PAVA LUZ STCLLA n CC S1b7t3l0. 1 SANABRIA VEGA RICARDO cao CC 19141930- CensU0.toz IsspCns.oEle )ANIIN MO) SA VICTOR ALFONSO con CC 8031580.61 25202-208264 CASO 
Cs,..CIetIsIcaI bá,.cn. 

1. MARCO NORMATiVO 

1.1 POT-UPZ • NnI 1090(NIO b SECTOR NORMATIVO ' USOS 1 Id EOIFIC A 

O AREAACTIVIDAO RESIDENCIAL 

RENOVAdOR - 

f.ZONA RESIOENCALC0NACTM0AOECOH0MICAUILAI1'O 

E MODALIDAD: REACTWACIÓN TRATAMIENTO. 

I.2ZN RIESGO 0 Rol denMoso I1. b EnEt.zc6m.onIo Ol) 
O.sbol0800lnto No 
Røn.y J2011 14) 
Av 1O(rCC'I'O1 Osp 

1.3MICRO- 
ZONIF)CACIÓN 

Al.UVIAL.100 

1.1 ANTECEDENTES 

ACTO ADMINISTRATIVO ( FECHA EXPEDICIÓN FECHA EJECUTORIA FECHA VIGENCIA 1 HO DE RADICACIÓN 

iIOI,I.23.OilI -- - Ol.16b.2023 I4-Iob.2023 14.I0C2021 - I.7 

- 

2. USOS 2.2. EÇ,ACIOFWIFNTOS 23 DEMANDA C 

DESCRIPCION liSO VIS ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PU8 BICICL 2.4, ESTRATO 2 

VivIendO Mult1(6fl)I0 No No AO1ICO 34 C VICEItTI\C 91&UTLC vlG.0IIT1 

Sistema: Loteo IndMduaI Tolal despues de la In(ervcnclón: 24 C VIGENIt VIGEHTt VIGENT 

3. CUADRO DE AREAS 

3 1 NOMBRE DEL EOIFIC1O O PROYECTO BM ¡ETAPAS DE CONSTRUCCION ¡i 

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 33 AREAÇ CflE4ÇT9 C)I,m NIIPS0. 
IENUA ..____0.00,_.___Q00 0.Q0 Q 00 1100 4fl 'A_O 00......L42L59 

LOTE 44800 
COMERCIO 0.04) 001) 000 0.00] 000 0 00. 

SÓTANO(S)  000 
OFICINAS fytDO'L 

0.00] 0.00 
000 000 0.00 4) OQ__...Q 00 0 QQQ1_QQQ 

SEM1SOTAN0 000 
FOOTAC 000 0.00 0.00 .......Q00 S.l 1 

PRIMER PISO 33600 
INDUSTRI& ._0.E0 0.00 0 QQ 0Q0 0.00 00 0 00 Q.Q01  .0 PISOS RESTANTES - 1091 p 

0.00 477.59I Q.OQ 1.427.59 
TOTAL CQNSTR!JIQQ 1427 59 IkUHIRYUIDO 0.00- 0.®__.....Q00 D.0 

47759 DEIIOLIC .  GSÇTION ANJFR.1OR 
PISO 1 I12QQITflTAI ÇQ(5JI..__. 

 1 
14773Q M LII1FAIFÇDjcJtAt4IENTO 1 0 LIBRE PRIMER 

41EDIFICABIUDAO- -.- 

4.1 VOLUMETRIA 4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PuBLiCO 

HABITABL aT1P0L0Gtk 1 CONTINUA a ANTE.JABDIN 
a. 14. PISe 

I5I _ISI0.É(eJ. NIVEl. NO SE EXIGE X CL 48 AS 
UNL1.,S1S' 

E AISLAMIENTO  PITS 
- NO APLICA 

LATERAL 
Lii.1f12I• 11I'1 LATERAI. 0. CERRAMIENTO 

______________________________________ FlI!.11L'IL'2 POSTERIOR LCVIGENTE DA 
I. jI1JIl11iNi111i POSTERIOR 

- MUTO NO APLiCA mlx- Loe'çIud O trIs 

PATIOS LC VIGENTE G A. 
____________________________________ 

PATIOS LC VIGENTE DA 
(X4YiL'IR41 e VOLO4ZO   

INDICE O CON TR C 4.5 ESTRUCTURAS LC VIGENTE XCI. 48 AS -  
NO APLICA 

e TIPO DE CIMENTACIÓN GESIION ANTERIOR 

44E• IP- E • .,,  MA PRIV DO GUTSOII .MIILO,O# 0. RETROCESOS JL.-- - - - b TIPO DE ESTRUCTURA 

DESTINACIÓN % MIo UtF0000€DISEÑO GESTIOFIANTERION E DIMENSIÓN DE RETROCESOS 

ZONAS RECREATIVAS 124.31 139.6 
GRADO DI1SEUPENO CIEST ANT 

CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚSLICOS - . 

SERVICIOS CO6.IUNA1.ES 20.73 23.28 ELEM NO ESTRUCTURALES - :- 

ESTACIONAM AOICIONALE NO APLICA 0 o AIIALISISSISMCO GESTIOFI ANTERIOR O 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

LnooAtauecIózwco(3) anos AJo et.lmier.!O (2 1 CeI1i1czc2o Jo Io5çnicro LJ 

6. PRECISlONESPRORlA8D1, PROYECTO 

1 ARIA YLDIDE002 IEGlIIOEGTIClIA0lTER10R 
2 l.C.W.lÓll )40810l.TIOA 1504111 I.1006(NCI.ATLRAACTUM. )L4 INTtR'4V100N APROBABA Dl EL PPEWITE ACTOADUOOSIRMIVO ÇÇI.olT( lJ,,.Co6t(7 £11 PASAR EL P4OYECTO DE EABAIIULTVOMOJAR 9186. 0W6110 IAB.WAMEMR $0913. 5130. IONTIRIO4 SO 
100UMJZR .o 000vlcsa Y Cw913161H00 DO LOSES WW0D4)OI Y ECIJTPOL98OTO CGSAP4AL PRIVADO. LOSI)IMASAIPE0004 COIITEMEOSDI (A LlCrl(A 110.1-14)69110(1 hAll 4)15 1161106101$ 

O 0515 CUMPlIR COSI EL R000JJIRNTO TCCMCODE 51$TMACIOBU ELECTRICAI. ICTI. LAEOV,CACIOSI OCECIIAISOIP4TM LAS OBWICAD 1R610L$EITI04OCRIA$ P COOD4A1 15DEICS E51JIGAAO61 

EP0RASOTLRI(NCION Y EACASOCIOSO UI ILIJ#ACIO ?(*.ICO 161006.4 0STE6(R LOO RESOCCIASI LICENCIO.2 
• LA PRE85HTI UCENCIA 140 5/101504 ,OTIRT.I,C1014 III SL ESPACO PURI/CO 
YE). 

TISILARCI LAUCLNCIADEUM COSISTRIAR LOE ElIOT COOR00110IIO.TIIIES 5. PROYICTO EN 00)111010 CI,U1'U11591006 LO*C61C011050.) DE 30.1v 0.4002011. CARTAAADENIOVÉ 3 ICUCI1111CO 
PREW.EWOT! UCENCIA DE OCLPACIØN E ('OTVI'.UICIdNOCL tOPACIO 10.I&IC0 11/ETC (.4101' 
O El. T1TOAART*NC LAOCLSIACIÓUOE COlORAS LOISKTAMIHTL ALO) 1'IJ/)O Y (LPCC#ICAC'4,9 A 01.S000IUGADOA LO.ClIM 14161)14CM 00 CCeOAIP4CCstNPMA1'URAMI 

OITERVEIICEONEI SU PROY!CTOOEILRA YACUTAR EL ACC650 Y D€IPLADJ,AIIJTOAPERCOIIOA COSI 00101100015041000111026402  PIlO. 150410 LOISTAILICIQO (II 1104031101126*1 CIII ,4O,LCTO £5 0,1100.3111 

000TIOE*IAJI1I0.OÑLS LA PRESENTE 1400,01000100 N'PP.IIC.3  COSI LØ.R&OMVTO,OEOIO*100L REO&ANCPOIOCOIOSWJ62M C (SIÓN O1IAIlRf $13151115 1441-lO 
UYCIIIINAU - - -

- - ........ 

STt MOOBIC.0101401 lICORES NO P11$OOA LOS 11fi1Si00 DE LAUCENCIA 514 IIOOlI}0$14 . - - 
II $12615 AlIO *d.1001200111645 sIA.20I 11ol00014 IlESO» 1611151711690506 $O)I.c4,n alIOLI 00)111111.4,0461 ollII•Ao11l k11.I,. V'l' - . ....ale0.40 l 

SOlOS de t ø#('el 011a 5.$1O#Mi SM Sima - .....  

.VIIP,J0005OSO0( L000.PSEITDIDIELARI so III COL CIECREID Ely 000• go ool2vc0 goenl oLafl sos v,to'clo.00a.pASIIlR. $01000110 IILATIAD N0O3CO4c»á ODIAS SO 

LO PAR ICIVAC.OIID( PSISVUIA FUSA LOO P15CIOS (el EL ,006200041 lASO 0E LOS 50101105  NO cos.oc.sor ci. go oo(PO4o0(LAPloio.IM001SA,.o, .a..tCIC,b0l4.AU.!L 

APROBACION CURADURIA URBANA Nl 3 - fRQ. JUANA SANZ M. TAJL) 

VoBoJuld,4 V4ÇIeTIa • V. leclurs D.•

: 

lEI Do .)asCal)e Lu1 1' ' ola otct 1 Y 

• lP 09202-7300. ATL T - A2208 .14-79189208 T P 562200 .5 33395 
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CURADORA URBANA No. 3 . Bog000 OC. No, DE RAD/CACION PÁGINA 

11001 -3-24-0074 2 ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
FECHA DE RADICACIÓN 

Acto Administrativo Nol 1 0 0 1 - - 9 . U 11001-1.23-0574 22.ono.-2024 
Expedida: O1.feb-2023 - EJecutoada: 144eb-2023 - Vigencia; 1#feb-2026 FECHA DE RDF 

FECHA DE EXPED(CIÓNi 9 J U L _LI. ECHA DE EJECUTORIA 3 Áí n 2O2 2 3.ono.-2024 
CATEGORÍA Iii 

7. IMPJJSQ.Y 
IMPUESTO STICKERNO FECHA AREADECI VALOR 

0)00)000000 U0000a 09074J40007BJ5 03.ur4 I427:5 SI 600)000 

OBUGAÇJES DEL 
610000. loo abollo do domo 00 00 00 poroo/co io .0',.b.00o4 y 10çon000 do loo po,ocno,. 00/040)010 o,Idb,0000 do/o, I0s00o, yod0.eoonoi odcmn, y do loo 010 50111050 ll/u11v00 del 00700/o 

p00100 

2 Man/ano, OnO 01.000000000 y loo p/oo.00 001000001. y 0,0141/rIal 00100000000.0900,1060 por lo oolofl004 000,0010000 

3 Cumobo cOn dI pmgromo do mono)o 00400010100 0101a110101 y 0100100100 0 0091001,00010/0,0.00 lo 00005,011604120012017001 M'rloloco 00100000 1/1,0/01/O. 001 00/109/0100000109100 S00Ilr,9.0. 
7000 0900000 00099(1010100(10)006.0000  b00100.30111b000l0/.0 0100050000000)0. r000601004,1 O 000/ØO10C00O 50,0100/Ql. do coolo,n000d 0050I0000Io UflC9 600 0000' oo'blnnlo y 00,0,101/o 50000.5/o o.,  
010100000 I001001roonlO 0100100/01 

O Cuando (00000000)00000000 C0llI0,.IC0140). (04/0.01110 Al/I001200060 do Ocoyeclbn 00 I,v,,obloo 05 ccocki' loo ob100 do 00.16000160 ØIO lo, 16001,100010*00/00000000 0,1/CulO 220 1 4 1 00/ 0000010 
0077 0*0 2005 

5 50.0000 al 000y0010 o 10000110,b,1/600100 10003000.0010 00 /00 600110*09100  009010 011110010 1001 000lonroo/o Colombiano oo COIIIIAICcJO.. 81,00 RobO/so/o (1490)10 

o 00,00l,00, d,spnro 0/ ,0050,,ol/a dolo 05,010 yo01cop00010 del 04000000001100000100101070010 960/0900110.00001000,1101010000010000001 plO1100yOo/O0100 09,06060,. 00010011000/3001,0000,1 
010001(0000 y  00/001000050000 00'010 01 000,1100/O, 5400100000(010000000.10100600.0010 1000000.1110010010.001000000000000010016010000 on lo 5,1600.0401 p0070010 y/o on/no 0010560 0000rorI,on 
7 001:000! 00 130 lónmno rflúoer,O 00(10) 0101 hób.Iø1 0001010010001090 (ompl0101d 0000.0900000 dds,rnCo.16 dolO 010a.06n dolos 0,0000000/0010110060030 00)0 0l04010o.o ocdo0.Q'loIn,_o 
0,0/0610001. 0? 900 01001*010 004lQ006n 001 P'0l0l'00l 000)00/0 (OlA 0110010,00101,000coo 

U Ob/ono!. p,00 lo ool9100n y/o I.onslo,oinao 00 10,00000.000.1000/0000090(09010100 01090lololdo 6.00/o /000paod,0010. 01 Cor1.lcodo T000.0 00001000600004100 P00 70010 001 Suporn,o l60co 
/060p000.0010 009000100/o 7.000000001 T/l,j0 1 001 Rog00r.00rlo Colombloro do CO.10/100000n 5vno 0*00400110 OSO-lO El cd.001coøo 00000000 00370000 006006 p.ol0004,zumo 0,00,00110 000n/oro 
pdbl.co 00101 (600,003 y 0000.001100001001000000000 0,000106 do (o t.oy 079660 2016 10 0039006n do 0001c00/onoo 09013501 p00400010400 y  )o91W000 00 C0fl,1.0040 TÓOn0o 000009003001 
0000611 ienoonoo 000osp000or001. V.ck,y0000 Sao 7100,1/000,100 Cdd.go Noo0n& do PoEclo y Cono/nonos. 1.091601 0020160(0 ,lo,mo gUa/o 0010000. md4quo 00040/1010 9101.0 l0QU0lO 00 
pro/000001006n 09 0) ,0yloordo/o 00 pr0010000 00000,100/ 

9 RooM.,. 7001 0/ 000040 7.oy00100  gua (00000109 100yonool0n I6a'lca 1000pon00001lo. 009006000, 0000 dolO 1004IM00600 1001000 ,/ldopd/,0lol/10 910*00 0,71600 0u10100 0/00001,0000010 oll'E 0,1/00000 
0100014000010000000003700041. 000000100600*300071009/05 poco 0)1004001000100/015000090100010071000000109000100 (*04106toccploo lo 00//06001033904000 000001001 03 009060000o 00/ 
7)0)000 y 1070/1100 001b'03 000000100000 En/co 000006070000000, 01110300m00 001/01 9100 01 0.d.,ono 011001010 04,do,.000 0019000,0 y/o da /0600000000000/1000060. so doboró 9000010001 
co000p00000010 000/3010 bdooWro godO 00 00ioo043oC/o 00011000Il90601 ydor 00011/0/00100/o O/0101100000003 do /o Lo), 1796002016 

lO 0005901 /0,0001110100 do 0014069010/00000,00100 00310001007 0100,001100 930 00910/00 las 000000 00 00000100c060 SiSmo 00011/06000 

11 Ir/O/O/Dr loo og,epøo. 010100*00101010(000010000/0 consumo do 0900. 0,100100606 OIl lo loy 37300 1997 alo '10000900/000.0000. mod,lio o 

12 C.sn.0 oon/00 0010l010lgOl001 do co,ócto, 0000,101. on.woopal o 000,001005(0 00)nWl3CIó1, do ø*rvoo W94*OCIO01I0017010 901001000 00 040.1000,1 do dl100p30000 En 70,00o3100000 0901/0,00 o lo, 
odd,000 oblofloo 0/ pdO/co 0,0, 0.Opoo.0o010, 001 wl/001o2 2342.1000110776020167/0114010)01 rócn,eo, CoI0(0b10003 (NTC).1140,4143,4145. 1201 Y 4348 

13 Cvr07l1r 000105 d060000000 00940000,09/0000(010000 000*uCo060 Osloro rulol*0/e 00 01900 

Id 00! 0009110100400101600100100 Ecoowb3niono yC00101000100 901100/1000 000 P10000 0160n3meolo Tomlonol 009090/0 OC 

15 1400503/00*0 /o,c040p0010m.00loo 000600040100110911006 ulbon/I/5000O/000pl0000 en oloolloo/0 13560/ C601go 141000010500 Pobelo y C00.men, (1.0/018014020161.10/00001,0 
• C0000'je con 0910onOcom0900 0)0 p0000plrj300 011/0 00010/060 coni/ndn. 0000 009,01400/ 104001000001060000000 C010010110064\ u01cd6n /040,01110 0/o 109u1o60 0,1)3 /,conoO do coonol,0006o, 
- Toma, loo .nod.60, 000000060 700 0,0)0:000.0,61, do p031lC0dl0S 000007001.601. 910001dolllol do 10110/00000000/100040. dorro/.Clófl 06000000. do 0001/01rr-1030 con los 10y03 o19010103 
• Ro.W /006011000 0v030100 Ql_O 0010/10000/0051000100500000 0(0016601. (01 0100. ozy0000 y (0405 dO 50000000 pdb1cOO 
• Roowol lOo 60(101. 0n01401 004170000  C0u0040 0 b09500) co/.116o41105000100*/1 
- 00,0/o. 09.1(0000109100! 00,00 00 01 00.000 c0mp100000 00001016001100407100640/0 moA0oo. C0010 0016160/000100 lo//,,00. 00 204000 1001600010100 

19 61.0/1w 00 /0000000 000 o)001ponoblo do lo400lol abl.g00104000 u0000100,.0l y  10901/o0lóCl005 0491000000 CØO 00000104100 0/3 0,0*010109 y 000,0 COl1i100Iu0l0rOrIl0 p00103 7107.00.039,/O 00000100 
*0010000 dos*2o 00000001001 MIcoIO 2.26.I.1.1540/ 6001940 ooc0000/ 1077 00/2016) 

17 E/ 1,101014060401 Cooplonoolo 0103001500. y*1oØ,000100 yloo COI'np/ooll000 oøqoordo3 do oomp00100.60. os) Como lOo 001roopondlonloo 0pl0v0CJ1O1ll/o/1100 oo500lso/000 03006000003 hoyo loq. 
(flomorOl 2 001 0r1iC10 226 1 235 001 Ooe,olo 10776* 2005) 

18 0,0100,10 yub/00000 oolobloc.00 en el 0100310 2261238601 7)0000/0 4000010 00000,01,000 ompl/o 0100.0006,1 orIol rn000p.o 000/000 001,/lo 000000001300130400600100000105101 
19 5, )009000004.0300010(0604/000/050101000000000100001001 vor10cW 011 /001090 p00 COnOU100m0 9130 /0101!000os do 00901401) RETIE 00130.007/00 coolomro 0/ M/o00 13001 00000 gon000/ 
TOa,.00 do 000/0/oc.01000 0l0C)ocol(0000/.o060 90705000900/030 do 2013 alo 000.10010010 od.c.oflo. modt4130 000(0/070) 

20 101 /0,1,4.00 .370,0001 en Zonos 01100/0100600 00 0/50,10 dO 1010006., yfo 0(0300001007000/ IDIGER - looblulo 05,0401 do 00,00000 RlO0901 yCuorb.O C/106000. loo I0:pooublol dO /03 oO'o360bn 
0000000100110 00310 001,00/1 lOo I000ld000 00,00 POl0 l0l2I0.lorloOfl059017.0Y)*00010010 t,oalø6n 0010000,00 
21 6oIo500rro01100/rooz.ol.o100o 1050400.0.0*003000000000)5/0(000000 059*00 9,0/rloco 70000  0/0)1,0 004/0 C000$O, Ole oolondod 00109010100 
22 100 Cdo/60013yollloo 00/0.0000(040 001oioo06,, sobrIo 0000109 9.0(000/00 y p000r lo 0001010000001 lmp1103lod001.ro 00/0.00 11901*0100/091,00)000000/00000.000 01/omo 9090000000000010000 
do loO 0001007 90149) 0090/00103010 f0(0103 00/ 00000ftoordo 60418010,0000(0500000 r,c0,O3 000 p000003 10913000000 p00l0r0 090140000 0001 lo 6000 (p1000040 0,100100/do en CI 01/040500/ Acooroy 
352002006.000000010100100001000105)0060000110 R000lu0160 3065 00)31 do d'oe.obrs 0020180010 Soc,010,lo 0,060016. P1000001601 

73 
600011/00)1000150600/0001604010000.00 

24 00,00006/10000100/010000100 00'1000030 0400/01/1(100160/0.1501060 P06.00 1041/AP 0060610060520002309.000000500 do 2003) 

25 EOI.lolwdo lo bconoo 0000o l0C000004y10I10b4l400 loo 010d41000 (o,100900IG010l0$ 017.00.00 0510020 C%alrplol500/0 60/611 13260)0*010/0 SSS 002020 yc/ m0000/ 00 037000 1,115600 0309/000 90! 
ol0000lod,0)l110l 203002023 

37 50/011*000110110.000001100/0040,000/ 0,110/lo 220047 do) 00000)0 0077 do 2015)0 60190000 00 111090000009010/0001109000/003ldolo, 6100560000/0(0 
28 EJ 0001001.0)0000*0(691007.100040010 3500 o/macono.roonlo colool,,0 do rosiduol sdl.000 p0o'0/os Co los Mlculoo 2322.1 y 09110.60:601900(0/01077002015.03(00001600130 l000/oono. 
rood,bqoo o ouol.luyo 

79 Co10dr 0041/0 (017005V0013100120060001101/01. 6000 y 000iguw oIr, lcomo do p001000401100101o/0001 10030,100 0 do 1808y0,., 00001',0000001 y - 
,09?0m0nl000I'ioll. 

30 Sor 01(06* 00cl0 Con CO'1910m00110 0000)000007000 90100000o5016 oa,  Cun*0oo01O 0(000100)1060 1628.40020140073060 00 el IDO.) 

31 PU'O Idi 71070001(04.0060300) *5.5 y 004/loo l*'nA o pon/o dol 07.0 2022. Do /0 0000011000 dO OSCO 003090. 00/01 00 1000iC! lo P'moro 1100310100004300(0011000/00 1/0.10001 1311100000 00 r,Io(0n40 
0110 00 Con00Vyo/0 00 910700009110 00 001T4130 01009300660 p10940004 boono.oul, ,pn00003 1,01105)0)000000.110601 101000060600010 Co0Iqoi0n 011a 011100110. /rd.401100 p00y00000 60040 mIllo. 9110 
90400101' 0000 (9)0 mdl 00,60600 1100ll000nolos polo t100010/,,loo 01010000$. 01000011000,0060)0006000001000000013000.005000 000'54111.00 1311 10000161111* 00 0019030 9000 0/0417 lOO 00,30/1/0101 
p011101001 9*114000010/ol 00000600191070404004110053005700900101.00 do 1/000 nboølndol 0000100400500010001102(10)0(101 llqelqflloo 0 /000006.c10ildO lo CorIl009d6tl 060013000600039001010.10 
00010ll/000/011 00100000 00000000 151103 011 040000 pollo por 010/9/001000131 I/lo000000 000/olrplodos 000/ rooro1ol 30/o: oillo.Io 200060! C60)(Io CloOly dolo/l060 ono/00(0402267.l.1 2601 
00010101400*1/0/107700 2015 

32 CUO)9l! 000100010000/0,06000091000000 ¿001000/00.0010 T600'gco pololos RodO, 1010,505 do Tolocomuolcoo,onoo - 01751.00001000309(00 RooIucnonoo Nos 6050002018. 540569 2010 y 0503 
0020200010 Com.0., 00 Ro.4o030 do C000,soc0000.o — CRCy loo R00oIOen'oo. 00/0000 lOO 900 10 ,r01t.qon 
33 0100(11100000115*01206000000)0/010000(010 Onlldod 9001100010 «1000,00101000 P651100010 l000l0001do dolo C0ç100J,101 101np0101.poIo4,006,lolo0Cl0/0(oC1000000 1000100,001 601 010000/0000100 
035o00/oo 5000 00 501)0400 0' r09430OrO0dO pro9000I, no,w1o1 

34 6/5140' do lo 1oc0r.00 /1000 lo 000)006000601 000r0/'tSIOÓIO 0/01 dllpol/donol 009/09100,06100 on1Iculo 22.y6So8S 601 CódlQo 000/11/3/00 PO//dO 4080QolA. A0uOldo TOdo 2003, 606.0 
009113160600/00 C00300CCIO10O0. 0/0000 700/co 0600001QO'0000/0l. C0r40rsrloc,6'10000100, (07400000*003. dlopolloør 00 0000105103 9000000123 /00 C0113/i'000100 9203 000'çlilWølll0 O 10$ 
6,0700.00000 polllnorlloo 601 000100 nanonol  copol.001 
35 101101000000000000/0090001,11600000006.3. do 6dl000lrucoopo do So0OC/*0 00011044 y T01000111131000000101 000001 ColIrpOr con (01 6109001000000 ro/oelon000, cdl lo 0.70010000. obbQ0000'., 
lolp0400001lr00400 y 0000007/' (00001.3140'l 11350.1 002004 100)) 

3/) 1.00 00000040 000110010000 :0010100010ll0100I000006l100po51*00,0/c/000633000000/0 l00I1.10 MOmO,. 0011/10 00 lOO 000 100000 $lçuofl/00 o l0000000Onopo00001ldo/050 100001n01 0/ 
910910/000 d000,6 0,1001101 1101 0050900/0000,1*001.10/00 00100 y 00000000.0010005 dO vol.00! 01 d,00p4l0O300/O da/o 00$040010r.d/0ll ('0.0000/000,00090000101011,0001 o'oc000do /3115/o,m1000I1 
71001100000/0.Id011101Cu00pi10fl.010lO «10.0000/4,000000 d000000, dolo 6001000/0500151100 

37 Come/o Con/O dl0po0,lo 0001 000/0/0000 do 26246,1 lo ponnonlo 
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C 23 DEMARDA 

• •0 - 3. CUADRO OEAREASA 

2.CRAcTERISTlCAS.BÁSjCA$DEL PROYECT. 

ZIJISOS 
PRIV 
2.2 EsrAaoI-1)EtoTOS 

VIS-PIJO BICIO,. D€5CPJP0094 u$O VIS ESCALA No UNIDADES 

si NGADICA 24 It 1 2 

SiMemo; 10(60 )nÓNuaI Total c)eopjes de Lo Nswnøón; 24 it i 2 

3 1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO ÍN/A IETAPAS DE CONSTRUCCION 11 
32 PROYECTO ÓMCO L.3.1A&EASCORSTB._ AcaJaJQT)Jj 

'IYIENDA_ . 1.427.59 D.OQ._.0..._L4Z7,59. 
OMERQO.. 0.. 0.00. 0.00 

AdEOAIJ9(ICaI2Ófl 0510(w)). .j TOTAL 
. 0.®..00.. 0.00, 1.427.59, 

.0.00. O.00. - 0.00 0.00 _0.0Q 
LOTE 445 QQ 
SÓTANO (SI 000 

FJCINASLSERYICIOS . ._LOQ_ . __ .0.0Q 0.00. J.Q0. - 00Q 0.00 0.00 
P6TITJDOTAC . 0,00 J.0O._.0.O0,_ ._0,00, 0.Q0 .0.00 0.00, 0.00 

SEMISÓTANO 000 
PRIMFR PISQ 33600 
PISOS RESTANTES 109159 ..___9.........Q.0Q• 0.0Q .___0.Qo._.O.00.__ _QQQ.__U.Q0 

• ZNIERVENIQO r 47.591....... ..D.00_ _,p.00 .477.59 - - 0.00 0.00k i.42Z.59, 
-'1 OItÑfl2G_;-- QL_._DSMOUQÓNT.OTM.!- 440.20 . L.. 

TOTAL CONSTRUIDO 142755 

s.j ............ . L 1.127.59. 94, USIEALES D9.Rp.AMlENTO:_ 0 00 LIBRE PRII.IER PISO 1 11200 

- 

- : 4.1 VOLUMETRÍA ,. 42 TIPOLOG'. Y AISLAMIENTOS - 4.3 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PUIJLICO 

NO PISOS HABITABLES 3 J- a TIPOtOCÍA 1 CONTINUA O ANTElARON 
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Acto Administrativo No. 

CURADORA URBANA No. 1 Bogota D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA  

1100 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-22-1904 
'FECRA DE RADICACIÓN 

2 

FECIADEEXPEDICIÓJ FEB 2023 DE EJECUTORLA' 4 FEB 2023 
27-jul.-2022 

CATEGORIA: III 

22) 

:.7flMPUESTOVCONTRtBUCIONES , •1 
IMPUESTO STKKERNO FECI'IA ÁREADECL VALOR - 

Urbana 000 307000065* 26-Isa -73 1 BE77F go 

't .ioBuGAcIDNEaEuTrTuLAR DE LA PRESENTELIOENCIA ' . 

1 Ejeuitar tas Obras de tormi tal que se garantice la calubndad y  segundad de las personas. sil corno la esl.sbuidad de los terrenos y eurcacro-en secas y de los ene'tOS 
constilulivos del espacIo pública 

2 Manl,nar tn la obra la ticencia y los planos aprobados, y extriblrlos cuando sean requeridos por la autoridad competerito 

1 Cuenp& i el prQarnia 6* manIto ambiental de materiales y elementos alo, que trace reterencla la ResoluCión 541 de 1984 del Miri.51e.,o del Medo Anrtrenl*. O el acto gua 
la modifique o sualtupa, para aquellos proyectos que no requieren hc*ncia arnb.eeital. o planes de man.lo. recuperación o restauración .mb.e.ilal, de contormidad con CI dvf.I0 
i.ntco del sector ambientS y desarrollo soltenibls n materIa da lIcencIamIento ambIental. 

4 Cuando ea trate de licencias de construcción, para obra nueva O r,conoclmiento. solicitar el Ceilificado de Permiso de Ocupación al concluir l;s otra, de ed,(cacn en ios 
términos que establece el articulo 22 6,1.4.1 del Decreto 5077 da 2015,0 la norma que la modilqus O su5t.tua. 

5 Someterse el proyecto a una supervisión técnica independiente en tos t*rtiiInOl Que s.Calan les normas de construcCión sismo resislentee en los casos en q.n a 
requlere 

8 Garantizar durante el desarrollo de la obra la particçaoón del dis.fiido. estructural del proyecto y del ingeniero geo(eç'rsla responsable, de los planos y etituot apectados, 
el fe, de que atiendan las wIras y sdazonee que iclicite el constructor y/o superviso. técnico lrrdeperid'enle Ial consultas y acteraclorre, det,eran iricoaporarSe en la 

bitácora del proyecto y/o en les actas de tupervlslón 

7. Designar en uit lérrnuto máximo deiS diii hélice al prolelional que remplazará a aquel que se delvatCuló dala ajecución de los dite/loa o de lO ejecución de la 05.0 halLa 
tanto se designe el ndevo profesional, st que siumirá la Obligación del profesional caliente ten el tilulir de la liCincla 

5 O*tensi, presta 1.5 otupación y/o traitslei'eiicli de tas nuevas edificaciones que requieren tupervislón técnica Independiente, el CertifIcado Técnico de Ocupación cm ioo po. 
parte del Supeiviso. Técnico Independient, siguiendo lo premio en el TitulO 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Siento Resistente NSR.I0 El certificado láctico de 
ocupación terá proloco&zae medianil escritura publica en los términos y Condiciones establecidos en el anllcuto 5 de la Isp 1796 de 2016 La ocupación de eoiflcaciorre's su' 
haber protocolizado y registrado el Certificado Táctico de Ocupatión øcairorrará las sanciones corTelpond.evttei, Incluyendo tas prIv sta, en la Ley 1801 de 2016 o la norma que 
t adicione, modifique o susttuya 540 ae requIere su prOtocOlIzacIón en el reglamento da propiedad IlOnIx0ntal 

9. Remitir. para al caso de proyectos que requieren supervisión técnica Independiente, copla de las actas de la supervisión técnica Independiente q'ie se enprd,in durante Ci 
desarroeo de la obra, sal como el cerloficado tacreco de ocupación, a lee autoridades tolnpetentei para ejercer si control urbano en el Distrito qisenci remitinin copia a ta eritd3J 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán d. póblico conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el 6dercorrúso ostenta la (itularldad del 
predio pb de la licenicia de construcción, se deberá prever en el cornespondtenle contrato fiduciario quien es si responsable de esta obl.gaclón 

10 Realizar los controles de calidad pata/os diferentes materiales y elementos que seflaln las normas da construcción Sismo Resislenles 

II Instalar tos equipos, sistemas e tmplementos de bajo consumo de agua, estabitCidOs en te Ley 373 de 19870 Le norma quela adicione mOdrfiqae O sustituya 

12. Cumplir con tal normas vigentes de carácter nacional, municipal o distntal sobre eluninación de barreras arquitectónicas para personas en situación de dscapac.dad 

13 Cumplir con tas dnspoiiciones contenidas en las normas de construcción sismo resIstente vigente 

14. Dar cumplimiento a Ial disposicIones s,Cbre construcción sostenible que adopte el MinisterIo da VIvIenda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en eleroCode sus 
competencias 

15. Realizar la publiCsclón establecida en el articulo 2.2.6.1.2.36 del Decreto 1077 de 2015 en un Otario OC amplia circulación en el municipio o diStritO donde se ,ncuetOe, 
ubic,adOs los inmuebles, elt caso que aplique. 

16 Solicitar en loe térmrrroe establecidos en el eiticule 226 1.4 7 del Decreto 1071 de 2015 la diligencia de Inspección para la entrega rr,aterral de ls 5reas de cesión 

17. El constructor deberá prever tos sistemas de almacenamIento colectivo de residuos sólidos previstos en los Ar1/cuios 2.32 2 1 y siguientes del Decreto 1077 de 2013 

18. Contar con la respectiva autorIzación de vallas, avisoa y cualquier otra forma di publicIdad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y sus modilicaciories 
regllm*ntaciorlei) 

19 Cumplir con la Cartilla de Andenes da Bogotá O C (Decreto Dlstntal 306 da 2016). 

20 Esta ticancxa no autoriza Isla de IrbOlIs, para lo Cual deberá contar cori autOrIzacIón de la respectiva Entidad 

21. Cumplir con disposiciones del Código de Policia, en especial las referentes a los col'nportamieniou de rrlogrdld urburristica III seguridad Ce los conslrucciones. spo'o 
pubico. deberes generales, contaminación auditiva, residuos SólidOs, disposición de escombros y desechos de construccón (Ley 1601 de 2016 y Decrlo Nacuncl 555 de 
2017) 

22. Las zonas clasificadas art riesgo por rernoclón o vrundsción los responsables de tas obras daberi consultar al 101GlR Sobre Ial rrer3rd,ss de nitigación pravo a la srecvuón do 
tas obras 

20. El titular de te Llcencia ast.* obigido a Instalar un aviso, antes de la InIciación de cuaIqu'oe tipo de obre, emplizamiento za c.ampumentos o maquinaria el cual deberá 
permanecer Instalado durante todo el tiempo acta ejecución dala obra. (AztlCtalo 2.2.61.49 del Decreto 1077 de 201 5). 

24 En caso de contar cori campamento de Obra en upad/o publico deberá dar csxtWlirmleerto a la Resolución 18264 de 2014 enpecid.s por el IDU 

25. EJ titular deberá presentar y pagas La dectaracaórs del impuesto de delaseacióri Lirberta, d*ntro del me, siguiente a la lutaluiración 0* Li osa, o al únrno pogo abo.to en cliunu de 
los costos y gastos Imput.able's a ls miSma O al vencimiento Oil télrnuno de licenda Incluida su prótroga, lo que ocurra primilrO, c0rt1ormo corI IJ base grairSOla eitablec.do en el 
Articulo 5 dei Acuerda 352 de 2005. (Articulo 6 dei Acuerdo 352 de 2006) 

28. Dar cumplimiento a las normas contenidas en st Manual de Alumtredø P0blico (MUAP) (ResolucIón 630 de 2019 UAESP. o i norma que l rnodifque, sustituyO O 
atlicione( 

27 Para cts proyecloi radicados en legal y debida torta a partir del sAo 2022, en la modalidad de obra nueve, atltssa reatuar la pernseia transfeienci Ge dommio U. .1% nuevas 
unidades de vrviei'ida que se construyan en proyectos que se sometan al rég.m.n de propiedad horizontal, unidades Inmobstiarias eCiredas. ideo iitjriidu3l o cualquier ovo 
sisternie. Incluyendo proyectos de uso Gesto, que generen cincO (5) o más wlldadea tiabitaclonaies para (rinslerirlas a lencerOs, el construclor o ena1enadof de sqveniO nueva. 
deberá constituir urs mecanismo da amparo para cubrir los eventuales perluleos patrirnroniales ocasionados al proø.etano o sucesivos propietarios de tales vMand3s, ujnd0 
dentro cielos del (lO) e/los siguientes a la expedición dala carbficaCsón técnica deocupacrón, la construcción perezca o Lirtunace ruina en lodo oes parle por cualquiera de lis 
situaciones contempladas ansi numeral 3 del artIculo 2060 del Código Civil y detalladas anal articulo 2267 1 1 2 dat Dcrcto NacIonal 1077 de 2015 

28 El titular dala licencla s.ré el responsable de todas las Obligaciones urbanlstic,ae y  arqurlactónlcas a4quirsdal cori ocasión de su eipcd.córr y extracorrt,rectiialorent. por tos 
perjuicios que e. causaren a terceros en desarroeo da la misma Por su parle, los prcrlesiorrsies que ntervrsrien en *1 proceso ConStructivo 0* aa v,vivtdas, deberán respanisu'r, 
con su p.etnmortb o con cualquier medo toónieo. 01 tos eventuales perjuIcios Que 0c35100a1e el IndebIdo ejercicio 0* lu tabOr, da acuerdo cori los regimcnes de responsabilidad 
civil y/o penal Ni el constructor. niel enajenado., ni la antjdad finsnciers o aseguradora que emruta el mecarrismo de amparo podrán escularss de cuiniplir con su Obligición de 
amparar tos psilu.ctos patriAiontates el propietario o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsetiIfej3d de lOs probesiOnsie, que intel-vinierOn en el proceso 
constructivo. 

29 Cumplir con las disposiciones contenidas en al Reglamento Técnico para tas Redes lnremnae de Tele.corr'runlcac,ones - RITEI, adoptstias es, ljs Reuolrrcor.ee Nol 5050 Ce 
2015. 5.405 de 2015 y 5993 da 20200111 Comisión de Regulación de Cov'nunlc.aciones -, CRC y  las Rasolucion,s, asi como tas Quita modifiquen. 

30 Dat cumplimiento al Reglamento T*crtico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) idoptado mediante Anexo General de la ResOlución 9070601 2013 y  sus nioiiilicaclitnii 
(Resoluciones 80907 d• 2013, 90795 de 2014.40492da 2015.40157 de 2017 y  402590,2017) expedidas por Ci Mrnlsterto de Minas y Energle y 1.as norias quS fa mod'flc.a'r 
susflluyei o adicionan, y la adopción de Carácter permanente efectuada mediante ResolucIón 40908 de 2018 

31 El construcior o urbanizador deberá inlo.mar ala entidad prestadora de tos servicios piib11co1 la terminación de lO cOne.ilrr terlpOr5t, para que ésle Inicie la facturación 
indiriduSl del Inmueble o datos Inmuebles que se someten al reglamenlo de propiedad horIzontal 
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